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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 

la Insignia de Gran Oficial de la Orden de Africa a 
don Ramón Pardo de Santayana y Suárez.
En atención a los méritos y circunstancias que concu­

rren en el Gobernador del Africa Occidental Española, 
General de Brigada de Artillería don Ramón Pardo de 
Santayana y Suárez,

Vengo en concederle la Insignia de Gran Oficial de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
la Insignia de Gran Oficial de la Orden de Africa al 
reverendo Padre don Félix Erviti Barcelona.
En atención a los méritos y circunstancias que concu­

rren en el Prefecto Apostólico del Africa Occidental Es­
pañola, reverendo Padre don Félix Erviti Barcelona.

Vengo en concederle la Insignia de Gran Oficial de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia.

LUIS CARRERO BLANCO

  \
DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 

la Encomienda con Placa de la Orden de Africa a don 
Joaquín Rodríguez Barrera y don Angel Pérez de la 
Calle.
En atención a los méritos y circunstancias que concu­

rren en don Joaquín Rodríguez Barrera y don Angel 
Pérez de la Calle,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden de Africa a don 
Joaquín Rodríguez Barrera y don Angel Pérez de la 
Calle.
En atención a los méritos y circunstancias que concu­

rren en don Joaquín Rodríguez Barrera y don Angel 
Pérez de la Calle,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la 
Orden de Africa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
la Encomienda de la Orden de Africa a don Manuel 
Sanz Sanabria.
En atención a los méritos y circunstancias que eon- 

teurren en don Manuel Sanz Sanabria,
Vengo en concederle la Encomienda de la Orden de 

Africa.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
(Dinco.

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro Subsecretario de la Presidencia0 

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
el ingreso en la Orden de Africa, con la categoría de 
Ofi cial,  a don Miguel Martínez Vilches y don Anselmo 
Petit Gutiérrez.
En atención a los méritos y circunstancias que con­

curren en don Miguel Martínez Vilehes y don Anselmo 
Petit Gutiérrez,

Vengo en concederles el ingreso en la Orden de Afri­
ca, con la categoría de Oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro Subsecretario de la Presidencia,,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
el ingreso en la Orden de Africa, con categoría de Me
dalla de Plata, a don Salvador Moreno Escudero.

En atención a los méritos y circunstancias que concu­
rren en don Salvador Moreno Escudero,

Vengo en concederle su ingreso en la Orden de Africa, 
con la categoría de Medalla de Plata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario dé la Presidencia, p.- 

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 

para la plaza de Presidente de la Audiencia Territo
rial de Las Palmas a don Ginés Parra Giménez, Ma
gistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera­
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto y octavo del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Igna­
cio Maria Sáenz de Tejada y Gil, a don Ginés Parra Gi­
ménez, Magistrado de término, que sirve el cargo de Pre­
sidente de la Sección tercera de la Audiencia Provincial 
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de La Coruña a don Marcelino Barreras Pereira, 
Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza dé Magistrado de la Audiencia Territorial de 
La Coruña, vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Jesús Sáez Jiménez, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos ocho y dieciséis del Decreto Orgánico de la Ca­
rrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Mar­
celino Barreras Pereira, Magistrado de ascenso, con des­
tino en la Audiencia Provincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Madrid a don Luis Rubido Diéguez, Magistra
do de término.

Visto el expediente para provisión por concurso de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Juan Cándido Antón Pacheco; a propuesta del Mi­
nistro de Justicia y de conformidad con lo establecido en 
los artículos ocho y dieciséis del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Luis 
Rubido Diéguez, Magistrado de término, que sirve su car­
go en la Audiencia Territorial de La Coruña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
¡ El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Burgos a don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado de ascenso.
Visto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Bur­
gos, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Serafín Jurado Pérez; a propuesta del Ministro de Jus­
ticia y de conformidad con lo establecido en los artículos 
ocho y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju­
dicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Luis 
Santiago Iglesias, Magistrado de ascenso, que desempe­
ña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro once de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres a 
don Aurelio del Llano Garrido, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi­

dad con lo establecido en el artículo octavo del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, en relación con lo dis­
puesto en la Ley de veinte de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado der la 
Audiencia Territorial de Cáceres, vacante por traslación 
de don Carlos Humberto San taló Ponte, a don Aurelio 
del Llano Garrido, Magistrado de ascenso, que sirve el
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cargo de Juez de Prim era Instancia  e Instrucción núm e­
ro dos de Santander.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO d e  8 de julio de 1955 por el que se nom bra 
para  la plaza de M agistrado de la Audiencia Provin
cial de San Sebastián a don M anuel Macicior y Repa
raz, M agistrado de ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de M agistrado de la Audiencia Provincial de San 
Sebastián, vacante por traslación de don José M aría F ran ­
cés Fernández, a propuesta del M inistro de Justicia y de 
conform idad con lo establecido en los artículos ocho y 
dieciséis del Decreto Orgánico de la C arrera Judicial, 

Vengo en nom brar para la expresada plaza a don Ma­
nuel Macicior y Reparaz, M agistrado de ascenso, que sir­
ve su cargo en la Audiencia Territorial de Burgos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Justicia ,

ANTONIO ITURM ENDl BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nom bra 
para  la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Lugo a don César Aparicio y de Santiago, Ma
gistrado de ascenso.

Visto el expediente para  provisión por concurso de la 
plaza de M agistrado de la Audiencia Provincial de Lugo, 
vacante por traslación de don Joaquín de Domingo Peón; 
a  propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos ocho y dieciséis del 
Decreto Orgánico de la C arrera Judicial,

Vengo en nom brar para la expresada plaza a don Cé­
sar Aparicio y de Santiago, M agistrado de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Las Palmas 
de G ran Canaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Ju sticia ,

ANTONIO ITURM ENDl BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para  la plaza de M agistrado de la Audiencia Provin
cial de Cuenca a don Luis Díaz Muñoz, Magistrado 
de térm ino.

Visto el expediente para  provisión por concurso de la 
plaza de M agistrado de la Audiencia Provincial de Cuen­
ca, vacante por traslación de don José Zurita M orata; a 
propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
jo establecido en los artículos ocho y dieciséis del Decre­
to Orgánico de la C arrera Judicial,

Vengo en nom brar para la expresada plaza a don 
Luis Díaz Muñoz, M agistrado de término, que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Jaén.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

ANTONIO ITURM ENDl BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nom bra 
para  la plaza de Magistrado de en trada  a don Anto
nio Rodríguez Rodríguez, y destinándole a servir el 
Juzgado de Prim era Instancia e Instrucción núm. 1 
de Oviedo.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i­
dad con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve 
y  veintisiete del Decreto Orgánico de la  C arrera Judicial*

Vengo en nom brar para  la plaza de Magistrado de 
entrada, dotada con el haber anual de cuaren ta  y un 
mil ciento cincuenta pesetas y vacante por promoción 
de don José Antonio Seijas Martínez, a don Antonio Ro- 
dríguz Rodríguez, funcionario de la expresada categoiíá 
en situación de excedencia voluntaria, que tiene solici­
tado y concedido el reingreso en el servicio activo de la 
C arrera Judicial, el cual pasará a servir el cargo de Juez 
de Prim era In stancia  e Instrucción número uno de Ovie­
do, vacante por traslación de don José M aría Silva Al­
cántara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Ju stic io ,

ANTONIO ITURM ENDl BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para  la plaza de M agistrado de en trada  a don Jeró
nimo Maíllo Sánchez, y destinándole a servir la plaza 
de Juez de Prim era D istancia e Instrucción núm. 2 
de Burgos.

A propuesta del M inistro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve y vein­
tisiete del Decreto Orgánico de la C arrera Judicial, 

Vengo en nom brar para  la plaza de M agistrado de 
entrada, dotada con el haber anual de cuaren ta  y un 
mil ciento cincuenta pesetas y vacante por promoción de 
don Aurelio Valenzuela Moreno, a don Jerónimo Maíllo 
Sánchez, funcionario de la expresada categoría e n #situa- 
ción de excedencia voluntaria, que tiene solicitado y con­
cedido el reingreso al servicio activo de la Carrera Ju ­
dicial, el cual pasará a servir el cargo de Juez de P ri­
m era Instancia  e Instrucción número dos de Burgos, va­
cante por traslación de don Angel Falcón García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de ‘julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia .

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de M agistrado de térm ino a don José F er
nández Fernando, M agistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform i­
dad con lo establecido en los artículos ocho, veintiuno 
y veintidós del Decreto Orgánico de la C arrera Judicial, 

Vengo en promover, en tu rno  tercero, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante por 
promoción de don Pedro María M arroquín de Tovalina, 
a don José Fernández Hernando, M agistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de M agistrado del Tribunal Provincial 
Contencioso - Administrativo de Madrid, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, des­
de el día dieciocho de junio del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia ,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a M agistrado de térm ino a don Manuel Sarm iento 
Suárez, M agistrado de ascenso, y destinándole a se r
vir el cargo de M agistrado de la Audiencia Territo
rial de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi­
dad con lo establecido en los artículos ocho, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la C arrera 
Judicial,

Vengo en  promover en tu rno  segundo a la plaza de
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Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuentas pesetas y vacante 
por promoción de don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, a 
don Manuel Sarmiento Suárez, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de Oviedo, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el dia dieciocho de junio del corriente año, fecha en que 
se urodujo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir 
el cargo de Magistrado, de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante ñor traslación de don Ricardo Seco 
Vela.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Francisco 
Casas y Ruiz del Arbol, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi­

dad con lo establecido en los artículos ocho, veintiuno 
y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante por 
promoción de don Eduardo Ruiz Carrillo, a don Francis­
co Casas y Ruiz del Arbol, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Presidente de â Audiencia Provincial 
de Vitoria, entendiéndose esta promoción con la anti­
güedad, a todos los efectos, desde el día dieciocho de 
junio del corriente año, fecha en que se produjo la va­
cante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
SI* Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don José Lu
zón Muñoz, Magistrado de ascenso, y destinándole a 
servir la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Barcelona.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera- ' 

ción del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos ocho, diecinueve, veintiuno 
y veintidós del Deereto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma­
gistrado de término, dotada con el haber anual de cin­
cuenta mil seiscientas cincuentas pesetas y vacante por 
promoción de don Joaquín Domínguez de Molina, a don 
José Luzón Muñoz, Magistrado de ascenso, que sirvo el 
cargo de Presidente de la Sección tercera de ia Audien­
cia Provincial de Sevilla, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día die­
ciocho de junio del corriente año, fecha en que se pro­
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la pla­
za de Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelo­
na, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Eduardo Tormo García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Francisco 
Yufera Hernández» Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico do la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta miJ seiscientas cincuenta pesetas, y vacante 
por promoción de don Ignacio María Sáez de Tejada y 
Gil, a don Francisco Yufera Hernández, Magistrado de 
ascenso, que sirve ol cargo de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos ios efectos, desde el día die­
ciocho de junio del corriente año, fecha en que se pro­
dujo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mis­
mo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de Julio de 1955 por el que se promueve 
a Magistrado de término a don Alfredo García Tenorio 
y Sanmiguel, Magistrado de ascenso, y destinándole 
a servir la plaza de Presidente de la Sección quinta 
de la Audiencia Provincial de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe­
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos octavo, diecinueve, veintiuno 
y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
en relación con la Orden de veintidós de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, y vacante 
por promoción de don Francisco de Paula Serra Martí­
nez, a don Alfredo García Tenorio y Sanmiguel, Magis­
trado de ascenso electo de la Audiencia Provincial de 
Salamanca, entendiéndose esta promoción con la antigüe­
dad, a todos los efectos, desde el dia dieciocho de junio 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Presidente 
de la Sección quinta de la Audiencia Provincial de Bar­
celona, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Mariano Gómez Contreras,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
v cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a Magistrado de término a don Juan Antonio Linares 
Fernández, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante por 
jubilación de don Luciano de Sande López, a don Juan 
Antonio. Linares Fernández, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e instrucción 
número nueve de Madrid, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día dieci­
séis de abril del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo des­
tino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES
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DECRETO de 8 de julio  de 1955 por el que se prom ueve 

a  M agistrado de ascenso a  don  G aspar D ávila Dávila, 
M agistrado  de e n trad a .
A p ropuesta  del M inistro  de Ju stic ia , y de conform i­d ad  con lo establecido en los a rticu los octavo, diecinueve v e in tiuno  y veintidós del D ecreto O rgánico  de la  C a rreraJudicia l,
Vengo en  prom over en tu rn o  cu a rto  a  la  p laza de M a­

g istrado  de ascenso, do tada  con el h ab e r an u a l de cu a ren ­
ta  y cinco mil novecientas pesetas, y vacan te  por prom o­ción de don José B lanes Pérez, a don G asp ar D ávila Dávi­
la, M agistrado  de en trad a , que desem peña el cargo de Se­c re ta rio  de la  Inspección D elegada de la Inspección C en­
tra l  de T ribunales, entendiéndose esta  prom oción con la an tig ü ed ad , a todos los efectos, desde el d ia  uno de enero  del co rrien te  año, fecha en que se produjo  la vacan te , 
cuyo funcionario  co n tin u a rá  en el m ism o destino.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a ocho de julio  de m il novecientos c in cu en ta  y cinco.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio  de 1955 por el que se prom ueve a  la plaza de M agistrado de ascenso a don F ernando  W ilhelm i Castro, M agistrado de e n trad a , y d e s tin á n
dole a servir la plaza de P residente de la Sección se
gu nd a  de la A udiencia Provincial de La C oruña.
A p ropuesta  del M inistro  de Ju stic ia , y de conform i­d ad  con lo establecido en  los artícu los octavo, diecinueve, 

vein tiuno  y veintidós del D ecreto O rgánico de la  C arrera  Jud ic ia l,
Vengo en prom over en  tu rn o  te rcero  a  la  p laza de 

M agistrado  de ascenso, d o tad a  con el h ab er an u a l de c u a re n ta  y cinco mil novecientas pesetas, y vacan te  por 
prom oción de don M ariano Gómez C ontreras, a  don F er­
n an d o  W ilhelmi C astro, M agistrado de e n trad a , que des­
em peña  el Juzgado de P rim era  In s ta n c ia  e Instrucción  n úm ero  uno de Cádiz, en tendiéndose esta  prom oción con la  an tigüedad , a todos los efectos, desde el día prim ero de enero  del co rrien te  año, fecha en  que se produjo la 
vacan te , cuyo funcionario  p asa rá  a  serv ir la p laza de P re­s iden te  de la Sección segunda de la  A udiencia Provincial 
de La C oruña, v acan te  por nom bram iento  p a ra  o tro  cargo de don Emilio B artolom é Lojo.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a  ocho de julio  de m il novecientos c incuen ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio  de 1955 por el que se prom ueve 
a  la  p laza de M agistrado de ascenso a  don Francisco  N oguera Roig, M agistrado de e n trad a , y destinándo le 
a  servir su cargo en  la  A udiencia T errito ria l de P a lm a 
de M allorca.
A p ro p uesta  del M inistro  de Justic ia , y de conform i­

d ad  con lo establecido en los articu los octavo, diecinueve 
v e in tiu no  y veintidós del D ecreto O rgánico de la  C a rre ra  
Ju d ic ia l,

Vengo en prom over en tu rn o  segundo a la  p laza de 
M agistrado  de ascenso, do tad a  con el h ab er an u a l de c u a re n ta  y cinco mil novecientas pesetas, y vacan te  por 
c o n tin u a r  en situación  de excedencia forzosa don D om in­
go Rom ero Escudero, que a ella ha  sido promovido, a  don F rancisco  N oguera Roig, M agistrado de en trad a , que des­
em peña el Juzgado  de P rim era In s ta n c ia  e Instrucción  
de P a lm a de M allorca, en tendiéndose esta  prom oción con ía  an tigüedad , a todos los electos, desde el d ía  uno de 
enero  del co rrien te  año, fecha en que se produjo  la  va­
can te , cuyo funcionario  p asa rá  a  servir su cargo  a  la A udiencia T errito ria l de Palm a de M allorca, v acan te  por 
tra s la c ió n  de don  M iguel G rilo  Baides.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a  ocho de julio  de mil novecientos c in cu en ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio  de 1955 por el que se prom ueve 
a  la plaza de M agistrado  de ascenso a don Domingo Rom ero Escudero, M agistrado de e n tra d a  en situación  
de excedencia forzosa, en la  que co n tin u ará .
A propuesta  del M inistro  de Justic ia , y de conform idad  con lo establecido en  los artícu lo s octavo, veintiuno, vein­

tidós y vein tisie te  del D ecreto  O rgánico de la C a rre ra  
Judicial,Vengo en prom over en  tu rn o  prim ero  a la plaza de M agistrado de ascenso, d o tad a  con el h ab er anual de cu a re n ta  y cinco mil novecientas pesetas y vacan te  por prom oción de don Carlos Sánchez de L am adrid  y del C u- villo, a  don Domingo Rom ero Escudero, M agistrado de 
e n trad a , en situación  de excedencia forzosa, en la que co n tin u ará , en tendiéndose e s ta  prom oción con la a n t i­
güedad, a  todos los efectos, desde el d ía uno de enero  del co rrien te  año, fecha en que se produjo  la vacante.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a  ocho de julio  de m il novecientos c in cu en ta  
y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio  de 1955 por el que se prom ueve a  la  p laza de M agistrado  de e n tra d a  a don José M aría  B arrio  de F rutos, Juez de térm ino, y destinándo le  a  servir el cargo de Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s
trucción  núm ero  2 de S a n ta  Cruz de Tenerife,
A p ropuesta  del M inistro  de Justic ia , y de conform i­dad  con lo establecido en los artícu los octavo, diecinueve 

vein tiuno  y veintidós del D ecreto O rgánico de la  C a rre ra  Judicial,
Vengo en  prom over en  tu rn o  cu arto  a la p laza de M a­g istrado  de en tra d a , d o tad a  con el haber an u al de c u a ­re n ta  y un  m il cien to  c in cu en ta  pesetas, y v acan te  por excedencia v o lu n ta ria  de don Félix Sánchez Verde, a don 

José M aría B arrio  de Frutos, Juez de térm ino , que des­
em peña el Juzgado de P rim era  In s ta n c ia  e In strucc ió n  de C hinchón, en tendiéndose  esta  prom oción con la a n t i­
güedad, a todos los efectos, desde el dia diecisiete de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y cuatro , fecha 
en que se produjo  la  vacan te , cuyo funcionario  p asa rá  a  serv ir el cargo de Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In strucc ión  
núm ero  dos, de S a n ta  Cruz de T enerife, vacan te  por t r a s ­lación de don Luis Vivas M arzal.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid  a ocho de julio  de m il novecientos c in cu en ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia ,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio  de 1955 por el que se prom ueve a  la  plaza de M agistrado  de en tra d a  a don Toribio S a linas Abad, Juez de térm ino , y destinándole a se rvir el cargo  de Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s tru cción núm ero  2 de Jerez  de la  F ron tera .
A p ropuesta  del M inistro  de Justicia , y de conform idad  con lo establecido en los artícu los octavo, diecinueve, 

vein tiuno  y veintidós del D ecreto O rgánico de la  C a rre ra  Judicial,
Vengo en prom over en tu rn o  tercero  a la  plaza de 

M agistrado de e n tra d a , d o tada  con el haber anual de cu a re n ta  y un  mil ciento  c incuen ta  pesetas, y vacan te  
por prom oción de don Miguel Moreno Mocholi, a don To­
ribio S a linas Abad, Juez de térm ino, que desem peña el 
Juzgado de P rim era  In s ta n c ia  e In strucción  de V illena0
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entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
ios efectos, desde el dia diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro* fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Jerez de la Frontera, vacante por la expresada promoción 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a Magistrado de entrada a don José Trujillo Peña, 
Juez de término, y destinándole a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de Oviedo,
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein­
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju­
dicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anuai de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante 
por promoción de don Julio Ortega San Román, a don 
José Trujillo Peña, Juez de término, que desempeña el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Pelosa, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día catorce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que se produ­
jo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el car­
go de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
dos de Oviedo, vacante por traslación de don Manuel de 
la Cruz Presa

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Antonio 
Torres-Dulce y Ruiz, Juez de término, y destinándole 
a servir la plaza en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Albacete.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi­

dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover* en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante por 
promoción de don José Antonio Pérez Torreblanca, a don 
Antonio Torres-Dulce y Ruiz, Juez de término, que desem­
peña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Tarancón, enténdiéndose esta promoción con la antigüe­
dad, a todos los efectos, desde el diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Albacete, vacante 
por traslación de don Arsenio Rueda y Sánchez Malo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro de Valencia a don Vicente Ibáñez Gar
cía, Magistrado de entrada.
Visto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme­

ro cuatro de Valencia, vacante por traslación de don 
Luis Fiestas Contreras, a propuesta del Ministro de Jus­
ticia y de conformidad con lo establecido en los artículos 
octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju­
dicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Vi­
cente Ibáñez García, Magistrado de entrada, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
uno de Palma de Mallorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Logroño a don Pedro Jesús Vitrián Esparza, Ma
gistrado de entrada.
Visto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Lo­
groño, vacante por promoción de don Julio Ortega San 
Román, a propuesta del Ministro de Justicia y de confor­
midad con lo establecido en los artículos octavo y die­
ciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Pe­
dro Jesús Vitrián Esparza, Magistrado de entrada, que 
sirve la misma plaza en el Juzgado.de Primera Instancia 
e Instrucción de El Ferrol del Caudillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número seis de Valencia a don Francisco Larrea Pe
ñalva, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro seis de Valencia, vacante por promoción de don Fran­
cisco García Rosado, 'a  propuesta del Ministro de Justi­
cia y de conformidad con lo establecido en ios artículos 
octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Ju­
dicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Francisco Larrea Peñálva, Magistrado de entrada, que sir­
ve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ge­
rona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Toledo a don Luis Pérez del Río y Valdepares, Magis
trado de entrada.
Visto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de To­
ledo. vacante por promoción de don Francisco Casas 
Ochoa, a propuesta del Ministro de Justicia y de confor­
midad con lo establecido en los artículos octavo y die­
ciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Luis 
Pérez del Río y Valdepares, Magistrado de entrada, que 
sirve la misma plaza en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cinco de Sevilla.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil, novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cié Justicia 

ANTONIO ITUBMENDI BANALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Valladolid a don Saturnino Gutiérrez 
de Juana, Magistrado de entrada.
Visto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro uno de Valladolid, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don César Aparicio y de Santiago, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto Or­
gánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Sa­
turnino Gutiérrez de Juana, Magistrado de entrada, que 
sirve el Juzgado número dos de la misma capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a don Sebastián 
Martínez-Risco y Macías, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a las 

disposiciones orgánicas vigentes, y accediendo a lo soli­
citado por don Sebastián Martinez-Risco y Maclas, Magis­
trado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Cartagena,

Vengo en declararle en situación de excedencia volun­
taria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se declara en 
situación de excedencia especial a don José María Mar
tínez Sánchez-Arjona, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro dé Justicia, y de conformi­

dad con lo dispuesto en los artículos sexto y séptimo de 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro sobre situaciones de los funcionarios de la Ad­
ministración Civil del Estado,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial, 
en las condiciones a que se refiere el artículo trece de 
la propia Ley, a don José María Martínez Sánchez-Arjo­
na, Magistrado de entrada, que desempeña el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Granada

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, %

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se hace mer
ced de Título del Reino, con la denominación de Mar
qués de Vigón, a favor de don Juan Vigón Suerodíaz.

El Teniente General del Ejército don Juan Vigón Sue­
rodíaz, espejo fiel de virtudes militares. Jefe del Estado 
Mayor de las Brigadas de Navarra y del Ejército del Nor­
te, durante la Cruzada; Ministro del Aire, Jefe del Alto

Estado Mayor, Presidente de la Junta de Energía Nuclear 
y Consejero del Reino en la tarea de la Paz, consumió 
su vida sirviendo con sabia lealtad a la Patria. Su acer­
tada visión estratégica y su capacidad de trabajo contri­
buyeron al triunfo de las Armas Nacionales, primero, y a 
las Victorias de la Reconstrucción, después

Para perpetuar su recuerdo y expresarle el reconoci­
miento de la Patria con motivo del glorioso Dieciocho de 
Julio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se hace merced de Titulo del Reino, 
con la denominación de Marqués de Vigón, a favor de don 
Juan Vigón Suerodíaz, para sí, sus hijos y sucesores le­
gítimos, con carácter perpetuo y por el orden regular 
de sucesión.

Artículo segundo.—El título se concede con exención 
de derechos fiscales hasta la segunda transmisión, pu- 
diendo ser ostentado por la viuda del concesionario y con 
tal carácter mientras conserve dicho estado civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se asciende 
a Sobrestante Superior de Obras Públicas a don Eu
ebio Jiménez Cuenca.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobres­
tante Superior, por jubilación de don Pedro García Ca­
rreras, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre­
sada vacante a don Eusebio Jiménez Cuenca, Sobrestan­
te Mayor de primera clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, encargado del despacho 

del Ministerio de Obras Públicas,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se modifica el 
artículo 100 del Estatuto del Magisterio, aprobado por 
Decreto de 24 de octubre de 1947, relativo al disfrute 
de las licencias por enfermedad.
La necesidad de aplicar en todo su vigor las disposi­

ciones sobre obligatoriedad de las enseñanzas primarias 
y el decidido propósito del Gobierno de poner término a 
las causas que impiden su más exacto cumplimiento lleva 
aparejada la necesidad de reducir en la medida de lo 
posible los períodos de ausencia de los Maestros. A este 
respecto en diversas ocasiones se ha puesto de manifiesto 
la necesidad de completar las actuales disposiciones en 
materia de licencia por enfermedad, en las cuales convie­
ne añadir el requisito, para evitar pérdidas de tiempo en 
los desplazamientos y otros inconvenientes obvios, de que 
sean disfrutadas en la propia localidad cuando no haya 
causas graves que justifiquen otra cosa.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
I Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O  :

Artículo único.—El articulo ciento del Estatuto del Ma­
gisterio, aprobado por Decreto de veinticuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del diecisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho), queda redactado en los términos si­
guientes:

«Durante el periodo o periodos de duración de la li­
cencia por enfermedad no podrá el que la disfruta ausen­
tarse de la localidad en que desempeñe sus funciones. El 
cambio de residencia sólo podrá autorizarse en casos ex­
traordinarios, cuando sea indispensable el internamiento 
del enfermo en una institución sanitaria, previo inform e 
del Inspector Médico-escolar, y que habrá de ser expre­
samente designada en el expediente.

Cumplidas estas condiciones, no se interrumpirá el 
percibo de haberes por parte del que disfruta la licencia 
por enfermedad

Si la resolución del expediente fuere denegatoria, el 
Maestro perderá los haberes que le correspondieren desde 
el día en que el Maestro suspendió las tareas escolares, 
y en caso de ausentarse de su destino, serán de aplica­
ción las reglas generales sobre abandono del mismo, de 
acuerdo con el artículo noventa y tres del presente Es­
tatuto.

Los efectos de duración de la licencia concedida serán 
a contar desde el dia en 4ue el Maestro suspendió las 
tareas escolares.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se modifica el
Reglamento de Escuelas del Magisterio en cuanto a
la prelación para el examen de algunas asignaturas.

La aplicación del artículo veintiséis del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, aprobado por Decreto de siete 
de julio de mil novecientos cincuenta (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del siete de agosto), que impide exa­
minarse del curso siguiente a los alumnos que tengan sin 
aprobar una o dos asignaturas del anterior, viene origi­
nando graves trastornos, tanto a los alumnos que estu­
dian en los Centros de enseñanza oficial, com o a ios de 
dispensa de escolaridad, y crea delicados problemas a los 
Profesores de las asignaturas pendientes de aprobación, 
lo que ha sido señalado por el Consejo Nacional de Edu­
cación, en uso de su derecho de iniciativa.

Por todo ello, de conform idad con la misma, a pro­
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli­
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  •

Artículo primero.—Los alumnos oficiales que dejen de 
aprobar más de dos asignaturas de un curso no podrán 
matricularse del siguiente.

Artículo segundo.—Los alumnos oficiales con una o dos 
asignaturas pendientes podrán matricularse de ellas a la 
vez que las del curso siguiente, aunque sin obligación de 
asistir a aquellas clases. Los exámenes de estos alumnos 
en las referidas asignaturas deberán realizarse antes de 
que com ience el período ordinario de exámenes oficiales, 
teniendo en cuenta que, aunque no aprobasen las asigna­
turas pendientes, podrán examinarse de las del curso en 
que están matriculados, sometiéndose a lo establecido en 
la tabla de incompatibilidades.

Artículo tercero.—Los alumnos con dispensa de esco­
laridad podrán matricularse por cursos completos o por 
asignaturas, teniendo en cuenta, en este último caso, lo 
que se establece en la siguiente tabla de incom patibili­
dades.

Artículo cuarto.—Se establece como norma general 
para todas las asignaturas de la misma materia, aun con 
denominación distinta, que no se admita la presentación 
a examen de un curso sin haber aprobado el anterior.

Asimismo tratándose de materias distintas pero liga­

das entre sí y de las cuales una exija com o base el reco­
nocimiento de la otra, no se podrá solicitar examen de 
aquélla sin haber superado ésta.

Artículo quinto.—A base de lo expuesto se form ula la 
siguiente Tabla de incompatibilidades:

Religión de primero, segundo y tercero.
Pedagogía, de segundo y tercero.
Pedagogía, de segundo curso y Prácticas Escolares de 

tercer curso.
Filosofía, de primero con Psicología y Filosofía de se­

gundo curso.
Lengua Española, de primero y Literatura de tercer 

curso.
Geografía e Historia de primero y tercer curso.
Matemáticas de primero y segundo curso.
Matemáticas de primero y Física y Química de segundo 

curso.
Labores de primero y segundo curso.
Trabajos manuales de primero y segundo curso
Caligrafía de primero y segundo curso.
P r ó ^ CÍ° n^FÍSÍ ca ~e primero’ segundo y tercer curso, 

curso S Ensenanza de primero, segundo y tercer

curso.rmaCÍén Polítlco' social de Primero, segundo y tercer

cu rsoSenanZ3S del Hogar de Primer°. segundo y tercer
Músiea de segundo y tercer curso.
Dibujo de segundo y tercer curso.
Artículo sexto— A partir de la publicación del presen- 

te Decreto no producirá efecto académico alguno la apro- 
bacion de cualquier asignatura contraviniendo lo estable­
cido en la presente Tabla de incompatibilidades. 
c A * ™ 10  séptimo.— Quedan derogadas todas las dispo- 
Decreto. QU6 Se ° pongan a lo establecido en el presente

/»iA^rK?CU!°  °®tavo*—80 autoriza al Ministerio de Educa­
ción Nacional para dictar las disposiciones que estime 
necesarias para la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se reglamenta
Media d e  l i bros de texto para la Enseñanza

La im portancia que com o medio didáctico fundam en- 
tal tienen los libros de texto, más sobresaliente aún cuan­
do se trata de las Enseñanzas de carácter medio, justi­
fica la atención que el Gobierno, y de modo más 
inmediato el Ministerio de Educación Nacional, han de­
dicado a su reglamentación.

■ í f f  Cortes Españolas han reconocido su trascendencia 
al recoger en los artículos ciento doce y ciento trece d t
de flbrero de£m1? nn dCla Enseñanza Media de veintiséis , novecientos cincuenta y tres los prin-
Z  ^  n ^ tales 2ue deb.en regir en la materia, ex ten d eos 
ídn p itL ? Z  veintitrés de julio de mil novecientos 
Z r ! í  y en su articul°  once a las enseñanzas mercantiles que se cursan en las Escuelas de Comercio. 
Con am erioridad había sido ya regulada esa materia por 
las disposiciones que fijaban, por Orden de la Subsecre­
taría de diecinueve de octubre de mil novecientos c in ­
cuenta y uno (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de vein­
tiuno de octubre del mismo año), el criterio del Patrona­
to Nacional de Enseñanza Media y Profesional sobre los 
libros de texto de esta clase de enseñanza, cuya aplicación 
ha suministrado una experiencia muy útil a este respecto.

Considerados los distintos elementos humanos y m a­
teriales que intervienen en el problema de los libros de 
texto, se hace necesario conjugar la indiscutible libertad 
del texto que se debe a todo Profesor que dirige las en­
señanzas de una disciplina con la exigencia de ciertas 
condiciones científicas y pedagógicas de las obras utiliza- 
bles y con la necesaria estabilidad de las elegidas, que-
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sirva de garantía trente a ,los evidentes peligros de una variación sin restricciones.Si las exigencias de la pedagogía no se compadecen con él texto único, ellas mismas se oponen a una libertad sin regla en la redacción e imposición del libro de texto: si bien la selección ha de realizarse más creando estímulo entre los docentes que ahogando la iniciativa de los auto­res. La diversidad de textos y el apoyo decidido a los más valiosos parece ser, en este caso, la solución más acertada, como se desprende también de la experiencia de las reglas aplicadas en la Enseñanza Media y Profe­sional

Al promulgar las nuevas normas parece, asimismo, oportuno dejar abierta la posibilidad de extenderlas a otras ramas de la enseñanza en sus distintos grados don­de el problema pueda presentar características seme­jantes.En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional de Educación, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Nacional,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Los libros de texto a que afecta este Decreto se califican en libros de texto aprobados y libros de texto premiados Ninguna otra clase de libros de texto podrán ser utilizados por los alumnos de los Cen­tros a que se refiere el articulo trece del presente Decreto
Artículo segundo.—Todas las obras ya publicadas o inéditas que se presenten en el Ministerio de Educación Nacional para ser aprobadas como libros de texto habrán de estar redactadas de acuerdo con los cuestionarios ofi­ciales de las respectivas asignaturas y sus orientaciones 'metodológicas, según los principios establecidos por las Leves vigentes. Las inéditas deberán ir acompañadas de una muestra tipográfica en varias páginas ajustadas, con los caracteres de imprenta, márgenes, grabados y papel 

que ha de llevar la edición.Por Orden ministerial y en cada convocatoria se de­terminarán los plazos de presentación, dictamen y reso­lución de las solicitudes, especificando las garantías que han de darse a ios interesados respecto al cumplimiento 
de estos plazos.Articulo tercero.—Se crea en el Ministerio de Educa­ción Nacional una Comisión técnica para dictaminar so­bre los libros de texto Estará compuesta por dos seccio­nes. La primera, formada por representantes del Consejo Nacional de Educación o, en su caso, de la Comisión Per­manente del Patronato de Enseñanza Media y Profesio­nal y de la Dirección respectiva; tendrá como función la valoración doctrinal y didáctica, así como la presentación tipográfica, de las obras presentadas para su selección como libros do texto, y elevará sus propuestas a ios orga­nismos asesores a que se refiere el artículo cuarto de este
Decreto.De esta sección primera formarán parte representan­tes del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina do F. E. T y de las J. O. N. S., al objeto de participar en ei dictamen sobre los libros de «Formación del Espíritu Nacional» y «Enseñanzas del Hogar». _De igual modo, para juzgar del contenido doctrinal de los textos de Religión, formarán parte de e sta  sección pri­mera representantes de la Jerarquía eclesiástica.La sección segunda estará constituida por represen­tantes de cada Dirección General de las afectadas por la presente disposición y del Instituto Nacional del hibi , y tendrá como objeto asesorar respecto del precio de los libros a los organismos citados.

Artículo cuarto.—Las obras que se sometan a los con­cursos de libros de texto se presentarán: en la Dirección General de Enseñanza Media, cuando lo sean para el Bachillerato; en la Dirección General de Enseñanzas Téc­nicas, si lo son para Escuelas de Comercio en los grados pericial y profesional o para las Escuelas de Peritos; en la Dirección General de Enseñanza Laboral si para las enseñanzas de los Institutos Laborales o Centros de En­señanza Media y Profesional, y en la Dirección General de Enseñanza Primaria, si para Escuelas del Magisterio.Las Direcciones Generales someterán dichas obras a la Comisión Técnica, la que elevará al Consejo Nacional de Educación, previo, en su caso, el dictamen de la

Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense­ñanza Media y Profesional, si se trata de este orden do­cente, la propuesta razonada de lo que proceda en cuan­to a su aprobación, precio y condiciones de publica­ción. a tenor dé lo que se dispone en el artículo ciento doce de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, el Decreto de veintitrés de julio de mil novecientos cin­cuenta y tres sobre enseñanzas mercantiles y demás dis­posiciones análogas.Artículo quinto.—Por el Ministerio de Educación Na­cional se convocarán periódicamente concursos de selec­ción de libros der texto para los distintos grados y órdenes de la Enseñanza Media.La Comisión Técnica prevista en el artículo tercero propondrá al Ministerio la clasificación de las obras pre­sentadas a estos concursos en tres grupos: textos aproba­dos, premiados y no aprobados, y el Ministerio dictami­nará, oído el Consejo Nacional de Educación, según se dispone en el artículo anterior.La declaración oficial de «libro de texto premiado», asi como la de «libro de texto aprobado» se hará por Or­den ministerial dentro de los plazos aludidos en el ar­tículo segundo y tendrá cuatro años de vigencia, prorro­gabas por períodos de igual duración. El Ministerio de Educación Nacional determinará en cada convocatoria el número de textos que podrán ser premiados. En la con­traportada de todos los libros de texto que se publiquen deberá figurar la mención de la citada Orden ministerial y del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que fué publi­cada, asi como el precio autorizado.Artículo sexto.—Los libros que resulten premiados, con arreglo a lo que determinen las bases de las convocatorias de los concursos, podrán ser editados con carácter priva­do en las condiciones que las mismas establezcan, o edi­tados con intervención del Ministerio de Educación Na­cional, convocándose a tal efecto concursos entre casas editoriales y empresas de artes gráficas. Dichos concursos podrán referirse tanto a la edición de la obra y a su distribución, como solamente a su edición. El precio de los textos premiados se fijará por el Ministerio, oída la sección segunda de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo tercero de este Decreto. El precio de estos tex­tos servirá de orientación para determinar el de los demás.Artículo séptimo.—Los Catedráticos, Profesores nume­rarios o titulares de asignaturas y los encargados de cá­tedra o de plaza titular de los Centros Oficiales, así como de los no oficiales reconocidos o autorizados, comunicarán al Ministerio de Educación Nacional, por conducto del Director del Establecimiento docente de su destino, en los plazos que se determinen, los libros de texto que hayan elegido para sus respectivas asignaturas.En los Centros oficiales, los Catedráticos numerarios harán dicha elección directa y personalmente. En las asignaturas de Cátedras vacantes se hará por el Claustro, oído el Profesor encargado de aquélla. En los Centros no oficiales, por los Directores técnicos de los mismos, con los asesoramientos convenientes.
Artículo octavo.—Los textos, elegidos según determina el artículo anterior, habrán de mantenerse durante cua­tro cursos académicos completos.Articulo noveno.—Los textos elegidos no podrán ser sustituidos mientras no transcurra el plazo de cuatro años señalados en el artículo anterior, salvo acuerdo de la Di­rección General respectiva, previos los asesoramientos oportunos, a propuesta razonada del Catedrático o Pro­fesor, o, si se tratara de Centro no oficial, del Director del mismo.Articulo décimo.—Los libros auxiliares se clasificarán en necesarios y potestativos.* Son libros auxiliares necesarios los atlas de Geografía, Diccionarios de latín, griego e idiomas modernos, y las tablas de logaritmos, asi como aquellos a los que se otor­gue dicho carácter por el Ministerio a propuesta, de la Comisión Técnica que establece el artículo tercero de este Decreto, oído el Consejo Nacional de Educación.Los libros auxiliares necesarios podrán ser adquiridos por los alumnos, eligiéndolos libremente de entre los que declare el Ministerio aprobados por el mismo procedi­miento seguido para los libros de texto.Los libros auxiliares potestativos, debidamente apro-
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bados y clasificados como tales, se facilitarán por las bi­
bliotecas de los Centros con cargo a los gastos de prác­
ticas de las respectivas asignaturas, y nunca, a cargo 
personal de los alumnos.

Artículo undécimo.—Con los fondos de Protección Es­
colar o los que se arbitren reglamentariamente, se adqui­
rirán libros ’de texto destinados a las bibliotecas de los 
Centros, para su préstamo gratuito a los alumnos nece­
sitados.

Artículo duodécimo.—Las presentes normas se aplica­
rán en los Centros oficiales, así como en los no oficiales 
reconocidos o autorizados, a los libros destinados a las 
asignaturas de Bachillerato, Escuelas de Comercio en sus 
grados pericial y profesional, Escuelas de Peritos, Centros 
de Enseñanza Media y Profesional y Escuelas del Ma­
gisterio.

El Ministerio de Educación Nacional hará extensivas 
estas normas a los demás grados y ramas de la ense­
ñanza, de acuerdo con sus características.

Artículo decimotercero.—En los casos en que los textos 
premiados se editen con la intervención del Ministerio 
de Educación Nacional, los beneficios que se obtengan de 
la venta, una vez deducidos los derechos de autor y los 
gastos de edición y distribución, se destinarán a las ne­
cesidades de los distintos grados de enseñanza de donde 
procedan los ingresos.

Artículo décimocuarto.—A efectos disciplinarios, las 
infracciones de lo dispuesto en el presente Decreto serán 
consideradas como faltas graves.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones reglamenta­
rias dictadas sobre libros de texto y que se opongan a lo 
determinado en el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los libros de texto para el Bachillerato, Escuelas de 
Comercio, Escuelas de Peritos y Magisterio, aprobados pol­
las Ordenes ministeriales de veintiséis y treinta de mayo 
próximo pasado, publicadas en el «Boletín Oficial del M i­
nisterio» de treinta y uno de mayo, veintitrés y veinti­
siete de junio, así como los libros de texto para la En­
señanza Laboral aprobados por la Comisión Permanente 
del Patronato de Enseñanza Media y Profesional, se con­
sideran, a los efectos del presente Decreto, como libros 
aprobados provisionalmente

Los libros elegidos por los distintos Centros y confir­
mados por el- Ministerio se considerarán vigentes para el 
curso de mil novecientos cincuenta y cinco-cincuenta y 
seis y automáticamente prorrogados por el plaza de cua­
tro años, siempre que en los concursos para seleccionar 
libros de texto, aprobados o premiados, de acuerdo con 
lo que se dispone en este Decreto, fueren confirmados en 
su validez oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se crea la
Sección de Filosofía en la Universidad de Valencia.

El articulo tercero del Decreto de siete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, ordenador de la Fa­
cultad <}e Filosofía y Letras, establece en la Universidad 
de Valencia únicamente la Sección de Historia. Conviene, 
no obstante, a los intereses de la Enseñanza ampliar las 
enseñanzas de esta Facultad, siguiendo la gran tradición 
humanística en la. que un dia brilló Juan Luis Vives, maes­
tro de maestros.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;

Artículo primero.—Se crea en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valencia la Sección de F i­
losofía.

Artículo segundo.—Las enseñanzas de la Licenciatura 
especializada correspondientes a la nueva Sección se im­
plantarán año por año, comenzando en el curso académi­
co de mil novecientos cincuenta y cinco-mil novecientos 
cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educa­
ción Nacional para acordar las disposiciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de lo ordenado.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma­
drid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el
proyecto de obras del Pabellón Médico de la Facultad
de Medicina de Granada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
reparación del Pabellón Médico de la Facultad de Medi­
cina de Granada por un presupuesto total de dos millo­
nes novecientas diecinueve mil ciento cuarenta pesetas 
con dieciocho céntimos, que se abonarán en la siguiente 
forma: un miñón de pesetas con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, articulo primero, grupo pri­
mero, concepto primero, del vigente presupuesto de gas­
tos del Ministerio de Educación Nacional, y un millón 
novecientas diecinueve mil ciento cuarenta pesetas con 
dieciocho" céntimos con cargo al ejercicio de mil nove­
cientos cincuenta y seis.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, dos millones 
setenta y nueve mil trescientas catorce pesetas con die­
cisiete céntimos; pluses, cuatrocientas noventa y cinco 
mil seiscientas noventa y cuatro pesetas con treinta y 
tres céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, 
trescientas once mil ochocientas noventa y siete pesetas 
con doce céntimos; importe de contrata: dos millones 
ochocientas ochenta y seis mil novecientas cinco pesetas 
con sesenta y dos céntimos. Honorarios de Arquitecto, 
veinticuatro mil setecientas noventa y cinco pesetas con 
ochenta y dos céntimos; honorarios de aparejador, siete 
mil cuatrocientas treinta y ocho pesetas con setenta y 
cuatro céntimos. Las obras se llevarán a cabo por el 
sistema de subasta.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes oportunas para la aplica­
ción de lo que anteriormente se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Escuela de Comercio de Lugo.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros,,
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D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Se aprueba eJ proyecto de obras 
de construcción de edificio para Escuela de Comercio 
de Lugo, por un presupuesto total de siete millones dos­
cientas quince mil ochocientas seis pesetas con setenta 
y tres céntimos, con la siguiente distribución: ejecución 
material, cinco millones cuatrocientas veinticuatro mil 
cuatrocientas veintinueve pesetas con' cincuenta y seis 
céntimos: quince por ciento de beneficio industrial, 
ochocientas trece mil seiscientas sesenta y cuatro pese­
tas con cuarenta y tres céntimos; pl-uses de carestía de 
vida y cargas familiares, ochocientas noventa y cinco 
mil treinta pesetas con ochenta y siete céntimos; total 
de la contrata, siete millones ciento treinta y tres mil 
ciento veinticuatro pesetas con ochenta y seis céntimos; 
honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, trein­
ta y un mil ochocientas pesetas con setenta y dos cén­
timos: honorarios de Arquitecto por dirección de la obra, 
treinta y un mil ochocientas pesetas con setenta y dos 
céntimos; honorarios de Aparejador, diecinueve mil 
ochenta pesetas con cuarenta y tres céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma: trescientas mil pese­
tas, con cargo a la sección segunda,’ capitulo tercero, 
artículo segundo, concepto primero, del vigente presu­
puesto de gastos de la Caja Unica Especial de este De­
partam ento; un millón setecientas quince mil ochocien­
tas seis pesetas con setenta y tres céntimos, para el e jer­
cicio económico de mil novecientos cincuenta y seis, dos 
millones doscientas mil pesetas para el ejercicio econó­
mico de mil novecientos cincuenta y siete y tres millones 
de pesetas para el ejercicio económico de mil novecien­
tos cincu enta.y  ocho

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuer­
do con las normas legales vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro do Edu cación  Nacional,
JOAQUIN RUÍ/.-GIM KNEZ Y  CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio con 

 destino a Escuela de Comercio de Málaga.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto d e'obras 
de construcción de edificio con destino a Escuela de 
Comercio de Málaga, por un presupuesto total de cuatro 
millones cuatrocientas cincuenta y tres mil trescientas 
treinta y dos pesetas con noventa y cuatro céntimos, 
con la siguiente distribución: ejecución material, tres 
millones quinientas ochenta y seis mil cincuenta y Qcho 
pesetas con setenta céntimos; quince por ciento de bene­
ficio industrial, quinientas treinta y siete mil novecien­
tas ocho pesetas con ochenta céntimos; pluses de cares­
tía  de vida y cargas familiares, doscientas sesenta y seis 
mil quinientas cuarenta y seis pesetas con sesenta y 
seis céntimos; total de la contrata, cuatro millones tres­
cientas noventa mil quinientas catorce pesetas con die­
ciséis céntimos: honorarios de Arquitecto por formación 

^de proyecto, veinticuatro mil ciento sesenta y una pese­
tas con siete céntimos; honorarios de Arquitecto por 
dirección de la obra, veinticuatro mil ciento sesenta y 
una pesetas con siete céntimos; honorarios de Apareja­
dor, catorce mil cuatrocientas noventa y seis pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos. ,

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se

distribuirá en la .siguiente forma: trescientas mil pese­
tas, con cargo a la sección .segunda, capítulo tercero, 
articulo segundo, concepto primero, del vigente presu­
puesto de la C aja Unica Especial de este Departamento; 
un millón quinientas mil pesetas, con cargo al ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y seis; un mi­
llón de pesetas, con cargo al ejercicio económico de mil 
novecientos cincüenta y siete, y un millón seiscientas 
cincuenta y tres mil trescientas treinta y dos pesetas 
con noventa y cuatro céntimos, con cargo al ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán mediante 
el sistema de subasta pública, que se verificará de acuer­
do con las normas vigentes.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se esta­
blece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mi* novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro do E d u cació n  N acional,
JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 3955 por ei que se aprueba
el proyecto de obras de construcción de edificio con
destino a Instituto Nacional de Enseñanza Media en
Ibiza.

En virtud de expediente en ei que se han observado 
los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo infor­
mado por el Consejo de Estado, a propuesta del Minis­
tro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de edificio con destino a Instituto Na­
cional de Enseñanza Media en Ibiza, por un presupuesto 
total de seis millones ochenta y ocho mil sesenta y una 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, con la siguiente 
distribución: seis millones ocho mil ciento dieciséis pe­
setas con cuarenta y dos céntimos como presupuesto 
de contrata, y setenta y nueve mil novecientas cuarenta 
y cinco pesetas con seis céntimos en concepto de hono­
rarios facultativos de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: quinientas
•ochenta y ocho mil sesenta y una pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos, con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto primero, subconcepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos del Departa­
mento: dos millones de pesetas para cada uno de los 
ejercicios económicos de mil novecientos cincuenta y 
seis y mil novecientos cincuenta y siete y un millón 
quinientas mil pesetas para el ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo tercero. — Las obras se adjudicarán por el 
sistema de subasta previsto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad, se­
gún redacción dada por Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na­
cional se dictarán las disposiciones precisas para la e je­
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de E d u cació n  N acional,
JOAQUIN RU IZ-GIM ENEZ Y  CORTES
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Rectificación al Decreto de 1 de julio de 1955 que modificaba 
el de 26 de abril de 1939, que creó el «Colegio 

de las Españas».
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día doce 

de los corrientes se inserta el Decreto de este Ministerio, 
de uno de julio, modificando el de veintiséis de abril de 
mil novecientos treinta y nueve, que creó el «Colegio de 
las Españas». En el articulo tercero, línea cuarta, donde 
dice «precisiones», debe decir «prescripciones», error me- 
canográfico que se rectifica por medio de la presente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Vicente Puyal Gil.
En atención a los méritos extraordinarios que concu- j 

rren en don Vicente Puyal Gil, y como comprendido en 
el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los ter- I 
cero y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre 
del mismo año.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Miistro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 18 de julio de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don José María Revuelta Prieto.

En atención a ios méritos extraordinarios que concu­
rren en don José María Revuelta Prieto, y como com­
prendido en el artículo primero del Decreto de catorce 
do octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en rela­
ción con los tercero y séptimo del Reglamento de cator­
ce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El ¡*íiistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 18 de julio de 1955 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a los excelentísimos 
señores don Manuel Arburúa de la Miyar 

y don Miguel Rodríguez Martínez.

En atención a los méritos y circunstancias que con­
curren en el Excmo. Sr. D. Manuel Arburúa de la Miyar,

y a propuesta del Ministro Secretario General de Falan­
ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta, 
y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General del Movimiento.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

En atención a los méritos y circunstancias que con­
curren en el Excmo. Sr. D. Miguel Rodrigo Martínez, y a 
propuesta del Ministro Secretario General de Falange 
Española Tradicionalista y de la J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de
Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General del Movimiento*
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

M I N I S T E R I O  DE L  A I R E

DECRETOS de 17 de junio de 1955 por los que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico a los señores 
que se mencionan.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
General don Duncan de Lima Rodrigues, Jefe del Esta­
do Mayor del Ejército del Aire del Brasil, a propuesta del 
Ministro del Aire y previo acuerdo del Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero­
náutico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En atención a las circunstancias que concurren en el 
General don Eduardo Gomes, Ministro de Aeronáutica 
del Brasil, a propuesta del Ministro del Aire y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero­
náutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a diecisiete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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P R E S I D E N C I A  D E L  GOBI E R N O
ORDEN de 12 de julio de 1955 por la que 

causa baja en la Agrupación Temporal 
M ilitar para Servicios Civiles, por 
haber a lcanzado  la  edad  de  re tiro , e l 
Brigada de Complemento de Caballería, 
d o n  J u a n  L e ó n  F e r n á n d e z .

Excmos Sres.: En cumplimiento al
apartado b» del articulo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1Ü52 (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO num. 199),

Esta Presidencia dei Gobierno ha dis­
puesto que el Brigada de Complemento 
de Caballería, don Juan León Fernán­
dez, cause baja en la Agrupación Tem­
poral M ilitar para Servicios Civiles por 
haber alcanzado la edad de retiro, de­
biendo hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes por lo que respecta al destino 
civil que desempeña en el Juzgado de 
Primera Instancia de Hinojosa del Du­
que (Córdoba), según lo preceptuado en 
el apartado b) del artículo 23 de la cita­
da Ley

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ......

ORDEN de 12 de ju lio de 1955 por la
que cansa baja en la Agrupación Tem
poral M ilitar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de re tiro , el 
Brigada de Complemento de infantería  
don Antonio T ru jillo  Toro.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar­
tado b) del artículo 28 de la Lev de 15 de 
julio de 1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 

' ESTADO núm. 199).
Esta Presidencia de) Gobierno ha dis­

puesto que el Brisada de Complemento 
de Infantería don Antonio Truiillo Toro, 
en situación de «Reemplazo Voluntario» 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Oivñes. por Orden de este De­
partamento deT día 27 de e^ero de 1953 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nu­
mero 36). canse baia en la misma por 
haber alcanzado lá edad de retiro en el 
Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.

CARRERO 

fexcmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de ju lio  de 1955 por la 
que se concede la situación de « Reem­
plazo Voínm ario » en i a Aantvac'.ón 
Temporal M ilitar para Servicios C miles 
al Teniente de Com p1emc"Ao de Caba­
llería don Ramón González Rivera, y 
al Sargento de Complemento de la Le­
gión don Fernando Mal don a lo  Vargas, 
actualmente en la de «Colocado».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de i5 de julio de 
1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 199).

Esta Presidencia del Gooi^rno ha dis­
puesto. pasen a la situación de «Reem­
plazo Voluntario», aue señala el aparta­
do c) del artículo 17 de la citada Ley. el 
Oficial v Suboficial que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la resi­
dencia que asimismo se indica. Los inte­
resados quedan comprendidos en cuanto 
dispone el párrafo segundo de1 artícu­
lo séptimo de la Orden de este L>eparta- 
nin’Tp de 21 de marzo de 1.953 (BO IE - 
TJN O F IC IA L  DEL ESTADO núm 94): 

Teniente de Complemento de Caballe­
ría don Ramón González Rivera, en si­

tuación de «Colocado» en el Ayunta­
miento de Cuéllar (Segovia), por Orden 
de 15 de julio de 1954 (BO LETIN  O F I­
C IAL  DEL ESTADO núm. 199), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en Es- 
caraba josa de Cuéllar (Segovia).

Sargento de Complemento de la Legión 
don Fernando Maldonado Vargas, en si­
tuación de «Colocado» en el Patrimonio 
Forestal del Estado de Ciudad Real-To- 
ledo, por Orden de 6 de diciembre de 
1954 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA­
DO número 345). en la que cesa, fiján­
dosele su residencia en Ciudad Real.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ......

ORDEN de 12 de ju lio  de 1955 por la
que se concede la situación de « Reem­
plazo Volum ario» en la Agrupación 
Temporal M ilita r para Servicios C ivi­
les, ai Brigada de Complemento de Ar­
tillería don Manuel Díaz Pérez, actual­
mente en la de «Colocado».

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA­
DO número 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis­
puesto pase a la situación de «Reempla­
zo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, el Bri­
gada de Complemento de Artillería don 
Manuel Díaz Pérez, actualmente en la 
de «Colocado» en la Agrupación Tempo­
ral M ilitar para Servicios Civiles, con 
destiro en el Parque de Intendencia de 
Sevilla por Orden de este Departamen­
to de 21 de mavo de 1953 (BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO número 150). 
en la aue cesa, fijándosele su residencia 
en la plaza de Larache. El interesado que­
da comprendido en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de esta Presidencia de 21 de 
marzo de 1953.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de ju lio  de 1955 por la
que se concede los destinos que se in
dican al Brigada de infantería  don 
Manuel Costoya Ascart y al Sargento 
de Intendencia don Juan Mulet Ca
lafat.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES­
TADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno, ha dis­
puesto:

Que el Brigada de Infantería don Ma­
nuel Costoya Ascart, con destino en el 
Regimiento Isabel la Católica núm. 29, 
que fué declarado aspirante a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar pa­
ra Servicios Civiles y clasificado para ocu­
par destinos de primera categoría, por 
Orden de 20 de mayo de 1953 (BOLE­
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 153). 
ingrese en dicha Agrupación en la si­
tuación de «Colocado» que especifica el 
apartado a) del artículo 17 de la referi­
da Ley con el cargo de Agente vendedor 
en la Empresa «S. A. Muebles y Arte De­
corativo», con domicilio social en Ma­
drid, fijando su residencia en esta pla­
za. Este destino queda clasificado como 
de primera clase.

Que el Sargento de Intendencia don 
Juan Mulet Calafat, con destino en el 
Grupo de Tropas de Intendencia de Ba­

leares. que fué declarado aspirante a in* 
greso en la Agrupación Témpora# Mili­
tar para Servicios Civiles, y clasificado 
para ocuoar destinos de segunda cate­
goría poi Orden de 18 de septiembre de 
1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA­
DO número 269) ingrese en dicha Agru­
pación en la situación de «Colocado» 
que especifica el apartado a) de¡ articu­
lo 17 de la referida Ley. con el cargo de 
Ordenanza en la Empresa «Riera, Fun­
dición Mallorquína. S. A.», con domici­
lio social en Palma de Mallorca, fijando 
su residencia en la citada capital. Este 
destino queda clasificado como de terce­
ra clase.

Los Suboficiales mencionados causarán 
baja en su Escala profesional y alta en 
la de Comn'emento cuando así lo dispon­
ga el Ministerio del Ejército.

Las aludidas Entidades, a tenor, de lo 
Establecido en el artículo segundo de la 
Ley han solicitado los servicios de dicho 
personal de la Junta Calificadora de As­
pirantes a Destinos Civiles.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de ju lio  de 1955 por la 
que se amplía la prórroga concedida 
por la de 29 de diciembre de 1954. para 
adaptar a la Ley de 15 de ju lio del 
mismo o,ño, ios Reglamentos orgánicos 
de los Cuerpos de Funcionarios de la 
Administración del Estado.

Excmos. Sres.: Próxima a finalizar la 
prórroga concedida por Orden de 29 de 
diciembre último al niazo señalado en la 
Disposición Adicional segunda de la Ley 
de 15 de julio de 1954. para adaptar a 
sus preceutos los Reglamentos Orgánicos 
de los Cuernos dependientes de los dis­
tintos Ministerios Civiles, y a fin de que 
se cumoiimente su mandato.

Esta Presidencia, haciendo uso de la 
facultad aue concede el artículo 24 de 
la citada Lev ha tenido a bien disnoner 
que se amplíe ñor término de seis meses 
la prórroga señalada en la Orden de 29 
de diciembre de 1954 nara acomodar los 
Regim ientos Orgánicos de los Cuernos 
de Administración del Estarlo a la Ley 
de 15 de julio del nronio año.

Lo digo a VV EE. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 195£

CARRERO

Excmos. Sres Ministros de los Departa­
mentos Civiles.

ORDEN de 12 de ju lio de 1955 por la que
se concede un crédito extraordinario 
por 148.236,89 pesetas al vigente presu
puesto de los territorios  del Africa Oc
cidental Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades oue 
le concede el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 22 de abril del co­
rriente año. aprobatorio del presupuesto 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Esta Presidencia del Gobierno, previo 
el informe favorable del Ministerio de Ha­
cienda. ha tenide a bien autorizar la con­
cesión de un crédito extraordinario al vi­
gente presupuesto de dichos Territorios 
por ciento cuarenta y ocho mil doscientas 
treinta y seis oesetas con ochenta y nue­
ve céntimos (148.236.89 ptas.) a un con­
cepto denominado «Para nago de deven­
gos atrasados correspondientes al personal 
del Cuerpo de Ayudantes de Armamento 
y Construcción del Ejército destinados en
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los Territorios del Africa Occidental Es­
pañola, como aplicación cíe la Ley de 9 
ele mayo de 195U y Orden del Ministerio 
del Ejército de 14 de febrero de 1953 
(«D. O.» núm. 38)». del Grupo adicional 
primero, articulo segundo, capítulo pri­
mero.

El aumento de gasto que supone dicho 
crédito extraordinario será compensado en 
la forma que dispone el punto segundo 
del articulo octavo del vigente Reglamen­
to de los Servicios Financieros de los Te­
rritorios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

ORDEN de 12 de julio de 1955 por la que 
se conceden créditos extraordinarios 
por importe de 3.201.109,99 pesetas al 
vigente presupuesto de los Territorios 
del Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que 
le concede el apartado b) del artículo sex­
to del Decreto de 22 de abril del corriente 
año, aprobatdoio del presupuesto de les 
Territorios del Africa Occidental Espa­
ñola,

Esta Presidencia del Gobierno, previo 
el informe favorable del Ministerio de 
Hacienda, ha tenido a bien autorizar la 
concesión de los siguientes créditos extra­

ordinarios al vigente presupuesto de di­
chos Territorios.

Pesetas
1.° A un concepto denomina­

do «Para aplicación du­
rante el ejercicio de 1954, 
de los beneficios de la Ley 
de 1 de abril del mismo 
año, al personal de los 
tres Ejércitos y Goberna­
ción», del Grupo adicio­
nal 1.°, «Diversas remu­
neraciones», artículo 2.°,
capitulo l.o ....................  3.157.649,42

2.° A un concepto denomina­
do «Para aplicación, du­
rante el ejercicio de 1954, 
de la Ley de 22 de diciem­
bre de 1953, al personal 
del Magisterio de Ense- 
ñ a n z a Primaria», del 
Grupo adicional 1.° ar­
tículo 1.°, capítulo l.o ... 49.460,57

Los aumentos de gasto que ambos cré­
ditos extraordinarios habrán de producir 
serán compensados en la forma que dis­
pone el punto segundo del artículo oc­
tavo del vigente Reglamento de los Ser­
vicios Financieros del Africa Occidental 
Española.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 2955.

CARRERO
ílmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 

se promueve a Médico forense de ca
tegoría especial a don Clemente Julio 
Ostalé Jiménez y nombrándole para el 
Juzgado de Instrucción número 10 de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Médico 
iorense de categoría especial del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 10 de Barcelona, dotada con el haber 
&nual de 20.160 pesetas, y vacante por ex­
cedencia de don Modesto Martínez Piñei­
ro Caramés, que la servía, cuya vacante 
ha correspondido ai turno segundo de los 
que determinan los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 26 del 
Reglamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en las mencionadas disposicio­
nes, acuerda nombrar para desempeñarla 
a don Clemente Julio Ostalé Jiménez, Mé­
dico forense de primera categoría, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 2 de Zara­
goza, que ostenta derecho preferente, de­
biendo entenderse retrotraído este nom­
bramiento, a todos los efectos, al 14 de 
mayo de 1955, en cuya fecha se produjo 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 
que se nombran Oficiales de la Admi
nistración de Justicia a los señores que 
se citan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo

prevenido en la Ley de 8 de junio de 1947

y Decreto Orgánico de 19 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial de la Administración 
de Justicia de la quinta categoría, do­
tada con el haber anual de 10.500 pese­
tas, a los señores que a continuación se 
relacionan, destinándoles a prestar sus 
servicios a ios Organismos judiciales que 
se indican:

Don José López Abad, Juzgado de Pri­
mera Instancia de Caravaca.

Don Carmelo Maroto Barrajón, Juz­
gado de Primera Instancia núm. 2 de Ali­
cante.

Don José Benjamín García de Dioni­
sio y Calero, Juzgado de Primera Ins­
tancia de Manzanares.

Don Angel Robles Alia, Audiencia de 
Toledo.

Don Alfredo Guerrero García, Audien­
cia de Teruel.

Don Vicente Abelló Abelló, Juzgado de 
Primera Instancia de Pola de Laviana.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión del cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui­
do para la provisión del cargo de Juez 
en los Juzgados Comarcales que se anun­
cian en la convocatoria del concurso pu­
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 6 de junio de 1955, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
Orgánico de 25 de febrero de 1949, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en los Juzgados Comarcales 
que se citan a ios funcionarios que a 
continuación se relacionan:

Los Palacios y Villafranca (Sevilla), 
don Antonio Díaz Ojeda.

Ribadesella (Oviedo), don José María 
Noriega González.

Olmedo (Valladolid), don Manuel Pé­
rez Fafián.

Belchite (Zaragoza), don José María 
Flaquer Ibáñez.

Utiel (Valencia), don José Gualda Ce­
brián.

Arrecife (Las Palmas), don José A. Lo- 
renzo-Cáceres y Cerón.

Lucena del Cid (Castellón), don Tertu­
liano Barona Remón.

Aliaga (Teruel), don José Luis Rodri­
go Gálvez.

Jarandilla (Cáceres), don Juan Zaldi­
var Muñoz.

Estos funcionarios deberán posesionar­
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el citado Decreto 
Orgánico,

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por de­

legación, R. Oreja-

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se concede prorroga en el servicio ac
tivo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Luis Cuenca Bernal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Cuenca Bernal, Secretario 
del Juzgado Comaical de Lezuza (Alba­
cete), en solicitud de que se incoe expe­
diente de capaciaad a fin de que le sea 
posible continuar en el ejercicio de su 
cargo, no obstante su edad reglamentaria 
de jubilación que cumplirá el día 5 de 
agosto del presente año,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen­
to de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 
1934 y 24 de junio de 1941, ha tenido a 
bien disponer que don Luis Cuenca Ber­
nal, Secretario del Juzgado Comarcal de 
Lezuza (Albacete), continúe en el servi­
cio activo del Estado por el .tiempo que 
le falta para completar los veinte años 
de servicios necesarios para el percibo de 
su haber pasivo, debiendo diligenciarse 
su título administrativo en este sentido 
e incoarse nuevamente expediente de ca­
pacidad al año de esta concesión.

Lo que digo a V. I para su conoci­
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se separa del cargo de Secretario de la 
Justicia Municipal a don José Otero 
González.

Ilmo. Sr.: Vistas las sentencias dicta­
das por la Audiencia Provincial de León, 
en autos seguidor contra don José Otero 
González, actual Secretario del Juzgado 
Comarcal de Arteijo (La Coruña),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del Decre­
to Orgánico del Secretariado de la Justi­
cia Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los artículos 485 y 223 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 
acordado la separación del citado funcio­
nario del cargo de Secretario, quien cau­
sará baja en el Escalafón del Cuerpo- 

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1955.—Por dele­

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr- Director general de Justicia.
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que

se convocan oposiciones para cubrir en
turno libre vacantes de Agentes de
Cambio y Bolsa en el Colegio de Bilbao.

limo. S r .: Vacantes en la actualidad 
siete plazas de Agentes de Cambio y Bol­
sa en el Colegio de Bilbao, cuya provi­
sión corresponde al turno de oposición 
libre, con arreglo a la legislación en 
vigor,

Este Ministerio, haciendo uso de la fa­
cultad que le otorga el artículo cuarto 
de la Ley de 9 de mayo de 1950, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia oposición libre para 
proveer las siete pV.zas de Agentes de 
Cambio y Bolsa vacantes en la actuali­
dad en el Colegio de Bilbao, así como 
la mitad de las que se produzcan por 
cualquier causa en dicho Colegio hasta 
la calificación del último ejercicio. La 
oposición se verificará en Madrid y co­
menzará el día 2 de abril de 1956 ante 
el Tribunal que oportunamente se desig­
nará.

2.a Podrán participar en dicha oposi­
ción los varones de nacionalidad españo­
la que en la fecha señalada en la pre­
sente convocatoria para dar comienzo a 
los ejercicios hayan cumplido los vein­
ticinco años de edad y los que, teniendo 
cumplida dicha condición, cumplan los 
cuarenta y cinco años en fecha poste­
rior a la anteriormente expresada, siem­
pre que estén en posesión de cualesquie­
ra de los títulos de Licenciado en Dere­
cho, Licenciado en Ciencias Económicas, 
Licenciado en Ciencias Exactas o Mate­
máticas o Profesor Mercantil.

3.° Quienes deseen concurrir a esta 
oposición lo solicitarán por instancia, di­
rigida al ilustrísimo señor Director gene­
ral de Banca y Bolsa, debiendo aquélla 
presentarse directamente en el Registro 
de entrada de dicha Dirección General 
dentro del plazo comprendido entre los 
días 3 de octubre y 15 de noviembre del 
corriente año, ambos inclusive, a las 
horas de oficina, contra resguardo que 
firmará y sellará el encargado del Regis­
tro, haciendo constar el número correla­
tivo que a cada instancia corresponda. 
Los interesados consignarán en las ins­
tancias sus respectivos domicilios y los 
idiomas que elijan para practicar el cuai- 
to ejercicio.

No surtirán efecto las instancias remi­
tidas por correo, así como tampoco las 
aue no se presenten directamente y den­
tro del plazo establecido en el Registro 
de la Dirección General de Banca y Bolsa.

4 °  Los interesados unirán necesaria­
mente a sus instancias los documentos 
siguientes, rechazándose de planp por 
el Registro aquéllas que esten íncom-

Pl8a ? S Certificación del acta de nacimien­
to, debidamente legalizada cuanc*o ^ t u ­
viere expedida fiera  del territorio de la 
Audiencia de Madrid. .

b) Título de Licenciado en Derecho, 
t icenciado en Ciencias Económicas, Licen­
ciado en Ciencias exactas o Matemáticas o Profesor Mercantil o certificacion aca-
démica en la que se acredite de foima 
exnresa tener aprobadas todas las disci­
plinas necesarias y hallarse, por \o tan­
to, en condiciones de obtener la 
ción del título correspondiente En este 
último caso, si el opositor resultare apio- 
bado, deberá presentar en la Dirección 
General de Banca y Bolsa el título origi­
nal o, en su defecto, el recibo que acre­
dite el pago de los derechos correspon­
dientes a la expedición del mismo, sin 
cuyo requisito no podrá dársele posesión 
de su cargo.

c) Certificación negativa de antece­
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, con tres

meses de anticipación como máximo a la 
fecha de su presentación.

d) Certificación de buena conducta, li­
brada por la Autoridad local con el mis­
mo plazo máximo de expedición consig­
nado en el apartado anterior.

e) Certificación acreditativa de su ad­
hesión al Régimen, firmada por la Je­
rarquía del Movimiento o por la Autori­
dad local correspondiente, sin que su 
plazo de expedición pueda tampoco ex­
ceder del anteriormente consignado.

f> Certificación facultativa de no pa­
decer enfermedad contagiosa ni defecto fí­
sico que inhabilite para el ejercicio del 
cargo en la fecha de su presentación. Caso 
de existir defecto físico se especificará éste 
en la certificación, quedando al arbitrio 
del Tribunal, sin ulterior recurso, deci­
dir si constituye o no imposibilidad para 
el ejercicio del cargo.

g) Los que deseen acogerse a la Ley 
de 17 de julio de 1947 acreditarán docu­
mentalmente su derecho ti la aplicación 
de la misma y acompañarán una decla­
ración jurada de^no haber obtenido, des­
pués de la guerra civil española, plaza 
alguna en Ministerios, Diputaciones, Mu­
nicipios y Corporaciones o En^dades que 
realicen, exploten o sean concesionarias 
de servicios públicos o bien que han ce­
sado en su desempeño por reducción de 
plantillas, supresión de organismos u otras 
causas ajenas a su voluntad, salvo con­
dena judicial.

h) Declaración jurada de n o  haber 
sido expulsado de ningún empleo del Es­
tado, Provincia, Municipio u Organismos 
autónomos de la Administración por vir­
tud de expediente gubernativo, depura­
ción político-social o Tribunal de Honor.

i) Recibo justificativo de haber ingre­
sado en la Dirección rm era l de Banca 
y Bolsa la cantidai de trescientas pese­
tas en concepto de derechos de examen. 
Esta cantidad sólo se devolverá a los in­
teresados cuando sean incluidos en la lis­
ta definitiva de opositores por no estar 
dentro de las condiciones de la convo­
catoria y siempre que se reclame, me­
diante instancia dirigida al Secretario 
del Tribunal, dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha en que se publi­
que la lista de referencia. Las resolucio­
nes del Tribunal en esta materia no po­
drán ser objeto de recurso alguno; y

j) Los opositores que no se hallen en 
posesión del documento nacional de iden­
tidad deberán acompañar también, ne­
cesariamente, a la instancia, dos fotogra­
fías tamaño carnet, respaldadas con su 
nombre y apellidos. La presentación a 
requerimiento del Tribunal del documen­
to nacional de identidad o carnet que se 
entregue al opositor por la Dirección Ge­
neral de Banca y Bolsa en la fecha que 
se anunciará en el tablón de anuncios 
de la misma será requisito indispensable 
para poder practicar los ejercicios de la 
oposición.

Los solicitantes que sean funcionarios 
públicos podrán sustituir los documentos 
señalados en los apartados a), c), d), e), 
f) v h) por la respectiva hoja de servicios 
ajustada al modelo oficial y certificada 
por sus inmediatos Jefes, y en cuanto a 
lo dispuesto en el apartado j), a falta del 
documento nacional de identidad, podran 
utilizar el carnet de funcionarios públi­
cos expedido por el Departamento mi­
nisterial en el que presten sus servicios.

5 o Terminado el plazo de admisión 
de instancias el Tribunal, previo examen 
de las mismas y de la documentación 
anexa, formará una relación, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en la que figurarán separada­
mente los admitidos a la oposición, los 
excluidos y los que hubieren presentado 
documentación defectuosa.

6.° En el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de dicha 
publicación, \js solicitantes podrán recu­
rrir ante el Tribunal contra su exclusión 
personal o contra la admisión de cual­

quier otro, y durante el mismo plazo d® 
quince días se podrán subsanar, en su 
caso, los defectos de la documentación.

7.° El Tribunal resolverá las reclama­
ciones formuladas y redactará la lista 
definitiva de los opositores admitidos, sin 
que contra sus acuerdos quepa recurso 
alguno.

8.° La lista definitiva de los opositores 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, anunciándose simultánea­
mente el día, hora y local en que haya 
de verificarse el sort o público para de­
terminar el orden de actuación de los 
opositores. Una vez realizado el sorteo, 
cuyo resultado ya se hará público en el 
tablón de anuncios de la Dirección Ge­
neral de Banca y Bolsa, las convocatorias 
de todos los ejercicios, así como las noti­
ficaciones de cualquier clase, avisos y de­
más incidencias que puedan producirse se 
publicarán exclusivamente, con plena vali­
dez, en el citado tablón de anuncios del 
expresado Centro directivo.

9.° La oposición se regirá por la ins­
trucción y programas que se insertan a 
continuación de la presente Orden.

10. Efectuada la calificación del últi­
mo ejercicio de la oposición, el Tribunal 
comunicará a la Dirección General de 
Banca y Bolsa la lista de opositores apro­
badas, por riguroso orden de puntuación, 
cuyo número no podrá ser superior al de 
las vacantes que existan en el momento 
de confeccionarse aquélla.

11. La relación de los opositores apro­
bados se fijará en el tablón de anuncios 
de la Dirección Gener vi de Banca y Bolsa, 
publicándose también en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la correspon­
diente Orden ministerial de nombra­
mientos.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo, Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

Instrucción rué regirá en los ejercicios de 
la oposición convocada con esta fecha 
para proveer, en turno libre, plazas de 

Agentes de Cambio y Bolsa e~ el 
Colegio de Bilbao

La oposición se ajustará a las siguientes 
normas:

1.a Los ejercicios serán cuatro, subdivi- 
didos los dos primeros en dos partes.

El primer ejercicio consistirá:
a) En la resolución, por escrito, de un 

problema de cálculo financiero y otro de 
técnica estadística, en el plazo máximo 
de cuatro horas, quedando facultado el 
Tribunal para permitir a los opositores el 
u$p de tablas financieras u otros elemen­
tos que señalará aquél previamente y que 
puedan facilitar la realización de los ejer­
cicios; y

b) En desarrollar, por escrito, en el 
plazo máximo de tres horas, tres temas 
extraídos a la suerte, uno de Derecho 
Civil, otro de Derecho Mercantil y otro de 
Derecho Político.

El segundo ejercicio, dividido también 
en dos partes, consistirá:

a) En desarrollar, por escrito, en el 
plazo máximo de cuatro horas, un su­
puesto de Contabilidad superior por el sis­
tema de partida doble; y

b) En resolver, también por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, un caso 
práctico profesional, que será facilitado 
por el Tribunal al dar comienzo a la 
práctica del ejercicio.

Cada una de las dos partes de los ejer­
cicios primero y segundo tendrá lugar 
en sesiones diferentes.

El tercer ejercicio será oral y tendrá 
por objeto el exponer, en el plazo máximo 
de hora y media, un tema, extraído a la 
suerte, de cada uno de los cuestionarios
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que forman parte de esta instrucción, ver­
sando sobre las materias que a continua­
ción se indican:

Economía Política, Hacienda Pública, 
Economía Española, Historia, Organiza­
ción y Técnica Bursátil, Derecho Adminis­
trativo, Derecho Bursátil y Legislación de 
Hacienda.

Los opositores podrán disponer, antes 
del ejercicio oral, de un plazo de quince 
minutos, dentro de la hora y media ante­
riormente fijada, para preparar la expo­
sición de los temas.

El cuarto ejercicio, que será escrito, 
tendrá por objeto traducir al español, en 
el plazo máximo de dos horas y con uti­
lización voluntaria de Diccionario, un 
texto en los idiomas francés o italiano y 
otro en los idiomas inglés o alemán, cuyos 

' textos designará libremente el Tribunal, 
pudiendo los opositores elegir uno de los 
idiomas francés o italiano y otro de los 
idiomas inglés o alemán, pero con la obli­
gación de indicarlo expresamente en la 
instancia donde soliciten su admisión 
para la práctica de los ejercicios.

El apartado a) de cada uno de los dos 
primeros ejercicios podrá versar sobre los 
supuestos que se detallan al final de esta 
instrucción en el índice correspondiente. 
Por lo que al apartado b) del primer ejer­
cicio se refiere, los temas a desarrollar 
por escrito serán extraídos a la suerte de 
los cuestionarios correspondientes que fi­
guran también a continuación de la pre­
sente instrucción.

Los opositores entregarán al Tribunal 
sus ejercicios escritos, dentro de un sobre 
cerrado, donde estamparán su nombre, 
dos apellidos y el número con que actúan 
en la oposición, rubricando el cierre del 
sobre, juntamente con algún miembro del 
Tribunal.

2.a Perderán definitivamente sus dere­
chos los opositores que no concurran a 
practicar los ejercicios escritos en el día, 5 
hora y local que el Tribunal señale al j 
efecto. Para el ejercicio oral el Tribunal 
hará hasta dos llamamientos, separados 
por un intervalo mínimo de ocho días, re­
chazando de plano cualquier otra petición 
de aplazamiento que pueda presentarse,, 
aunque se alegue o justifique enfermedad
u otra causa de fuerza mayor.

3.a La calificación de los ejercicios se 
hará en la forma siguiente:

El apartado a) del primer ejercicio po­
drá calificarse hasta con veinte puntos, 
de los que corresponderán diez puntos a 
cada una de las materias de cálculo fi­
nanciero y técnica estadística. El aparta­
do b) del mismo ejercicio podrá calificar­
se con quince puntos, como máximo, cinco 
por cada uno de los temas a desarrollar.

Los apartados a) y b) del segundo ejer­
cicio podrán calificarse hasta con veinte 
puntos, como máximo, cada uno de ellos.

Las calificaciones de cada uno de estos 
dos primeros ejercicios se harán públicas 
por el Tribunal después de haber actuado 
los opositores en las pruebas a que se 
refieren sus apartados a) y b).

El tercer ejercicio' podrá calificarse a 
toase de cero a cinco puntos por tema, 
siendo la calificación total de este ejer­
cicio la suma de las siete califacaciones 
medias parciales. Al término de cada se­
sión el Tribunal hará pública las califi­
caciones de los opositores que hayan ac­
tuado en la misma.

El cuarto ejercicio podrá calificarse con 
veinte puntos como máximo.

Los miembros del Tribunal se comuni­
carán entre si sus calificaciones persona­
les después de cada, prueba, excluyéndose 
la puntuación más álta y la más baja en 
el cómputo de la calificación media, que 
será la definitiva.

4.a Quedarán definitivamente elimina- 
/dos los opositores que en cualquiera de 

J los cuatro ejercicios obtengan una pun­
tuación media inferior a la mitad de la j 
total posible del mismo.

5.a El Tribunal podrá actuar válida- 1 
mente con la sola presencia de cinco de 
sus miembros. Todas las cuestiones que I

se susciten en el seno del Tribunal se 
resolverán por mayoría, decidiendo, en 
caso de empate, el voto de calidad del 
Presidente.

6.a Practicadas todas las pruebas, el 
Tribunal redactará la lista definitiva de 
los opositores aprobados, según el orden 
de la puntuación total obtenida, sin que 
puedan figurar en dicha lista un número 
de opositores mayor que el de vacantes 
existentes en la Bolsa de Bilbao al tiem­
po de confeccionar aquélla.

Madrid, 11 de julio de 1955.

Indice de supuestos de las materias so­
bre las que podrá versar la primera par­
te del primer ejercicio de la oposición

Cálculo financiero

Operaciones de cambio.—Cambio de 
monedas.—Cambio de papel. — Cambio 
directo e indirecto nacional y extranje­
ro.—Arbitrajes de Banco y sobre valores 
mobiliarios.

Depósitos, pignoraciones y créditos con 
garantía.

Operaciones de Bolsa.—En firme, al 
contado y a plazo.—Operaciones con pri­
ma.—Dobles.

Interés y descuento compuestos.
Rentas.—Rentas constantes, perpetuas 

y temporales; inmediatas, anticipadas y 
diferidas; rentas de tiempo fraccionario. 
Rentas variables en progresión aritméti­
ca y en progresión geométrica.

Amortización de préstamos ordinarios 
a largo plazo.—Amortización por anuali­
dades constantes: sistema francés; siste­
ma americano (sinkig Fund); sistema de 
la Europa central (anticipativen zinsen).

Amortización de empréstitos de obliga­
ciones.—Amortización p o r  anualidades 
constantes; obligaciones reembolsables al 
tipo de emisión y a tipo distinto del de 
emisión.—Obligaciones en las que el ven­
cimiento del cupón no coincide con el de 
amortización.—Obligaciones con lotes y 
con prima.

Usufructo y nuda propiedad de títulos. 
Vida probable de los títulos de un em­
préstito y de un título.—Vida media.— 
Valor de un título en cualquier momen­
to^—Cajas de amortización.

Conversión de empréstitos.

Técnica estadística

Clasificación de los datos.—Formación 
de cuadros estadísticos.—Tabulación sim­
ple y múltiple, manual y mecánica.—Pre­
sentación de cifras absolutas y relativas.

Representación g r á f i c a :  aplicaciones 
elementales.—Escalas natural, semilogar 
rítmica y logarítmica.—Diagramas, histo- 
gramas y estereogramas.

Promedios: media aritmética media
geométrica y media armónica.—Promedio 
típico (moda) y mediano.

Medidas de dispersión, desviación me­
dia y desviación cuadrática o tipica 
(standard).—Cuartilas, decilas y centi- 
las.—Coeficiente de variación.

Coeficientes y porcentajes.—Números 
índices simples y ponderados.—Fórmulas 
y aplicaciones.

Series cronológicas. — Interpolación y 
ajustamiento.—Tendencia secular, movi­
mientos cíclicos y variaciones estaciona­
les: métodos elementales de análisis.

Indice de supuestos sobre los que podrá 
versar la primera parte del segundo ejer­

cicio de la oposición

Contabilidad superior

Resolución de supuestos prácticos de 
contabilidad por el sistema de partida 
doble, que podrán referirse a:

Contabilidad aplicada a Empresas mer­
cantiles. — Formación y modificaciones 
del capital en las diferentes clases de 

1 Sociedades mercantiles: colectivas, co­
manditarias simples y por acciones, de 

I responsabilidad limitada y anónimas.

Emisión, rescate y amortización de tí­
tulos: obligaciones, bonos de disfrute,, 
partes de fundador.

Liquidaciones ordinarias o de ejercicio. 
Distribución de beneficios y pérdidas.

Liquidación total de negocios.—Fusión 
de Sociedades.—Absorción de una Socie­
dad por otra.

Lectura y examen de balances desde el 
punto de vista económico y financiero.

Contabilidad comercial.— Contabilidad 
industrial.

Cuestionarios sobre los que versará la 
segunda parte del primer ejercicio

Derecho civil

Tema l.° Derecho objetivo. — La ñor- 
ma jurídica. — Elementos y división de 
la misma — Formación, aplicación, in­
terpretación y derogación o desuso de 
las normas jurídicas.—Derecho subjetivo. 
Naturaleza y clasificación.—Estructura 
del Derecho subjetivo: sujeto, objeto y 
relación jurídica.

Tema 2.° Concepto y contenido del
Derecho privado. — División del mis­
mo.—Contenido del Derecho civil. — De­
recho común y derechos forales.—El do­
micilio.

Tema 3.° Código c i v i l  vigente. —
Examen crítico de los principios inspira­
dores.—Fuentes de Derecho civil español: 
examen y problemas que suscitan.

Tema 4.° Sujetos de d e r e c h o .  —
Sus diversas clases.—Capacidad jurídica 
y capacidad de obrar.—Personas natura­
les.—Estudio de las causas modificativas 
de su capacidad civil.

Tema 5.° Estudio d e  la s  restric­
ciones de la capacidad derivadas de la 
menor edad.—Consideraciones generales 
y doctrina legal.—Medios supletorios y 
compleméntanos de estas incapacidades. 
Enajenación de bienes muebles propie­
dad de menores.

Tema 6.° Estudio de las restricciones 
de la capacidad derivada del sexo y estado 
civil de las personas.—Consideraciones ge­
nerales y doctrina legal.—Medios supleto­
rios y complementarios de estas incapa­
cidades.

Tema 7.° Limitación de la capacidad 
jurídica de la mujer casada.—Sistemas 
económicos de la sociedad conyugal.— 
Capitulaciones matrimoniales. — Sistema 
de comunidad y separación de bienes.— 
Régimen de la sociedad legal de ganan­
ciales.

Tema 8.° Examen especial de' la dote 
en sus diversas especies.—Su propiedad, 
administración y usufructos.—Bienes pa­
rafernales.

Tema 9.° Patria potestad.—Derechos y 
obligaciones de los padres respecto de las 
personas y bienes de sus hijos.—Peculios. 
Extinción y suspensión de la patria po­
testad.—La adopción: su forma y efectos 
que produce.

Tema 10. Tutela: concepto y clases.— 
Organos de la tutela.—Tutor, productor y 
Consejo de familia.—Su constitución y 
funcionamiento.—Extinción de la tutela.— 
Registro de tutelas.

Tema 11 Estudio de las incapacidades 
nacidas de determinadas enfermedades, 
de la prodigalidad y de la interdicción 
civil.—Consideraciones generales y doctri­
na legal.—Medios supletorios y comple­
mentarios de estas incapacidades.

Tema 12. Estado legal de ausencia.— 
Su regulación en el Derecho español.— 
Sus repercusiones en ias personas sobre 
los patrimonios.—Declaración de muerte. 
Restricciones de la capacidad de los ex­
tranjeros en Derecho español.

Tema 13 Personas morales o jurídicas. 
Doctrinas más importantes sobre la natu­
raleza de las mismas.—Tipos principales 
y formas intermedias.—Constitución, fun­
cionamiento y extinción de las personas 
jurídicas.—Consideraciones sobre la capa­
cidad de las personas jurídicas.

Tema 14. Derechos reales: sus caracte­
rísticas.—El dominio.—Idea de los dere-
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chos limitativos del mismo. La posesión.— 
Posesión de títulos valores.

Tema 15. De. .chos reales de prenda, 
hipoteca y anticresis.

Tema 16. La hipoteca mobiliaria y Ja 
prenda sin desplazamiento. — Normaliza­
ción..

Tema 17. La sucesión: sus clases.—Su­
cesión tentada.—Testamento: sus clases.— 
Albaceas: conceptos y facultades de los 
mismos.

Tema, 18. Legítima: su concepto v na­
turaleza.—Personas que tienen derecho a 
la legítima.—Mejora.—Legados.—Sucesión 
intestada: orden de suceder v forma de 
distribución ue la herencia.

Tema 19.—Estudio particular de los de­
rechos de obligación.—Clasificación de las 
obligaciones por su origen, sujeto, objeto 
y relación que entrañan.—Nacimiento, mo­
dificación y extinción de las obligaciones.

Tema 2f). El contrato.—Definición y di­
visiones.—Sistemas de contratación.—Re­
quisitos especiales del contrato.—GeneM- 
eíón, perfeccionamiento y consumación de 
los contratos.—Contratos válidos, nulos, 
anulables y rescindióles.

Tema 21. Contrato de compraventa,— 
Obligaciones 1el vendedor y del compra­
dor.—Evicción y saneamiento.—Consuma­
ción y extinción del contrato de compra­
venta.—El retracto. -Compraventas espe­
ciales.

Tema 22. Contrato de préstamo.—El 
comodato y el mutuo.—Sus caracteres di­
ferenciales.—Consumación y extinción de 
estot> contratos.

Tema 23 Contrato de mandato.—Man­
dato y representación.—Diferencias entre 
el mandato y el arrendamiento de servi­
cios. — Clases de mandatos. — Relaciones 
.que engendra el mandato.—El apodera- 
miento.

Tema 24. Depósito.—Naturaleza y cla­
ses de depósitos.—Obligaciones del deposi­
tante y del depositario.

Tema 25. Contratos accesorios de fian­
za, prenda, hipoteca y anticresis.—Elemen­
tos personales, reales y formales.—Perfec­
ción, consumación y extinción de estos 
contratos.

Derecho mercantil

Tema 1.° Diversas acepciones del De­
recho. mercantil.—El Derecho mercantil y 
el derecho de la materia comercial.—Ras­
gos específicos del Derecho mercantil.— 
Controversia robre la sustantividad del 
Derecho mercantil.—Especialidad del De­
recho mercantil frente al Derecho civil.

Tema 2.° Fuentes del Derecho mercan­
til.—La Ley. los usos comerciales y el 
Derecho común.—Significación y aplica- 
cación de los usos en el campo de las 
actividades jurídico-mercantiles.

Tema 3.° Actos de comercio.—Concep­
to. objetivo y subjetivo.—Los actos de co­
mercio en el Derecho mercantil español.

Tema 4.° Definición legal de los co­
merciantes.—El comerciante individual.— 
Capacidad, incapacidad y prohibiciones # 
para e je :'^ / el comercio.—Notas qup deli­
mitan la condición de comerciante.—Ad­
quisición y pérdida de la cualidad de co­
merciante. — Presunción «juris tantum» 
sobre el ejercicio de la profesión mer- I 
cantil.

Tema 5.° El comerciante social.—So­
ciedades civiles y mercantiles.—Disposi­
ción de la legislación española.—La socie­
dad mercantil como contrato y comorper- 
sona jurídica.—Criterios doctrinales sobre 
clasificación de las Sociedades mercanti­
les.—Tipos que regula nuestro Código de 
Comercio y sus aplicaciones a la vida eco­
nómica

Tema 6.° Sociedad colectiva regular 
t  Irregular. — Constitución, estructura 
y funcionamiento.—Preceptos legales.— 
Relaciones internas y externas.

Tema 7.° Sociedad comanditaria sim­
ple y por acciones. — Copstitución, es­
tructura y funcionamiento. — Preceptos 
legales.—Relaciones internas y externas.

Tema 8.° Ley de 17 de julio de

1951 sobro Régimen Jurídico de las So­
ciedades Anónimas.—Disposiciones gene­
rales.—Fundación de la Sociedad Anóni­
ma.—Programa de fundación.—Promoto­
res.—Aportaciones.—Revisión de valora­
ciones.

Tema 9.° Acciones de la Sociedad
Anónima.—Requisitos del título de la ac- j 
ción.—Desembolsos de dividendos pasivos. 
Adquisición de acciones por la Sociedad. ¡

Tema 10. Organos de la Sociedad ¡
Anónima.—Juntas generales.— Requisitos 1 
de convocatoria y celebración. Impugna­
ción de acuerdos sociales.

Tema 11. De l o s  Administradores
de la Sociedad Anónima.—Responsabili­
dad de los mismos.—Desarrollo del ar­
tículo 71 de la Ley por el Decreto de 29 
de febrero de 1952.

Tema 12. Aumento y reducción de
capital en las Sociedades Anónimas.— 
Requisitos legales.—Suscripción pública 
de nuevas acciones.—Modificación de Es­
tatutos sociales.

Tema 13. De las Obligaciones * emi­
tidas por as Sociedades Anóninias.^-Re- 
quisitos de la emisión.—Comisario y Sin­
dicato de Obligacionistas.—Recogida de 
obligaciones.

Tema 14. Transformación y fusión 
de Sociedades Anónimas. — El Balan­
ce social.—Disolución y liquidación de So­
ciedades Anónimas.

Tema 15. Disposiciones legales relati­
vas a Sociedades Anónimas españolas, 
anteriores a la Ley de 17 de julio de 
1951, declaradas vigentes por el Decreto 
de 14 de diciembre de 1951.

Tema 16. Régimen jurídico de Socie­
dades de Responsabilidad Limitada. — 
Disposiciones generales y fundación de 
la Sociedad.—Organos de la Sociedad.— 
Régimen de las participaciones sociales.

Tema 17. Sociedades de Inversión mó- 
biliaria.—Su régimen legal,

Tema 18. Los Agentes mediadores de 
| Comercio y sus obligaciones respectivas.

Tema 19. Concepto general de los títu­
los-valores.—Clasificación: Títulos nomi­
nativos.—Títulos a la orden.—Títulos al 
portador.—Título^ de tradición.

Tema 20. Derecho cambario.—La letra 
de cambio.—Causa de la letra de cambio 
y de las obligaciones cambiarías.—Capa­
cidad cambiaria. — Requisitos de la letra 
de cambio.—La letra en blanco.—La le­
tra de complacencia.

Tema 21. El endoso de /la  letra: cla­
sificación y efectos.—Supuestos especiales 
del endoso.

Tema 22. Provisión de fondos.—Acep­
tación de la letra.—Aval.

Tema 23. El protesto y la interven­
ción.—Acción directa y acción regresiva. 
Examen del artículo 521 del Código de 
Comercio.

Tema 24. El cheque.—Concepto legal 
y teorías sobre el mismo.—Requisitos in­
trínsecos y extrínsecos.—Relaciones jurí­
dicas entre las personas que intervienen 
en el cheque.—Pago del cheque.—El che­
que cruzado.—Cámaras de compensación 
Acciones que dimanan de la tenencia 
del cheque.

Tema 25 Obligaciones y contratos 
mercantiles.—Modalidades especiales que 
ofrecen.—Prueba de los contratos mer- 
cantiles.^-Contratos mercantiles típicos.— 
La representación y prescripción en el 
Derecho Mercantil.

Tema 26. Contratos de cuenta corrien­
te. depósito y préstamo.—Su concepto, 
naturaleza y efectos.—Obligaciones y res- 
ponsablidades de los contratantes.—Cla­
ses de depósitos y préstamos.—Extinción 
de estos contratos.—Contratos de cuen­
ta en participación.

Tema 27. Contratos bancarios de prés­
tamo y crédito en cuenta corriente con 
garantía. — Clases.—Formalización y eje­
cución.—Examen de la Orden de 21 de 
abril de 1950 y del artículo 1.429 de la Ley- 
de Enjuiciamiento Civil.

Tema 28. Contrato de compraventa

 mercantil.—Obligaciones del vendedor y 
del comprador.—El riesgo y la mora en 

 la compraventa mercantil.—Compraven­
tas mercantiles especiales.—La permuta 
mercantil.

Tema 29. Contrato de comisión. —• 
Obligaciones del comitente y del comi­
sionista.

Tema 30. Contratos bancarios.—Ope­
raciones de crédito activas y pasivas.— 
Operación de mediación. — Operaciones 
de custodia «stricto sensu».—Cajas de Se­
guridad.

Tema 31. Suspensiones de pagos. — 
Doctrina legal vigente.—Organos de la 
suspensión.—Tramitación y efectos del 
convenio.

Tema 32. Quiebras.—Sus clases.—Pro* 
cedimientos.—Efectos. — Organos.—Quie­
bras de las Sociedades mercantiles.

Tema 33. Sumarias indicaciones del 
Derecho marítim o—Naturaleza del bu­
que.—Hipoteca naval.-—Su formalización^

Derecho político

Tema l.<* Derecho público y Derecho 
privado.—Ramas del Derecho público.— 
Derecho político y Derecho administra­
tivo.—El llamado Derecho constitucional. 
La ciencia y el arte en la política.

Tema 2.° Concepto de sociedad, pueblo 
y nación.—El Estado: examen de las 

i principales definiciones propuestas por 
los filósofos y juristas.—Manifestaciones 
históricas del Estado.—Nacimiento y ex­
tinción de los Estados.

Tema 3.° Fines del Estado.—Teorías 
de Platón, Kant y Fichte.—Otras opinio-

!nes modernas.
Tema 4.° Elementos integrantes del 

Estado.—Población, territorio y sobera­
nía.—Poder, autoridad y libertad.—El ln* 
dividuó y el Estado.—Doctrinas sobre el 

¡ origen o fundamentación de la sobera­
nía.—El Estado de derecho.

Tema 5.° Formas del Estado.—Esta­
dos vasallos y protegidos—Uniones per­
sonales y reales.—Estados unitarios y fe­
derales — Las confederaciones.—Los do­
minios ingleses.

Tema 6.° Formas de gobierno.—Clasi­
ficaciones de Aristóteles, Maquiavelo y 
Montesquieu.—Formas de gobierno según 
la clase social preponderante.—Monar­
quía y República: sus diversas especies.— 
Estados parlamentarios, presidenciales y 
dictatoriales.

Tema 7.° Funciones y órganos del Es­
tado.—La teoría de Montesquieu sobre 
la separación de poderes.—Función legis­
lativa. ejecutiva y judicial.

Tema 8.° Organización del Estado es­
pañol.—El Jefe del Estado: su naturale­
za institucional y funciones.—El Gobier­
no: su composición actual y facultades.— 
Las Cortes Españolas: Ley de creación 
y reformas posteriores.—El Consejo de 
Estado y el Tribunal de Cuentas.

Tema 9.° Leyes fundamentales del Es­
tado español.—El Fuero de los Españo­
les: principios y declaraciones que lo in­
forman.—Ley sobre implantación del re­
ferendum.—Ley de Sucesión en la Jefei- 
tura del Estado.

Tema 10. Leyes fundamentales del E s­
tado español (continuación).—El Fuero 
del Trabajo: sus principios básicos, orien­
tación y preceptos más importantes. —* 
Ley de Organización Sindical: sus prin­
cipios inspiradores.

Cuestionarios sobre los que versará el ter­
cer ejercicio

Economía política

Tema 1.° Carácter de la Economía pú­
blica.— Los medios para la satisfacción 
de las necesidades.

Tema 2 s- La graduación de las nece*



4388 18 julio 1955 B. O. del E.— Núm. 199

sidades. — La relación marginal de susti­
tución.

Tema 3.“ La. producción. — Problemas 
técnicos y económicos de la producción. 
Teoría del coste do producción,—El coste 
marginal-

Tema 4rj La Ley de la productividad. 
La tendencia al rendimiento decreciente. 
La utilidad marginal.

Tema 5.° La demanda de medios de 
producción. —* Las curvas de demanda.— 
El grado de elasticidad de la demanda, 
Equilibrio de la, producción.

Tema 6.° La Economía de mercado.— 
La Economía de cambio o mercado y la 
Economía monetaria- — El valor,—Teoría 
del valor,

Toma 7.° El dinero. - Concepto.—Cla­
ses.—Funciones.

Tema 8.° El dinero y el Estado.—Di­
nero metálico.—Dinero fiduciario.—Dinero 
legal.—Teoría nominalista.

Tema 9.° Sistemas monetarios.—Princi­
pales tipos.—Significación del patrón in~ 
ternacipnal.—Sus clases.

Tema 10. La capacidad de compra dei 
dinero.—Teorías cuantitativas.—Concepto 
y cálculo de la velocidad del dinero y 
medios banca-nos de pago.—Elasticidad de 
la circulación dineraria-

Tema 11. Teorías no cuantitativas de la 
capacidad de compra del dinero.—El cam­
bio exterior y el valor interior del dinero. 
Teoría de la renta y del tipo de interés 
bancario.

Tema 12. La inflación dineraria.—Con­
cepto.— Causas y efectos.

Tema 13. El gasto público y la infla­
ción.—El ahorro forzoso.

Tema '1.4. La desinflación cimera-ría.—• 
Causas y efectos.—La revalorización y la 
depresión económica.

Tema 15. Los medios bancarios de 
pago.—E3 crédito.—Su función y clases. 
Su cobertura.

Tema 16. Bancos— Su historia.—Clasi­
ficación de los Establecimientos de oré*- 
dito

Tema 17. Bancos centrales. — Regula- 
cióli y funciones. — Bancos de emisión.— 
Sistemas de emisión.

Tema 18. Bancos de depósito. — Sus 
operaciones activas y pasivas.

Tema 19. Bancos de negocios o indus­
triales.—Características.—Sus operaciones. 
Instituciones oficiales de crédito.

Tema 20. Política monetaria. — Fines. 
Funciones de los Bancos centrales de emir 
sión.—Regulación automática» clásica.

Tema 21. Métodos de la política mo­
netaria.—Política de descuento.—Política 
de intervención del mercado bursátil y dei 
cambio exterior.

Tema 22. El precio.—Sus clases.—Co­
nexiones entre los precios.

Tema 23. Formación del precio en ré­
gimen de concurrencia perfecta. — Leyes 
de la demanda y de la oferta-—El equili­
brio.—Los fenómenos de transición.

Tema 24. El monopolio de oferta.—El 
monopolio de demanda.—Monopolio bila­
teral.

Tema 25. El oligopolio.—La fórmacióp 
del precio en el dipolio y en el oligopolio.

Tema 26. El mercado imperfecto.—Fac­
tores de la competencia imperfecta.—Los 
precios en la competencia -imperfecta.

Tema 27. Regulación, oficial de los pre­
cios .-'-Precios políticos.

Tema 28. Los factores de la produc­
ción.—La población. — Estructura y movi­
miento de la población.—Teorías bioló­
gicas y económicas.

Tema 29. El trabajo.—Sus clases.—Di­
visión del trabajo. — Racionalización del 
trabajo y su productividad.

Tema 30. La sindicación de los traba- 
jadores.—Sus formas y fines.—El mono­
polio de oferta de trabajo.

Tema 31. El capital.—Concepto y cla­
ses.—Función del capital en la economía 
progresiva.—Teorías sobre el capital.

Tema 32. Acumulación del capital.— 
Formas.—Ahorro e inversión.

Tema 33. Formación del precio de los

factores de la producción.—La tierra y 
su renta.—Teorías de la renta diferencial. 
Teoría de la productividad marginal.

Tema 34. El interés del capital.—His­
toria de la teoría del interés.—El interés 
considerado como precio.—La demanda y 
oferta de capital disponible.—Determina­
ción dei tipo de interés.

Tema 3o. El interés en ja economía no 
capitalista.

Tema 36. El salario.—Teorías pesimis­
tas del salario.—Teorías de la productivi­
dad marginal.—Teoría de la oferta indi­
vidual del trabajo.

Tema 37. El beneficio riel empresario. 
Su concepto.—Teoría del beneficio dife­
rencial.

Tema 38. Las fluctuaciones del bene­
ficio del empresario y su influencia en 
el proceso productivo.

Tema. 39. El ciclo económico.—Periodi­
cidad de las depresiones económicas.— 
Análisis del movimiento cíclico de la co­
yuntura económica.—Sus componentes.

Tema 40. Examen inductivo del ciclo 
económico. — Previsión. — Los barómetros 
económicos.

Tema 41. Teorías sobre el ciclo eco­
nómico.—Clasificación.—Teorías no mone­
tarias del ciclo.—Teorías de la distribu­
ción de la renta y el subconsumo.—Teo­
rías basadas en las condiciones técnicas 
de la producción.—Teorías psicológicas.— 
Teorías basadas en el proceso de ahorro 
e inversión.

Tema 42. Teoría- monetarias del ciclo 
económico.—Teorías monetarias exógenas 
y endógenas.—Desviaciones entre el tipo 
monetario y el tipo natural del interés.— 
El proceso de expansión y contracción 
del crédito bancario.

Tema 43. El comercio internacional.— 
Sus sistemas. — Proteccionismo y libre­
cambio.

Tema 44. Métodos de la política comer­
cial.—Gravámenes aduaneros. — Tratados 
y Convenios comerciales.—Contingentes y 
«clearings».

Tema 45. Teorías del comercio inter­
nacional. — Costes comparados. — Teorías 
modernas.

Tema 46. El cambio exterior.—Teorías 
sobre la determinación del tipo de cam­
bio.—Balanza de cuentas.—Paridad cte las 
capacidades de compra.

Tema 47. Historia de las doctrinas eco­
nómicas.—El mercantilismo como prime­
ra doctrina económica de los Estados na­
cionales. — Colbert y su doctrina. — Los 
mercantilistas españoles.

Tema 48. La Fisiocracia.—Obras y doc­
trina de Adam Smitli.

Tema 49. El liberalismo económico.— 
La Escuela clásica.—Doctrinas de Ricar­
do Stuart Mili y Say.

Tema 50. La reacción antiliberal.—El 
socialismo utópico.—El socialismo román­
tico .— Doctrinas de Blanc, Fournier y 
Saint Simón.

Tema 51. El colectivismo revoluciona­
rio.—Proudhon.—Doctrinas de Rodbertus 
y Lasalle.

Tema 52. El Marxismo.—Doctrina de 
Marx y Engels —Sus' principios y conclu­
siones.

Tema 53. La Escuela histórica.—Doc­
trinas de List y Smoller.—E l. nacionalis­
mo económico.

Tema 54. El revisionismo marxista.-- 
Berstein.—La Fabian Society.—De Man.

Tema 55. La revisión del liberalismo. 
El desempleo y la planificación económi­
ca.—La escuela de Haward y el New Deal.

Tema 56. El pleno empleo.—Doctrina 
de Keynes.—Doctrina de Beveridge,

Tema 57. La doctrina sqcial católica. 
Principios económicos doctrinales de las 
Encíclicas papales.

Tema 58. El neogremialismo. — Los 
guildistas.—El sindicalismo.—La cogestión 
y la autonomía de la Empresa,

Tema 59. La reacción del liberalismo.— 
Doctrina de Hayek.

Hacienda pública

Tema 1.° Las necesidades publicas y la, 
actividad financiera.—Concepto de la Ha­
cienda pública.—Su contenido. — Relacio­
nes con otras ciencias.

Tema 2/' Exposición de las principa­
les teorías de la Hacienda pública.

Tema 3.° Concepto del Derecho finan­
ciero.—Su autonomía.—Contenido.—Rela­
ciones con otras ramas jurídicas.

Tema 4.° Administración de la Hacien­
da pública.—Organización en los princi­
pales países. — Tesorería. — Contabilidad 
publica.

Tema 5/' Concepto y necesidad del pre­
supuesto. — Clasificación y elaboración.— 
Principios contables y políticos.—Princi­
pios económicos.

Tema 6.,j Concepto y clasificación de 
les gastos públicos.—Sus efectos económi­
cos.—Política de expansión de los gastos 
públicos.

Tema 7.“ Concepto y clasificación de 
los ingresos públicos.—Precios cuasi-priva- 
dos.—El dominio fiscal.

Tema 8." Precios públicos.—Precios po­
líticos.—La empresa pública.—Las tasas. 
Las contribuciones especiales.

Tema 9." Concepto y clasificación de 
los impuestos.—Su evolución histórica.

Tema 10. Teoría general de la impo­
sición.—Teorías del beneficio y de la ca­
pacidad de pago.

Tema 11. Significado de la distribu­
ción formal o jurídica de los impuestos. 
Distribución igual, proporcional y pro­
gresiva.—-Aptitud de estos métodos para 
satisfacer los principios de sacrificio igual, 
proporcional y mínimo.

Tema 12. Problemas que plantea la 
distribución técnica del impuesto.—Prin­
cipios administrativos de la imposición. 
Proceso de la imposición.

Tema 13. Efectos económicos de la im­
posición,—Evasión y remoción del impues­
to.—Percusión, traslación e incidencia y 
difusión del impuesto.

Tema 14. Teoría especial de la impo­
sición.—Tipos esenciales de impuestos.— 
Imposición sobre el producto.—Sus for­
mas.—Ventajas de esta imposición.

Tema 15. Impuesto sobre el producto 
de los suelos,—Determinación de las ba* 
ses impositivas. — El impuesto sobre el 
producto de los beneficios.—Sus clases.

Tema 16. Impuesto sobre los rendi­
mientos de las empresas.—Sus formas.

Tema 17. El impuesto sobre el pro­
ducto del capital.—Formas principales. 
Juicio crítico.—El impuesto sobre el pro­
ducto del trabajo.

Tema 18. La imposición personal.—Sus 
formas históricas.—Concepto de la im­
posición sobre la renta,—Evolución y ti­
pos actuales.—Problemas más importan­
tes en la determinación de la renta.

Tema 19. La imposición sobre el pa­
trimonio.—La imposición sobre el incre­
mento de valor de ciertos bienes. — La 
imposición sobre los beneficios de guerra. 
Otros impuestos de guerra.

Tema 20. La imposición sobre el con­
sumo.-—.Consideración doctrinal.—Sistemas 
de exacción con especial referencia a los 
monopolios fiscales.

Tema 21. La imposición sobre el trá­
fico patrimonial.—Sus formas. — El im­
puesto de Aduanas.

Tema 22. La imposición sobre el trá­
fico de valores mobiliarios.—Sus formas.

Tema 23. El impuesto sucesorio.—Su 
fundamento. — Evolución histórica,—For­
mas típicas más importantes.
. Tema 24. Ingresos extraordinarios.—El 
papel moneda y su significación finan­
ciera. — Contribuciones patrióticas. — Em­
préstitos forzosos.—Enajenación del pa-. 
trimonio del Estado.

Terna 25. El crédito público.—Su evo­
lución histórica.—Concepto de la Deuda 
Pública; formas principales. — Régimen 
jurídico de la Deuda Pública,

Tema 26. El empréstito y el impuesto* 
Tratamiento de este problema en la li-> 
teratura profesional.
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Tem a 27. Las Haciendas lócales.—Re­
laciones con la Hacienda del’ Estado: dis­
tribución de gastos y de fuentes tributa­
rias.—Recursos de las H aciendas locales. 
Especial consideración de las empresas 
públicas locales.—Empréstitos.

. Econom ía española

Tem a 1.° Posibilidades naturales de ia 
econom ía española atendiendo a los si­
guientes factores: a ), riqueza del suelo  
y subsuelo; b), industria; c), transporte; 
d>. factor hum ano, y e), clim a y oro­
grafía.

Tem a 2 /’ La renta nacional española. 
Su desarrollo y evaluación.—Distribución  
de la renta nacional por ramas produc­
tivas.

Tem a 3.° Evolución e im portancia de 
la agricultura cerealista, — Distribución  
por regiones.—Consideración especial de 
las producciones de trigo, maíz y arroz. 
R elación entre la producción y el con­
sum o nacional.

Tem a 4.° Evolución e im portancia de 
la  producción vitivinícola.—Distribución  
por regiones.—Sus mercados de exporta­
ción.—Su relación con la industria alco­
holera.

Tem a 5.° Evolución e im portancia de 
la producción olivarera.—Distribución por 
regiones.—Relación con la industria acei­
tera.—Significación de la exportación y 
m ercados exteriores.

Tem a 6.? Evolución e im portancia de 
la producción frutera.—Distribución por 
regiones.—Relación con la industria con­
servera.—Mercados exteriores.

Tem a 7.° Evolución e im portancia de 
la producción azucarera—Regiones pro­
ductoras de caña y regiones productoras 
de rem olacha.—Características de la in­
dustria azucarera en España.—Su distri­
bución por regiones.—Relación con ia in­
dustria alcoholera.

Tem a 8.° La producción de hortalizas, 
legumbres, paratas y forrajes.—Relación  
con la industria conservera.—Producción 
de algodón y otras fibras textiles.—Pro­
ducción de tabaco.—Otras producciones 
agrícolas. J

Tem a 9 °  Evolución e im portancia de 
la ganadería. — Clasificación. — Destino.— 
Distribución por regiones.—Industrias de­
rivadas.

..a 10. Desarrollo y posibilidades de 
la  producción forestal.—Im portancia para 
la Agricultura.—Distribución por regio­
nes.—Industrias derivadas.—Consideración  
especial de la producción corchera y cor­
chotaponera y sus mercados de exporta­
ción.

Tem a 11. Evolución e im portancia de 
la  industria pesquera.—Su distribución. 
Relación con la industria conservera.— 
M ercados de exportación de ésta.

Tem a 12. Evolución e im portancia de 
la  m inería de carbón.—Distribución por 
regiones.—Relación con el consum o na­
cional.—Clasificación de éste.

Tem a 13. Evolución e im portancia de 
la  riqueza aurífera y argentífera.—D is­
tribución por regiones.—Evolución e im ­
portancia de la m inería de hierro, cobre, 
plomo, mercurio y otros metales.—Rela­
ción con la industria nacional.

Tem a 14. Evolución e im portancia de 
la  producción de piritas.—Su significación  
en el comercio exterior.—Evolución e im ­
portancia de la producción de potasas 
Su significación en el comercio exterior. 
Salinas y aguas m edicinales.—Otras ri­
quezas mineras.

Tem a 15 Evolución e im portancia de 
la  energía hidroeléctrica. — Principales 
aprovecham ientos actuales.— Principales 
ram as consum idoras de energía eléc­
trica.

Tem a 16. Posibilidades de la industria  
hidroeléctrica. — Aprovecham iento 'en 
construcción y en proyecto—Evolución e 
im portancia de la energía térm ica.—Sus 
posibilidades.

Tem a 17. Evolución e im portancia de 
ia industria siderúrgica. — Producción y

consumo de las principales em presas.— 
Posibilidades de desarrollo.—Producción  
de derivados de la hulla.

Tem a 18. Evolución e im portancia ele 
ia industria m etalúrgica,— Clasificación. 
Distribución por regiones.—Consideración 
especial de las industrias de construcción  
naval, autom óviles y m aterial ferrovia­
rio.

Tema 19. Evolución e im portancia cic­
la industria textil.—Las fibras sintéticas. 
Distribución por regiones. — Adquisición 
de primeras m aterias.—Mercados de ex­
portación.

Tema 20. Evolución e im portancia de 
ia- industria química.—Consideración es­
pecial de la producción de explosivos, 
ácidos y abonos.

Tem a 21. Evolución e im portancia de 
la producción de cem ento.—Distribución  
por regiones. — Evolución e im portancia  
de la industria papelera.—Su distribu­
ción por regiones. — Otras producciones 
industriales.

Tem a 22. Los transportes: sus clases. 
Coordinación de los sistem as de trans­
porte — Principales redes ferroviarias.—  
La red nacional. — Transportes por ca­
rretera.—Transportes m arítim os.— Trans­
portes aéreos

Tema 23. Sistem a m onetario español. 
Su composición e im portancia en el con­
junto de medios de pago.—Carácter del 
billete de Banco a partir de la Ley de 
9 de noviem ore de 1939.—Evolución de 
la circulación fiduciaria, con especial con­
sideración de las consecuencias de la 
guerra civil y su resolución por la Ley 
de Desbloqueo.

Tem a 24. La Banca privada en Espa­
ña.—Evolución e im portancia de los m e­
dios de pago puram ente bancarios. — 
Evolución e im portancia de las Cajas de 
Ahorro. — El crédito hipotecario, indus­
trial y a Corporaciones locales concedi­
dos por la Banca oficial, y su financiar  

' ción.
Tema 25. Evolución e im portancia del 

seguro privado en España,—Tipos de se­
guro.—Im portancia del reaseguro en Es­
paña y significación en la balanza de pa­
gos.—Im portancia de los seguros socia­
les.—El Instituto Nacional de Previsión. 
Montepíos Laborales.

Tema 26. Evolución e im portancia del 
comercio exterior. — Estructura tradicio­
nal y actual del comercio de exportación  
por artículos y por países.—Estructura, 
tradicional y actual del comercio de im ­
portación por artículos y por países.— 
Otros conceptos im portantes de la ba­
lanza de pagos.

Tem a 27. Régimen legal de las ope­
raciones de im portación y exportación. 
Registros v Licencias.—Sistem as de cam ­
bios especiales para im portaciones y ex­
portaciones. — Operaciones especiales de 
exportación.

Tema 28. Política industrial del Esta­
do esoañol.—Organos de ia intervención  
del Estado en la industria.—El Instituto  
Nación a» de Industria,

Tem a 29. Política m onetaria. — Orga­
nos de la m ism a.—Ley de 27 de agosto  
de 1938.—Facultades atribuidas al Banco 
de España.—Política de descuento—Po­
lítica del mercado abierto.

Tem a 30. Política de crédito.—Orga­
nos de la m ism a.—Normas establecidas 
en la Orden de 15 de octubre de 1942.

H istoria , orgo.nizacion y  técnica bursátil

Tem a 1.° Concepto de ios valores mo­
biliarios.—Su aparición y desenvolvim ien­
to.—Función que desarrollan en la vida 
económ ica.—Clasificación.

.Tem a 2.' Emisiones de fondos públi­
cos.—Conversiones y amortizaciones.—Re­
percusión de estas operaciones en la acti­
vidad económica.

Tem a 3 ° Empréstito de Corporaciones 
de Derechos públicos.—El aval del E sta­
do en los mismos.—Examen de garantías

en los valores del Estado y demás Cor­
poraciones de Derecho público.

Tem a 4.° Financiación de Sociedades 
Anónimas.—Emisión y suscripción de ac­
ciones. — Clases de acciones. — Precio de 
em isión.—Liberación de acciones.

Tem a 5.° Derechos que acreditan las 
acciones.—Análisis del dividendo.—Natu­
raleza y derechos de las partes de fun da­
dor y títulos similares.

Tem a 6.° F inanciación de Sociedades 
Anónim as con obligaciones. — Clases de 
obligaciones.—Derechos que acred itan .-  
D iferentes formas de em isión y extinción. 
M odalidades del interés.

Tem a 7 °  Autofinanciación de Socieda­
des Anónim as.—Fondos de reserva y sus 
clases.—Fondos de am ortización.—El pro­
blema de la reposición de activos.

Tem a 8.° Determ inación del patrimo­
nio en las Sociedades Anónim as.—Valor 
teórico de las acciones.—Examen ’ de la 
situación económ ica.—Aumentos y dism i­
nuciones de capital.

Tem a 9.° Sindicatos de em isión.—Fun­
cionam iento y clases.—Compañías de in ­
versión. — Sus modalidades. — Ventajas e 
inconvenientes de las Compañías de m-. 
versión.—Holdings.

Tem a 10. Las órdenes de Bolsa.—Sus 
clases.—Proceso de ejecución.—Técnica de 
la contratación—Form alización documen­
tarla v su inscripción en libros.

Terna 11. Mercado de contado.—El con­
tado sobre valores españoles en la Ley 
de 10 de septiem bre de 1831—Doctrina  
legal vigente.—La especulación en el mer­
cado de contado.

T enr. 12. Form alización y liquidación 
de las operaciones al contado.—Aplica­
ción de títulos.—Operaciones sobre dere­
chos de suscripción/

Tem a 13. Concepto de los arbitrajes en 
Bolsa.—Sus c la se s—Operaciones sobre tí­
tulos y cupones.—Arbitraje sobre moneda  
y m etales preciosos.—Arbitraje entre pla­
zas nacionales y extranjeras.

Tem a 14. Mercado de plazo.—Historia. 
El plazo en la Bolsa de Madrid en el 
período 1831-1845 —Legislación prohibiti­
va de 1846.—Período de rectificaciones de 
1854.—D iferentes situaciones creadas por 
los Decretos de 1869 1871- y 1875—El pla­
zo en los O rganism os de contratación de 
Barcelona, según la Orden del M iniste­
rio de Fom ento de 27 de noviembre de  
1916.—M edidas especiales del M inisterio 
de H acienda en el período de 1931-1936.— 
Prohibición de 1940

Tem a 15. Consideraciones técnico-jurí­
dicas sobre las operaciones a plazo.—Crí­
tica del mercado a plazo sobre valores 
mobiliarios —Form alización y liquidación  
de las operaciones a plazo.—E?. plazo co­
mo seguro de cartera.—La especulación  
y el plazo.—Carácter legal de las ventas 
en descubierto.

Tem a 16. Operaciones a plazo en fir­
me.—Prim as y opciones.—Su concepto y  
clases.—La prima en el mercado español. 
Características especiales de las prim as 
en los sistem as bursátiles francés e in­
glés

Tem a 17, Report y deporr..—D iferentes 
consideraciones doctrinales sobre el carác­
ter jurídico de la operación de doble.—  
Concepto legal en el Derecho español.

Tem a 18. Modalidades y función eco­
nómica de la doble.—Su formalización y  
liquidación.—D eterm inación" de los regu­
ladores periódicos. — Las operaciones de  
doble en París. Londres y Nueva York.-— 
Sum arias indicaciones sobre la solución  
dada a los problemas de la doble en los 
países beligerantes en las guerras de 1914- 
1918 y 1939-1945 —Solución española en  
la guerra cíe 1936-1939

Tem a 19. Historia de las Bolsas de 
Madrid, Bilbao y Barcelona.—Anteceden­
tes históricos de ios Agentes de Cambio 
y B o lsa —Normas de actuación.—Colegia­
ción.—Carácter de las Juntas Sindicales 
de los Colegios de Agentes de Cambio  
y Bolsa.

Tema 20. La fe mercantil en plazas m
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bursátiles.—Carácter y organización de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio.—Carácter y organización del Consejo Superior y de la Junta Central de los Colegios de Corredores de Comer­cio.Tema 21. Examen comparativo de la técnica operatoria sobre valores mobilia­rios en las principales Bolsas del mundo.Tema 22. La admisión de valores a la cotización en las Bolsas más importantes. La cotización oficial.—Reclamaciones por incumplimiento de operaciones.Tema 23. Denuncias para impedir la contratación de valores cotizables por pér­dida, robo o extravío de los mismos.— Medidas excepcionales adoptadas por cau­sa de la guerra.—Resumen de la legisla­ción española a este respecto.Tema 24. Bolsa de París.—Historia,— Organización del Marché Officiel y del Marché des Courtiers.Tema 25. Bolsa de París.—Operaciones al contado.—Operaciones a plazo.—Liqui­daciones.Tema 26. Bolsa de Londres.—Historia, organización y funcionamiento.—Organos gestores de Stock Exchange. — Punciones del Comité for general purposes. — Or­ganización y competencia del Consejo Trustees and Managers. — Naturaleza, objeto y mecanismo de las negociaciones. Admisión de títulos a la contratación.— La cotización.Tema 27. Bolsa de Nueva York—His­toria. — Miembros de la Bolsa.—Comités directivos. — Ventas en descubierto.—Cá­m ara de compensación de valores.—The American Stock Exchange.Tema 28. Bolsas de Mercaderías.—His­toria, organización y funcionamiento de las más importantes.—Régimen legal es­pañol de las Lonjas de Comercio.Te:tia 29. La Deuda pública española. Sus orígenes.—Su evolución hasta 1914.^Tema 30. Evolución de la Deuda pú­blica española desde 1914 hasta nuestros días.—Conversiones de 1927 y 1928.—Emi­siones posteriores.—Conversiones de 1939. Canje y fusión de Deuda~ en 1951.Tema 31. Orígenes, situación actual y características de la Deuda Perpetua del Estado español.Tema 32. Orígenes, situación actual y características de las Deudas Amortiza- bles del Estado español.Tema 33. Orígenes, situación actual y características de las Obligaciones del Te­soro en circulación y de las Deudas de las Corporaciones públicas.Tema 34. Orígenes, situación actual y características de: A) Principales valores de renta fija emitidos con la garantía del Estado español: B) Cédulas del Banco Hipotecario de España, y C) Cédulas del Banco de Crédito Local de España.Tema 35. Situación actual y caracte­rísticas de las emisiones de obligaciones en circulación más importantes emitidas por Empresas privadas.Tema 36. Estudio de los valores derenta variable emitidos por los Bancos privilegiados españoles.Tema 37. Estudio de valores de renta variable emitidos por la Banca privada española,Tema 38. Estudio de los valores derenta variable emitidos por las principa­les Empresas eléctricas de España.Tema 39. Estudio de los valores derenta variable emitidos por Sociedades de industrias agrícolas, alimentación y constructoras.Tema 40. Estudio de valores de renta variable emitidos por las Sociedades in­mobiliarias, urbanizadorar e inversión mo- biliaria.Tema 41. Estudio de valores de renta variable emitidos por Sociedades mineras, siderometalúrgicas y construcciones me­tálicasTema 42. Estudio de valores de renta variable emitidos por Sociedades químicas y textiles |Tema 43.—Estudio de valores de renta I

variable emitidos por Sociedades de navegación, pesca, transportes y ferrocarri­les.Tema 44. Estudio de valores concretos de renta variable emitidos por Socieda­des concesionarias de Monopolios, Telefo­nía, Radio, Sociedades de Seguros y So­ciedades extranjeras cotizados en España
Derecho administrativo

Tema 1.° Diferentes concepciones so­bre la Administración y el Derecho ad­ministrativo.Tema 2.° Personalidad de la Adminis­tración. — Criterios doctrinales. — La Administración como función pública y como ente de Derecho privado.—Diversas esferas de la Administración pública.— Administración del Estado, Administra­ción local y Administración corporativa.Tema 3.° Fines de la Administra­ción.—Su amplitud en los tiempos moder­nos.—Actividad jurídica y técnica de la Administración pública.Tema 4.° Actos administrativos.—Ca­racteres diferenciales. — Actos de au to -. ridad y gestión.—Otras clasificaciones.— Actos materiales de la Administración.Tema 5.° Noción de los servicios pú­blicos. — Creación y supresión de los mismos.—Modalidades que ofrece la ges­tión de los servicios públicos,—Naciona­lización y socialización de los servicios.— Las obras públicas.—Contratos de obras y servicios públicos.—Su naturaleza, con­diciones y efectos.
Tema 6.° Medios personales de la Ad­ministración. — Organos administrati­vos.—Clasificación y funciones que desem­peñan.—Doctrina sobre los órganos ad­ministrativos.—Especial consideración de los funcionarios públicos.Tem a 7.° Medios uersonales de la Ad­ministración (continuación). — La jerar­quía administrativa. — Designación. —De­rechos y deberes de los funcionarios j públicos. — Clases Pasivas.—Prestaciones personales obligatorias.Tema 8.° Concesiones de obras y ser­vicios públicos. — Naturaleza jurídica y formalidades a  que se someten.—Otras intervenciones de los particulares en la ejecución de los servicios públicos.Tema 9.° Medios materiales de la Ad­ministración — El dominio pública.— Concepto de bienes que comprende.—Ser­vidumbres públicas.—Limitaciones y pres­taciones de la propiedad privada.
Tema 10. Medios jurídicos de la Ad­ministración.—La policía administrativa. La expropiación forzosa.—Manifestacio­nes varias del poder de la Administra­ción.Tema 11. Responsabilidad de la Ad­ministración.—Recursos contra los actos administrativos.—Fiscalización de los mis­mos.—El procedimiento administrativo.— La Administración y la jurisdicción ordi­naria.Tema 12. El Consejo de Estado: evo­lución histórica. — Funciones. — El re­curso contencioso-administrativo: doctri­nas y legislación española.—El recurso de agravios.

Derecho bursátil

Tema l/> La intervención de fedatarios públicos en las transmisiones de valores mobiliarios, según la doctrina del Código de Comercio.—Modificaciones introducidas por el Decreto de 19 de septiembre de 1936 y disposiciones posteriores. — Transmisio­nes mortis-causa de valores.—Colocación de valores por entidades emisoras.—Can­jes y conversiones.Tema 2.° Limitaciones a la libertad de posesión y transmisión de valores mobi­liarios derivadas de la política de protec­ción y nacionalización de industrias—Ac­ciones navieras. — Obligaciones hipoteca­rias.—Acciones mineras.—Acciones de in­dustrias de interés nacional. — Acciones bancarias. — Limitaciones al dividendo en

la legislación protectora de la industria nacional. — Limitación al dividendo en la legislación bancaria.—Limitación al divl- dendo en las empresas eléctricas.Tema 3.° Limitaciones a la libertad de posesión y transmisión de valores mobi­liarios derivados de la política monetaria. Real Decreto de 14 de junio de 1916 y disposiciones posteriores.—Orden de 1 de abril de 1938 y Decreto de 18 de mayo de 1951.Tema 4.° Obligación de los súbditos es­pañoles en relación con los valores ex­tranjeros o españoles de cotización inter­nacional de su pertenencia,—Ley penal y procesal de delitos monetarios en relación con los valores mobiliarios.Tema 5.° Régimen de autorización del Instituto Español de Moneda Extranjera en las transacciones sobre valores mobi­liarios extranjeros y españoles de cotiza­ción internacional.—Régimen de autori­zaciones del Instituto Español de Moneda Extranjera en las transacciones sobre va­lores mobiliarios españoles según sea la nacionalidad de los contratantes.—Obliga­ciones de los mediadoi’es oficiales en estas transacciones.Tema 6-° Normas aplicables a la justi­ficación de la legítima tenencia de valores mobiliarios.—Obligaciones impuestas a los Agentes de Cambio y Bolsa y Juntas Sin­dicales por la Ley de 16 de diciembre de 1940 y disposiciones posteriores.
Tema 7.° Disposiciones procesales del Código de Comercio aplicables a los ca­sos de robo, hurto o extravío de documen­tos de crédito y efectos al portador.—De­beres reglamentarios en estos casos de las Juntas Sindicales de los Colegios de Agen­tes de Cambio y Bolsa.Tema 8.° Procedimientos aplicables a la anulación y expedición de duplicados por desaparición en período marxista de títulos al portador.—Procedimientos apli­cables a la anulación y expedición de duplicados por desaparición, en período I marxista de títulos nominativos.Tema 9.° Procedimiento administrativo aplicable al extravío o desaparición de documentos que tengan la condición legal de intransferibles y documentos nomina­tivos endosables y transmisibles. — Proce­dimiento particular en la destrucción o extravío de extractos de inscripción de acciones del Banco de España.Tema 10. Reglamento para el régimen interior de las Bolsas de Madrid, Barce­lona y Bilbao.—Organización de las Bol­sas de Comercio.—Las reuniones de Bolsa.Tema 11. Formalidades a que está so­metida la admisión de valores a la con­tratación y cotización.—Operaciones de BolsaTema 12. Liquidaciones provisionales. Liquidación general de fin de mes.Tema 13. Las «dobles». — Subasta de valores.Tema 14. Noimas a las que deben ajus­tarse los Agentes en la contratación de operaciones de Bolsa.Tema 15. Atribuciones de la Junta Sin­dical en las operaciones de Bolsa. — De­pendientes auxiliares.—Relaciones labora­les entre Agentes de Cambio y Bolsa y su personal asalariado.Tema 16. La cotización oficial.—Limi­tación a los cambios de valores de coti­zación internacional—Reclamaciones por incumplimiento de operaciones.
Tema 17. Normas vigentes para el nombramiento de Agentes de Cambio y Bolsa.—Excedencias. — Jubilaciones.—Tri­bunales de honor:—Fianzas. — Inspección administrativa y sanciones.Tema 18. Idea general sobre los regla­mentos para el régimen interior de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa.Tema 19. Disposiciones que regulan el funcionamiento del mercado libre de di­visas.—Delegación de servicios del Insti­tuto Español de Moneda Extranjera a la Banca.Tema 20. Arancel de los Agentes de Cambio y Bolsa.—Corredores Colegiados de Comercio.
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Tema 21. Disposiciones que regulan la 
bonificación de corretajes.—Disposiciones 
que regulan la intervención de las Juntas 
Sindicales en determinadas operaciones. 
Aplicación de los corretajes obtenidos en 
estas intervenciones.

Legislación de Hacienda

Tema 1.° Organización central y pro­
vincial de los servicios del Ministerio de 
Hacienda. Organización de las Hacien­
das provinciales y municipales.

Tema 2.° Evolución de la emisión de 
billetes de Banco.—Antecedentes, organi­
zación y actividades del Banco de Espa­
ña.—Servicio de Tesorería del Estado.

Tema 3.° Ordenación administrativa y 
financiera de los Bancos Hipotecario y 
Exterior de España.

Tema 4.° Ordenación , administrativa 
y financiera de los Bancos de Crédito In­
dustrial, Crédito Local e Instituto de Cré­
dito para la Reconstrucción Nacional.

Tema 5.° Antecedentes, organización y 
funcionamiento del Instituto Español de 
Moneda Extranjera. — Disposiciones que 
regulan el depósito, eesión o puesta a dis­
posición del Estado de metales preciosos, 
divisas y títulos de cotización extranjera. 
Legislación sancionadora de los delitos 
monetarios.

Tema 6\° Disposiciones más importan­
tes de la Ley de Ordenación Bancaria, 
de 31 de diciembre de 1946, en relación 
con la Banca oficial.

Tema 7.° Disposiciones más importan­
tes de la Ley de Ordenación Bancaria, 
de 31 de diciembre de 1946, en relación 
con la Banca privada.

Tema 8.° Organización y funciones del 
Consejo Superior Bancario.—Normas que 
regulan la creación y funcionamiento de 
las Cámaras de Compensación.—Disposi­
ciones que regularon el bloqueo y des­
bloqueo de saldos bancarios después del 
año 1936.

Tema 9.° Presupuesto del Estado es­
pañol.—Su formación y aprobación.—Du­
ración y prórroga.—División del presu­
puesto de ingresos y gastos.—Liquidación.

Tema 10., Contribución sobre la rique­
za rústica y pecuaria.—Bienes sujetos y 
exentos.—Reducciones.—Producto íntegro 
y líquido imponible.—Tipos de imposición 
y recargos.—Régimen de amillaramiento. 
Régimen de catastro.—Documentos cobra- 
torios.

Tema 11. Contribución sobre la rique­
za. Urbana. — Bienes sujetos y exentos. 
Reducciones.—Tipos de imposición y re­
cargos.—Producto íntegro y líquido impo­
nible.—Registro fiscal de edificios y sola­
res.—Catastro de urbana. — Documentos 
cobratorios.

Tema 12. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones.—Personas sujetas. 
Sucinta exposición de las tarifas.—Clasi­
ficación de las cuotas. — Recargos sobre 
las mismas. — Matrícula. — Agremiación. 
Tributación de los mediadores oficiales.

Tema 13. Contribución industrial, de 
comercio y profesiones (continuación), 

i Tarifa adicional: Patente de circulación 
de automóviles industriales. — Canon de 
superficie de minas.

Tema 14. Contribución sobre las utili­
dades de la riqueza mobiliaria.—Concep­
tos generales de imposición. — Personas 
sujetas a contribuir.—Reciprocidad inter­
nacional.— Normas que regulan la impo­
sición sobre el rendimiento del trabajo 
personal. — Especial consideración de las 
normas que regulan la imposición sobre 
los rendimientos obtenidos por los Agen­
tes de Cambio y Bolsa.—Exenciones gene­
rales de la tarifa primera.

Tema 15. Contribución sobre las utili­
dades de la riqueza mobiliaria (continua­
ción).—Tarifa segunda; conceptos sujetos 
a tributar por los distintos epígrafes de 
esta tarifa.—Bases impositivas y normas 
generales de exacción.—Exenciones gene­
rales*

Tema 16. Contribución sobre las utili­
dades de la riqueza mobiliaria (continua­

ción).—Tarifa tercera: Empresas sujetas 
a gravamen.—Base de imposición.—Deter­
minación dei capital y del beneficio neto. 
Período contributivo. — Cuota mínima.— 
Exenciones generales, reducciones y des- 
gravaciones.

Tema 17. Contribución sobre las utili­
dades de la riqueza mobiliaria (continua­
ción)— Tributación de las Empresas indi­
viduales por la tarifa tercera.—Prescrip­
ción de esta contribución. — Jurados de 
estimación y de utilidades.—Régimen fis­
cal con Alava y Navarra.—Breve idea de 
la derogada contribución excepcional so­
bre beneficios extraordinarios.—Razón de 
su estudio actual.

Tema 18. Contribución general sobre 
la renta.—Reglas aplicables a su estima­
ción, exacción y liquidación. — Jurados 
Central y Provinciales.—Registro de ren­
tas y patrimonios.—Sanciones.

Tema 19. Impuesto de derechos reales 
sobre transmisión de bienes. — Conceptos 
que comprende esta figura tributaria se­
gún la legislación vigente.—Especial con­
sideración de los que se refieren al tráfico 
mercantil. — Exenciones, defraudación y 
penalidad. — Imposición sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Tema 20. Impuesto del Timbre del 
Estado — Antecedentes y concepto del 
impuesto.— Actos y contratos sujetos.— 
Tipos del impuesto: gradual, proporcio­
nal y fijo.—Formas de percepción del im­
puesto.

Tema 21. Impuesto del Timbre del 
Estado (continuación).—Normas que re­
gulan la imposición sobre documentos 
bursátiles.—Normas referentes a efectos 
de comercio y documentos bancarios.

Tema 22. Impuesto sobre emisión y 
negociación de valores mobiliarios.—Con­
ceptos que comprende. — Impuesto sobre 
emisión.—Fecha del devengo.—Aplicación 
de este impuesto a los valores extranje­
ros.—Impuesto complementario de emi­
sión.

Tema 23. Impuesto sobre emisión y 
negociación de valores mobiliarios- (con­
tinuación).— Impuesto sobre negociación 
o transmisión.—Fecha del devengo,—Di­
ferentes formas de determinación de la 
base impositiva.—Aplicación de este im­
puesto a los valores de sociedades ex­
tranjeras.

Tema 24. Contribución sobre Usos y 
Consumos — Tarifas que comprende y 
conceptos incluidos en cada una.—Per­
sonas gravadas y repercusión del tribu­
to.—Normas generales de exacción.

Tema 25. Impuesto de pagos del Es­
tado.—Impuesto sobre grandezas, títulos, 
condecoraciones y honores.— Arbitrio de 
los Puertos francos de Canarias.—Dere­
chos obvencionales de los Consulados.

Tema 26. Antecedentes históricos de 
la Renta de Aduanas.—Aranceles y Con­
venios comerciales.—Ordenanzas. — Régi­
men administrativo de la importación y 
exportación. — Depósitos de comercio, 
puertos francos y zonas neutrales.

Tema 27.—Monopolios y servicios ex­
plotados por la Administración.—Mono­
polio del Tabaco.—Régimen administrati­
v o—Participación del Estado en los be­
neficios de la Compañía Arrendataria 
del Servicio.—Cerillas.—Lotería.—Produc­
to de rifas.—Fabricación de moneda.— 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—Te­
légrafos y Teléfonos. — Establecimientos 
penales.

Tema 28. Monopolio de Petróleos.— 
Relaciones contractuales con la Compa­
ñía explotadora.—Régimen de beneficios. 
Rentas; conceptos que comprende.—Mi­
nas de Almadén y Arrayanes.—Salinas 
de Torrevieja.—Recursos del Tesoro.— 
Ventas: Idea general de la instrucción 
de ventas

Tema 29. Recaudación fie Contribu- 
nes.—Sus períodos. — Procedimientos y 
grados de apremio.—Embargo, tasación 
y venta de bienes.—Adjudicación de fin­
cas a la Hacienda.—Partidas fallidas.

Tema 30. Investigación y comproba­

ción tributaria.—Ley de 20 de diciembre 
de 1952.—Calificación de los expedientes 
instruidos en virtud de la gestión ins­
pectora.—Penalidades.—La denuncia pú­
blica.

Tema 31. Procedimiento en las recla­
maciones económico-administrativas.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
que se declara la extinción del Ramo 
Voluntario de Enfermedad y devolución 
de depósitos necesarios de la Mutua Re
gional de Seguro Colectivo.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por la Mutua Regional de Seguro Colec­
tivo, domiciliada en Barcelona, calle de 
la Diputación, número 276, en la qué so­
licita la extinción legal del Ramo de Se­
guro Voluntario de Enfermedad, elimina­
ción del Indice de los que se hallan en 
liquidación y la liberación de los depó­
sitos necesarios constituidos en garantías 
de sus operaciones en dicho Ramo;

Vistos los favorables informes emitidos 
por ese Centro directivo en cuanto se 
ha acreditado el total cumplimiento de 
las obligaciones dimanadas de sus contra­
tos de seguro, y que la liquidación se 
ha ajustado a las normas que se consig­
nan en los artículos del Reglamento de 
Seguros,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis­
poner

1.° Declarar extinguido el Ramo de 
Seguro Voluntario de Enfermedad prac­
ticado por la Mutua Regional de Seguro 
Colectivo y su consiguiente eliminación 
del Indice de los que están en liquida­
ción.

2.° Autorizar al Banco de España en 
Barcelona para que entregue a quien 
acredite derecho a ello valores que inte­
gran los siguientes depósitos necesarios:

Resguardo número 6.942 del Banco de 
España en Barcelona, expedido en 22 de 
mayo de 1935 y comprensivo de 6.000 pe­
setas nominales en Deuda Perpetua Ex­
terior al 4 por 100, y resguardo núme­
ro 10.152 del mismo Banco, expedido en 
fecha 2 de julio de 1948. comprensivo de 
14.000 pesetas nominales en Deuda Amor- 
tizable 4 por 100, emisión 15 de noviem­
bre de 1951.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1955.—Por dele­

gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la
que se autoriza la inclusión en la Lista 
Oficial de Valores aptos para la cober
tura de Reservas de Seguros de Cédu
las del instituto Nacional de la Vivien
da, por un importe de 250.000.000 de pe
setas.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
limo. Sr. Director genera) del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en la que mani­
fiesta que con fecha 20 de marzo del co­
rriente año han sido puestas en circula­
ción cédulas para facilitar la realización 
del Plan de Construcción de Viviendas en 
la Organización Sindical, por un importe 
de 250.000.000 de pesetas, representadas 
por títulos comprendidos en las siguientes 
series:

Serie A: del 41.641 al 50.000.
Serie B: del 1.000 al 2.000.
Serie C: del 97 al 225.
Serie D: del 1.247 al 2.500.
Teniendo en cuenta que dichas cédulas 

reúnen los requisitos previos exigidos por 
la legislación española de Seguros y que 
la Junta Consultiva de Seguros ha sido
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oída, manifestando su criterio favorable 
a la emisión,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., se 
ha servido ordenar que las cédulas antes 
mencionadas sean incluidas en la Lista 
Oficial de Valores aptos para la cobertu­
ra de reservas de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de* 

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se rectifican los apellidos de don 
Francisco Diez de las Fuentes y Be
rrocal.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Diez de las Fuentes 
y Berrocal, Inspector - Jefe del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Aho­
rro, con destino en ese Centro Directivo, i 
en solicitud de rectificación en el Escala­
fón del Cuerpo a que pertenece, títulos y 
demás documentos oficiales, del primer 
apellido con que en éstos venía figurando 
como funcionario del expresado Cuerpo, a 
cuyo efecto acompaña certificación en 
extracto del acta de nocimiento, expedida 
por el Registro Civil de Chamberí, de 
esta Capital, en 8 de noviembre de 1950;

Resultando que en los títulos, así como 
en otros documentos y disposiciones a él 
concernientes, figura como primer ape­
llido del citado funcionario el de «Diez», 
siendo así que en la certificación del acta 
de nacimiento que se acompaña se hace 
constar como tal el de «Diez de las Fuen­
tes»: y

Considerando que la expresada certifi­
cación del acta de nacimiento hace fe 
y tiene pleno valor en derecho.

Este Ministerio, de conformidad con .la 
propuesta de V I., ha acordado que cuan­
tos documentos de carácter oficial se ha­
yan expedido con referencia a don Fran­
cisco Diez Berrocal, en concepto de fun­
cionario del • Cuerpo Técnico de Inspec­
ción de Seguros y Ahorro, se entiendan 
pertenecientes a don Francisco Diez de 
las Fuentes y Berrocal, y que en lo suce­
sivo le sean reconocidos este nombre y 
apellidos, con los que habrá de figurar 
en el Escalafón del citado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de­

legación, S. Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro,

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se deniega la ampliación ae ins
cripción al Ramo de Seguro de Enfer

medades a Aseguradora Riazor, Socie
dad Anónima.

limo Sr.: Vista la solicitud presentada 
por Aseguradora Riazor, S. A., domicilia­
da en La Coruña, interesando la amplia­
ción de su inscripción en el Registro Es­
pecial de Seguros creado por el artículo 
primero de la Ley de 14 de mayo de 1908, 
para poder realizar operaciones en el 
Ramo de Enfermedades, a cuyo objeto 
acompaña parte de la documentación exi­
gida por la legislación vigente de Segu­
ros;

Teniendo en cuenta que Aseguradora 
Riazor, S. A., no ha dado cumplimiento 
a lo previsto sobre el caso por la dispo­
sición transitoria tercera en relación con 
el artículo séptimo de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, en cuanto determina 
como requisito imprescindible para obte­

ner la ampliación de sus actividades en 
el Ramo de Seguros de que se trata la 
justificación de haber constituido un de­
pósito previo de garantía, en valores pú­
blicos del Estado español, a disposición 
del Ministerio de Hacienda, por un valor 
efectivo no inferior a 200.000 pesetas;

Visto asimismo el informe de las dis­
tintas Secciones de ese Centro directivo, 
el dictamen de la Junta Consultiva de Se­
guros, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado denegar la 
ampliación de inscripción solicitada por 
Aseguradora Riazor, S. A.

Lo que comunico a V. I. para su conoci­
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 195$—-Por de­

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se autoriza la inclusión en la Lista 
Oficial de Valores aptos para la co
bertura de Reservas de Seguros, de 
50.000 obligaciones emitidas por Hi
dro Nitro Española, S. A.
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por Hidro Nitro Española, S. A., domi­
ciliada en Madrid, interesando la inclu­
sión en la lista oficial de valores aptos 
para ia cobertura de reservas de Segu­
ros de 50.000 obligaciones de 1.000 pese­
tas nominales cada una, números. 1 al 
50.000, con interés anual del 6,50 por 100, 
emitidas en julio de 1954 por la referida 
Entidad;

Teniendo en cuenta cjue dichas obliga­
ciones reúnen los requisitos previos exi­
gidos por la legislación española de Se­
guros y que la Junta Consultiva de Se­
guros ha sido oída, manifestando su cri­
terio favorable a la admisión.

Este Ministerio, a propuesta de V. I., se 
ha servido ordenar que las obligaciones 
antes mencionadas sean incluidas en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la co­
bertura de reservas de Seguros.

Lo que comunico a V. I para su cono­
cimientos y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de­

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se le concede la liberación de los 
depósitos necesarios, constituidos en el 
Banco de España, Madrid. a la «Com
pañía Occidental de Capitalización, So
ciedad Anónima», domiciliada en esta 
capital.
limo. Sr.; Visto el escrito de la Com­

pañía Occidental de Capitalización, S. A., 
en el que solicita la liberación de pese­
tas 695.000 nominales constituidas en de­
pósitos necesarios en el Banco de Espa­
ña, Madrid, en valores no admitidos por 
el Decreto de 19 de enero de 1951, para 
la constitución del depósito de inscripción 
y habiendo constituido nuevos depósitos 
por 1.000.000 de pesetas nominales en 
Deuda Amortizable 4 por 100, según res­
guardos números 18.000 y 18.029, que cu­
bren debidamente el importe nominal y 
efectivo que se exige en el citado pre­
cepto,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen y propuesta favorable de esa 
Dirección General, se ha servido dispo­
ner que por el Banco de España, Madrid, 
se entreguen al representante legal de la 
Compañía Occidental de Capitalización, 
Sociedad Anónima, los valores deposita­
dos bajo los siguientes resguardos: 

Resguardo número 17.997, de fecha 3

de febrero de 1955: 150.000 pesetas no* 
minales en obligaciones 4 por 100, Insü° 
tuto Nacional de Colonización, E. 1954.

Resguardo número 17.998, de fecha $ 
de febrero de 1955: 150.000 pesetas nomi­
nales en obligaciones R. E. N. F. E. cua­
tro por ciento, E. abril 1952.

Resguardo número 17.999, de fecha 3 
de febrero de 1955: 150.000 pesetas n o  
minales en células 4 por 100 Reconstruc­
ción Nacional, E. noviembre 1949.

Resguardo número 18.001, de fecha 3 
de febrero de 1955: 150.000 pesetas no­
minales en obligaciones 5,30 por 100 Ca­
nal Isabel II, E. 1949.

Resguardo número 18.008, de fecha ? 
de febrero de 1955; 95.050 pesetas nornL 
nales en obligaciones 5,30 por 100 Canal 
Isabel II, E. 1949.

Dios guaide a V I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.—Por de­

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y

Ahorro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 30 de junio de 1955 por las 

que se dispone se cumplan las senten
cias dictadas por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia en los 
pleitos contencioso - administrativos que 
se citan.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad» 
ministrativo número 3.427, promovido 
por don Vicente Navarro Medina con­
tra la Orden ministerial de Obras Pú­
blicas de 17 de junio de 1950 sobre alum­
bramiento de aguas en terrenos particu­
lares del término municipal de Firgas 
(Las Palmas), la Sala Tercera del Tri­
bunal Supremo de Justicia, en 16 de 
mayo último, ha dictado la sentencia 
cuyá parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la. ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el Fiscal, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
por don Vicente Navarro Medina contra 
la Orden del Ministerio de Obras Pú­
blicas de 17 de junio de 1950 aquí im­
pugnada, cuya Orden declaramos firme 
y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Minis­

terio.

limo. Sr.: En el pleito* cont.encioso-ad- 
ministrativo número 3.930, interpuesto 
por don Joaquin Mediavilla y otros con­
tra la Orden ministerial de Obras Públi­
cas de 17 de junio de 1951 sobre justi­
precio de finca expropiada por el Con­
sejo de Administración de la Canaliza­
ción del Manzanares, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, con fecha 
12 de abril de 1955, ha dictada la senten­
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la ex­
cepción de falta de personalidad en la 
representación de los demandantes, doña 
Concepción y don Carmelo Mediavilla 
Sáez, propuesta por el Fiscal, debemos 
declarar y declaramos nula la Orden del 
Ministerio de Obras de 17 de j u l i o  
de 1951 impugnada en el presente recur­
so, y nulo asimismo lo actuado en el
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expediente que la produjo a partir del 
trámite en que la Administración debió 
de ordenar la reunión de su Perito con 
el de los propietarios para ver si se lo­
graba se pusieran de acuerdo sobre el 
justiprecio, y repuesto a dicho mom en­
to se prosigan las diligencias con arre­
glo a derecho, sin omitir la aportación 
al expediente de los documentos y da­
tos a que alude el artículo 32 de la Lev 
de Expropiación Forzosa, de 10 de ene­
ro de 1879.»

Y  este Ministerio, de conform idad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cim iento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1955.

SUAREZ DE TAN GIL

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis­
terio.

lim o. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo núm ero 2.702, promovido 
por la «Sociedad Industrial y Agrícola 
del Guádiaro, S. A.»,, contra la Orden 
ministerial de Obras Públicas de 15 de 
diciembre de 1948 sobre aprovechamien­
to de aguas, la Sala Tercera del Tribu­
nal Supremo de Justicia, ha dictado, con 
fecha 26 de abril de 1955, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos declarar y 
declaram os la nulidad del expediente en 
qüe recayó la resolución recurrida de 
15 de diciem bre de 1948, y consiguiente­
mente la de ésta, reponiendo las actua­
ciones al mom ento procesal en que de­
bió hacerse constar el a foro del caudal 
del río, prosiguiendo después las actua­
ciones con arreglo a derecho.»

Y  este Ministerio, de conforníidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a hien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono­
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1955.

SUAREZ DE TAN GIL

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la que 

se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta, 
con destino a Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional en Amurrio (Alava).

Timo. S r . : Visto el proyecto de cons­
trucción de un edificio de nueva planta 
destinado a Centro de Enseñanza Media 
y -Profesional en Amurrio (Alava), re­
dactado por los Arquitectos don Juan Ar­
turo Guerroro Avoca y don Casimiro 
Iribarren Negrao. por un presupuesto to ­
tal de 4.388.044.23 pesetas:

Resultando que el proyecto abarca la 
total construcción del edificio del Cen­
tro, servicios auxiliares, e tc .:

Resultando que el repetido proyecto 
asciende a la cantidad de 4.388.044.23 pe­
setas.

Presupuesto de la contrata

Ejecución material, 3.428.689,28 pese­
tas; plus.es sociales, 287.966,15 pesetas; 
15 por 100 beneficio industrial, 514,303,82

pesetas. Total presupuesto contrata, pe- 
setas 4.230.958,82.

Honorarias Arquitectos por form ación 
proyecto (deducción 23 por 100 Orden 
ministerial de 7 de junio 1933), 46.201,59 
pesetas; honorarios Arquitectos por di­
rección de obra (50 por 100 aumento por 
fuera de residencia), 69.302,39 pesetas; 
honorarios del Aparejador (6 por 100 de 

• ios de Arquitectos), 41.581,43 pesetas. T o ­
tal, 157.085,41 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
del señop Arquitecto Delegado de la Jun­
ta Facultativa de Construcciones Civiles 

j en el Patronato Nacional ele Enseñanza \ 
M edia y Profesional y del señor Asesor j 

: T écnico Industrial en el mismo, quienes 
con fecha- 24 de abril pasado y 18 del mes 
actual, lo inform an favorablem ente;

Considerando que las obras a que se 
hace referencia se hallan com prendidas 
en el artículo segundo de la Ley de 20 
de diciembre de 1952, reform adora del 
capítúlo V de la vigente Ley de Adm inis­
tración y Contabilidad del Estado, de­
biendo ser realizadas por el sistema de 
concurso-subasta y pagadas en su día una 
tercera parte con cargo al Excm o. Ayun­
tam iento de Amurrio en la cuantía de 
1.462.681,41 pesetas, y los dos tercios res­
tantes, o sean 2.925.362,82 pesetas, con 
cargo a los fondos disponibles por el Pa­
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.n Aprobar el proyecto de obras de 

construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Centro de Enseñan­
za Media y Profesional en Amurrio (A la­
va), redactado por los Arquitectos don 
Juan Arturo Guerrero Aroca y don Ca­
simiro Iribarren Negrao, por un presu­
puesto total de cuatro millones trescien­
tas ochenta y ocho ■ mil cuarenta y cua­
tro pesetas con veintiocho céntimos.

2.° Las obras se realizarán por el sis- ¡ 
tema de concurso-subasta entre un míni- j 
mo de tres casas constructoras, debién- j 
dose adjudicar la ejecución a aquélla que i 
presente la m ejor proposición, teniendo j 
en cuenta los aspectos económicos, técni- j 
co y de solvencia de los licitadores. Una ¡ 
vez adjudicado el concurso, las obras de­
berán dar com ienzo inmediatamente y en 
ellas se invertirá en primer lugar el ter­
cio de la aportación municipal que re­
sulte de dicho concurso, librándose a 
continuación ios dos tercios restantes con 
cargo a los fondos del Patronato Nacio­
nal de Enseñanza Media y Profesional.

3.,j Se autoriza a la Dirección Gene­
ral de Enseñanza Laboral para dictar 
cuantas disposiciones estime pertinentes 
para el cumplimiento y aclaración de la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión Per­
manente del Patronato Nacional de En­
señanza Media y Profesional. .

ORDEN de 27 de mayo de 1955 por la que 
se acepta la renuncia a su cargo de la 
Maestra rural de tresviso (Santander) 
doña Amancia Ramona Ibáñez Díaz, 
con pérdida de todos los derechos.

lim o. Sr.: Visto el escrito de doña 
Am ancia Ram ona Ibañez Díaz, por el 
que renuncia a su cargo de Maestra rural 
de la Escuela de Tresviso (Santander), 
para el que fué confirm ada en propiedad 
por Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 4 de enero siguiente).

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia de esta Maestra, con pérdida de 
todos los derechos derivados del concurso 
de méritos en que tomó parte.

Lo digo a . I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de mayo de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1955 por la que 
se distribuye el crédito de 500.000 pe
setas para el abono de haberes a Con
servadores, Conserjes y Guardas de mo
numentos.

lim o Sr.. Visto el expediente de dis­
tribución del crédito de 500.000 pesetas 
por un gasto total de 489.830 pesetas, 
consignado al capítulo primero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto cuarto, del 
vigente presupuesto de gastos del De­
partamento, que figura bajo el epígrafe: 
«Conservación de obras de arte y vigi­
lancia de monum entos con destino al 
abono de haberes, en concepto de jorna­
les. a Conservadores, Conserjes y Guar­
das de dichos m onum entos»;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos, en 21 de 
abril último ha tom ado razón del indi­
cado gasto, y la Intervención General de 
la Administración del Estado, con fecha 
20 del corriente mes, ha intervenido y 
prestado su conform idad al mismo.

Este Ministerio lia resuelto que el ex­
presado crédito se distribuya en la. for­
ma sigu iente: 59.787 pesetas para 13
Conservadores, a 12.60 pesetas diarias de 
jornal: 277.400 pesetas para 76 Conserjes, 
a 10 pesetas diarias, y 152.643 pesetas 
para 102 Guardas, a 4.10 pesetas diarias.

Todos con efectos de primero de enero 
del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

T!mo Sr.'.-Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 10 de junio de 1955 por la 
que cesan en los cargos y Centros que 
se mencionan los Catedráticos de En
señanza Media que se citan.

lim o S r.: Por las. causas que para cada 
uno de los interesados se indican,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos numerarios de Enseñanza 
Media que a continuación se citan cesen 
en los cargos directivos que desempeña­
ban en los Institutos Nacionales de Ense­
ñanza Media que se mencionan, agrade­
ciéndoles los servicios prestados:

Don Bartolomé Bosch Samsó, Direc­
tor del Instituto de Enseñanza Medía 
«Ram ón LluJl». por dimisión del intere­
sado.

Don Alfredo Rodríguez Labaio, Direc­
tor del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, fem enino de Lugo, por haber sido 
nom brado Inspector de Enseñanza M e­
dia del Estado.

Don Enrique Montenegro López, Di­
rector del Instituto Nacional de Ense­
ñanza Media de Madrid «Cervantes, por 
la misma causa.

Don Benedicto Nieto Sánchez, Secreta­
rio del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Oviedo, por la misma 
causa.

Don Luciano Fernández Penedo. Secre­
tario del Instituto Nacional de Enseñan­
za M edia fem enino de Lugo, por la mis* 
ma causa.
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Don José Souto Vilas, Interventor del 

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Orense, por dimisión del interesado.

Don Daniel Bescansa Aler. Director dei 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
íemenino de La Coruña, por haber sido 
nombrado Inspector de Enseñanza Media 
del Estado.

Don Francisco Bernardo Cancho, Direc­
tor del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Oviedo, masculino, por la mis­
ma causa.

Don José Altamivano Durán, Secretario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me­
dia de Sevilla «Murillo», por dimisión del 
interesado.

Don Justo Corchón García, Interven­
tor del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cáceres. por haber sido nombra­
do Inspector numerario de Enseñanza 
Media del Estado.

Don Francisco Muñoz Juan, Secreta- 
Vio del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ciudad Real, por traslado.

Don Marcelino Jiménez Jiménez, Secre­
tario deL Instituto Nacional de Enseñanza 
Media efe Algeciras. por traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se nombra Vocal representante de 
los Municipios de Navarra, a don Juan 
Luis Franca Excurra.
limo. Sr.: Vista la propuesta formula­

da por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
i a provincia de Navarra, en cumplimien­
to de ia Orden ministerial de 3 de mayo 
último y 31 de marzo de 1954, para la 
aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada, ha tenido a bien nom­
brar Vocal de ia Junta Provincial de 
Construcciones Escolares de Navarra a 
don Juan Luis Frauca Excurra, Director 
de la Caja de Ahorros, como representan­
te de ios establecimientos de Créditos y 
Cajas de Ahorro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de junto de 1955 por la que 
se acuerda declarar jubilado en su car
go a don Rafael Asensio Asensio, Pro
fesor numerario de la Escuela del Ma
gisterio de Navarra. 
limo. Sr.: Cumplida con fecha 15 del 

actual mes de junio por don Rafael Asen­
sio Asensio. Profesor numerarlo de la Es­
cuela del Magisterio de Navarra, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De­
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilado en su cargo a don Ra­
fael Asensio Asensio, Profesor numerario 
de ia Escuela del Magisterio de Navarra, 
a partir de la referida fecha, con el ha­
ber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año6. 
Madrid. 10 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Ptfñftaña*

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la que
se resuelve el expediente gubernativo de
doña Carmen de los Angeles Méndez
Moreiras, Maestra Nacional de Prada-
La Vega (Orense).

limo. Sr.: Visto el expediente guberna­
tivo incoado contra la Maestra do Prada- 
La Vega (.Orense) doña Carmen de los 
Angeles Méndez Moreiras, por abandono 
de destino; y

Resultando que ia Junta Municipal de 
Enseñanza Primaria informa . e la in­
dicada Maestra, a partir de la toma de 
posesión, en septiembre de 1953, no estuvo 
al frente de la Enseñanza, si bien la dejó 
atendida por otra Maestra;

Resultando que diversas madres de 
niños de la localidad declaran que la in­
dicada Maestra nunca estuvo en el pue­
blo;

Resultando que circulado el oportuno 
pliego de cargos lo contesta la interesada 
manifestando que estuvo al frente de la 
Escuqla hasta caer enferma; que entonces 
pidió licencia de tres meses, y que, agota­
da ésta, por no interrumpir él tratamien­
to, puso a una sustituta al frente de la 
Escuela, justificando la enfermedad con 
certificación facultativa;

Resultando que tanto la Ponencia de 
la Comisión Permanente del Consejo Pro­
vincial de Educación, como la indicada 
Comisión Permanente proponen 1a, aplica­
ción de la sanción sexta de las previstas 
en el articulo 197 del Estatuto del Magis­
terio;

Visto el Estatuto del Magisterio de 
1947: y

Considerando que ia Maestra expedien­
tada se halló ausente de su destino desde 
septiembre de 1953 hasta marzo de 1955, 
en que se inicia el expediente gubernativo, 
en cuyo lapso de tiempo tan sólo justifica 
la ausencia del tiempo poi el que disfrutó 
la licencia de i,res meses, aunque respecto 
a él no aporta el justificante correspon­
diente;

Considerando que la propia interesada 
reconoce que una vez agotada la licencia, 
en lugar de reincorporarse al destino, puso 
una sustituta, en espeia de mejorar de su 
dolencia lo cual implica un abandono de 
destino, puesto que debió legalizar su 
situación solicitando Ucencia por enfer­
medad y no lo hizo;

Considerando que como tal abandono 
de destino no, cabe sancionar la falta más 
que con separación del servicio por un 
año y traslado de residencia o con sepa­
ración definitiva del servicio, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 197 del Es­
tatuto del Magisterio, si bien la circuns­
tancia de haber dejado la Enseñanza 
atendida se debe estimar como atenuante; 
lo aue aconseia aplicar la sanción primera 
de las previstas.

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
a la Maestra de Prada-La Vega (Orense) 
doña Carmen de los Angeles Méndez 
Moreiras con .eparación del servicio por 
un año y traslado de residencia .

Lo digo a V. I. para si, conocimiento y 
demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la que 
se aprueba la liquidación final de las 
obras de construcción de las Escuelas 
de Lezama de Mena, Ayuntamiento de 
Valle de Mena (Burgos).

limo. S r.: Vista las actas de recep­
ción provisional, definitiva, entrega del 
edificio y la liquidación final de las obras 
de construcción de las Escuelas unitarias 
en Lezama de Mena, Ayuntamiento de 
Valle de Mena (Burgos), formulada por

el Arquitecto Director de dichas obras,, 
don Marcos Rico Santamaría.

Teniendo en cuenta que ha sido infor­
mada favorablemente por la. Oficina Téo- 
nica de Construcción de Escuelas, ha­
biendo tomado razón del gasto la Sec­
ción de Contabilidad y fiscalizado por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 21 de 
los corrientes.

Este Ministerio lia tenido a bien apro- 
oar la.s actas de recepción provisional, 
definitivas y entrega del edificio de las, 
Escuelas Unitarias en Lezama de Mena, 
Ayuntamiento de Valle de Mena (Bur­
gos). por un total de 152.314,15 pesetas, 
así como también:

1.° Que habiendo sido abonadas a la 
contrata las certificaciones de obras, asi 
como la cuenta de honorarios a los res­
pectivos facultativos, quedan saldadas 
sus respectivas cuentas.

2.° Que por el ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia de Bur­
gos. Sucursal de la Caja General de De­
pósitos, se entregue al Delegado Admi­
nistrativo de dicha provincia, el importe 
del resguaido de fecha 5 de diciembre 
de 1953 por 407,47 pesetas, números 1.397 
de entrada y 10.348 de registro, resto de 
ia aportación municipal -para las reie- 
ridas obras, debiendo dicho funcionario, 
con cargo a dicha aportación, abonar al 
habilitado general de este Ministerio don 
José Agreda Marqueta la cantidad de 
100 pesetas, abonadas de más en la cuen­
ta de honorarios de los facultativos (Or­
den ministerial de 28 de octubre de 1953), 
reintegrará al Tesoro la cantidad de 5.40 
pesetas como mayor aportación hecha por 
el Estado y entregará al Alcalde de ‘ Valle 
de Mena ó a la persona que legalmente 
le represente 312,87 pesetas, apartación 
verificada de más por el Municipio, remi­
tiendo los recibos firmados y reintegrados 
por los perceptores para su unión al ex­
pediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1955.

RUIZ-aiM ENEZ

limo. Sr. Directo^ general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la
que se nombra el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones a Cátedras de
«Portugués» de  E scu e las  d e  C om ercio .

limo Si.: En virtud de expediente, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de julio de 1953 y Orden 
ministeiial de 17 de enero de 1955 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 

Este Ministerio ha resuelto nombrar ei
Tribunal que ha de juzgar las oposicio­
nes a cátedras de «Portugués» de las Es­
cuelas de Comercio de La Coruña y Ma­
drid, convocadas por Orden ministerial 
de 28 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de enero 
siguiente), que estará constituido en la 
forma aue a continuación se expresa: 

Presidente, don Dámaso Alonso y Fer­
nández de las Redondas.

Vocales* Don Gerardo Diego Cendoya, 
Catearático del Instituto de Enseñanza 
Media «Beatriz Galindo». de Madrid; don 
Santiago Montero Díaz, Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y LetraB de la 
Universidad de Madrid; don José Fil- 
gueira Valverde, Catedrático del Institu­
to Nacional de Enseñanza Medía dé Pon­
tevedra; y don Fausto Copeiro del Vi­
llar, Profesor numerario de la Escuela 
Central de Idiomas.

Presidente suplente; Don Ramón Ca- 
banillas y Enríquez.

Vocales suplentes: Don Francisco Jar- 
vier Sánchez Cantón, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni­
versidad de Madrid
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Don Rafael Lapesa Melgar, Catedrá­
tico de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Madrid.

Don Ramón Otero Pedrayo, Catedrá­
tico de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Santiago; y 

Don Ramón Fernández Pousa, Cate­
drático de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñan­
zas Técnicas.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la
que se nombra el Tribunal que ha de 
juagar las oposiciones a cátedras de 
«Italiano» de Escuelas de Comercio.

lim o Sr.: En virtud de expediente, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de julio de 1953 y Ordenes 
ministeriales de 23 de junio de 1952 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) 
y 17 de enero de 1955 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 27),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio­
nes a la cátedra de «Italiano» vacante en 
la Escuela de Comercio de Madrid, con­
vocadas por Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de enero de 1955), 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, don Rafael Lapesa Melgar. 
Vocales* De designación automática, 

don Aquiles Pettenghi Gallot. don Cami­
lo Llobera Mejem y doña Amalia de Mi­
guel y Miguel Catedráticos de la asigna­
tura en las Escuelas de Comercio de Cá­
diz. Earcelona y Málaga, respectivamente. I 

De libre elección entre los propuestos, 1 
en terna ñor el Consejo Nacional de Edu­
cación: Don Angel Alvarez Miranda. Ca­
tedrático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente, don Gerardo Die­
go Cendova.

Vocales snolentes: Don Isidoro Martin 
Martínez. Catedrático excedente de «De­
recho Romano» de la Universidad de 
Murcia: don Francisco Maldonado de
Guevara Andrés Catedrático de la Facul­
tad de -Filosofía y Letras de la Univer­
sidad de Madrid: don Joanuín María Aara 
Cadarso. Catedrático de â Escuela Cen­
tral de Idiomas v don Ernesto Jiménez 
Caballero. Catedrático del Instituto de En­
señan 7a Media «Cardenal Cisneros». de 
Madrid

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la  que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a cátedras de «Física y  
Química» de Escuelas de Comercio.

limo. S r .: En virtud de expediente, y 
de conformidad con lo dispuesto en el De­
creto de 23 de julio de 1953 y Orden mi­
nisterial de 17 de enero de 1955 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29).

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a* cátedras de «Física y Química» de las 
Escuelas de Comercio de Alicante. Gijón. 
Las Palmas. León. Madrid y Pamplona, 
convocadas ñor Orden ministerial de 28 
de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de II de enero si­

guiente), y que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Don Juan Cabrera Felipe.
Vocales, de designación autom ática: 

Don Bernardo Oliver Tous, don Pedro Zu- 
bieta Gómez y don Ricardo Torres Sán­
chez, Catedráticos de la asignatura en las 
Escuelas de Comercio de Palma de Ma­
llorca, Santander y Barcelona, respectiva­
mente

De libre elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación* Don Enrique Costa Novella, Ca­
tedrático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia.

Presidente suplente: Don José Baltá 
Elias.

Vocales suplentes, de designación auto­
mática: Don Andrés Pineda Zurita, don 
Antonio Sáenz Bretón y don Joaquín Ce­
receda de la Quintana. Catedráticos de 
la asignatura en las Escuelas de Comer­
cio de Cádiz. Bilbao y Zaragoza, respec­
tivamente.

De libre elección entre la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación : Don Antonio Soler Martín, Cate­
drático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra que se cita de la Universidad 
de Valencia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Dere­
cho Penal» en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia, y cumplidos 
los trámites previos a que se refiere el 
artículo primero de la Ley de 16 de di­
ciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto, de confor­
midad con el informe emitido por la Fa­
cultad indicada, anunciar la mencionada 
cátedra para su provisión, en propiedad, 
a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos exi­
gidos en el anuncio-convocatoria y se 
tendrán e  ̂ cuenta, para la tramitación 
del concurso, las prescripciones de las 
Leves de 29 de julio de 1943 y 16 de di­
ciembre de 1954 y, en cuanto no esté 
derogado por éstas, las del Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra de 
la Universidad de Madrid que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación universitaria, reformado por 
la de 16 de diciemre de 1954. y

Este Ministerio ha resuelto declarar 
vacante la cátedra de «Metalurgia» (del 
Doctorado en Química Industrial), de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad i 
de Madrid. La Facultad interesada po­
drá proponer la forma de provisión de la 
mencionada cátedra confórme previene 
la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra de la 
Universidad de Sevilla que se cita.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or­
denación Univei sitaría, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va­
cante la cátedra de «Medicina legal», de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, co­
rrespondiente a la Universidad de Sevilla. 
La Facultad interesada podrá proponer 
la forma de provisión de la mencionada 
cátedra conforme previene la disposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Salamanca a don Juan Jiménez-
Castellanos Calvo-Rubio.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a  

don Juan Jiménez-Castellanos Calvo- 
Rubio, Catedrático numerario de «Anato­
mía descriptiva y topográfica y Técnica 
anatómica); (segunda cátedra) de la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, con el haoer anual de entrada 
de veinticuatro mil pesetas y derpás ven­
tajas que le conceden las disposiciones en 
vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Valladolid a don Miguel Guirao 
Pérez.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a  

don Miguel Guirao Pérez, Catedrático nu­
merario de «Anatomía descriptiva y to­
pográfica y Técnica anatómica» (primera 
cátedra) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid, con el haber 
anual de entrada de veinticuatro mil pe­
setas y d<?.nás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se nombra a don Pedro Gómez Bosque, 
Catedrático de la Universidad de  
Valladolid.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
E;!é Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Pedro Gómez Bosque, Catedrático nu­
merario de «Anatomía descriptiva y topo­
gráfica y Técnica anatómica» (segunda 
cátedra) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid, con el ha­
ber anual de entrada de veinticuatro mil
{jesetas y demás ventajas que le conceden 
as disposiciones en vigor.

Lo digc a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra de
Universidad que se cita.

limo Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en el artícuio 58 de la Ley de Or­
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va­
cante la cátedra de «Patología y Clíni­
ca quirúrgicas» (segunda cátedra), de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid. La Facultad interesada 
podrá proponer la forma de provisión de 
la mencionada cátedra conforme previe­
ne la disposición citada 

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en lo. Facultad de Derecho de la  
Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectora­
do de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de De­
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita a las enseñanzas de «Derecho 
Administrativo y Derecho del Trabajo».

Segundo. El nombramiento que se rea­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi­
quen poseer el titulo de Doctor en la 
Facultad correspondiente, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria se­
rá el de treinta días naturales contados 
a partir del siguiente al en que se pu- 
bliaue la presente Orden en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de

diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTaDO del 19), y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por de­

legación, Joaquín Pérez Villanueva.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 25 de junio de 1955 sobre 
ordenación de gastos y pagos con cargo 
al presupuesto del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Jaén.

limo. Sr.: A propuesta del Excmo. señor 
Gobernador civil. Presidente del Patrona­
to Provincial de Enseñanza Media y Pro­
fesional, y do conformidad con lo preve­
nido en la Orden ministerial de 21 de 
abril último,

Este Ministerio ha resuelto delegar en 
el Upo. Sr. Vicepresidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe­
sional de Jaén el desempeño de la orde­
nación de gastos y pagos a realizar con 
cargo al presupuesto de aquel Organismo 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955.—Por de­

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
eárcel.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Lr’ oral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Mari Tere //» , 

número 2.966, de la provincia de  
Salamanca.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1954 por don 
José Barnús Masdéu, como titular del 
permiso de investigación de mineral de 
estaño nombrado «Mari Tere II», núme­
ro 2.996, de la provincia de Salamanca, 
por el que renuncia a los derechos adqui­
ridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla­
mento General para el régimen de la Mi­
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri­
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en él abono del ca­
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau­
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «Mari Tere II». 
número 2.966, de la provincia de Sala­
manca, efectuando la Jefatura del Dis­
trito Minero las oportunas notificacio­
nes a la Delegación de Hacienda y al 
interesado y publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO y en el de la provincia correspon­
diente, con la declaración de franco del 
terreno comprendido en el permiso, ex­
cepto para sustancias reservadas, no ad­
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans­
curridos ocho días a partir de la publi­
cación.

Lo que comunico a V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1955.—Por de­

legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «Santa Filomena», 
número 353, de la provincia de Avila.
limo. Sr/: Visto el escrito presentado 

en fecha 17 de diciembre de 1954 por 
don Pedro César Moreno Cardús, como 
representante legal de la Compañía Mi­
nero-Metalúrgica «Los Guindos», titular 
del permiso de investigación de mineral 
de galena nombrado «Santa Filomena», 
número 353, de la provincia de Avila, 
por el que renuncia a los derechos ad­
quiridos sobre el mismo.

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla­
mento General para el régimen de la Mi­
nería. de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri­
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca­
non de superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como cau­
sa de caducidad la renuncia voluntarla 
por parte del interesado o de su represen­
tante legal, circunstancia existente en 
este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «Santa Filome­
na» número 353, de la provincia de Avi­
la, efectuando la Jefatura del Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado 
y publicándose ía resolución en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
declaración de franco del terreno com­
prendido en el permiso, excepto para 
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días a oartír de la publicación.

Lo que comunico a V I. para su cono­
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1955.—Por dele­

gación, A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de julio de 1955 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la  
categoría de Comendador de Número, a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en el artículo sexto, párrafo pri­
mero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942. y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los se­
ñores que a continuación se relacionan. 

Este Ministerio, en uso de las faculta­
des que le confiere el artículo octavo, pá­
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador de Número:

D. Diego Yeste Garrido.
D. Francisco de la Puerta Yáñez-Bar- 

nuevo.
D. José María Barnela García.
D. Antonio Lleó Silvestre.
D. José González Meló.



B. O.  del E.— Núm.199 18   julio 1955 4397

Lo digo a V. I. para su conocimiento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de .lulio de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretarlo de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1955 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Medalla de Bronce, a los se
ñores que se indican.
limo Sr.: De conformidad con lo pre­

venido en el artículo sexto, párrafo pri­
mero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942. y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los se­
ñores que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las faculta­
des que le confiere el artículo octavo, pá­
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Medalla de Bronce:

D. Orencio González de la Fuente.
D. Antonio Marino Ortega.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de julio de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1955 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Ci
vil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Caballero Cruz Sencilla, a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en el artículo sexto, párrafo pri­
mero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942. y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los se­
ñores que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta­
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Caballeros Cruz Sensilla:

D. Miguel Olivas Soto.
D. Antonio González Diez.
D. Agustín Martínez Ramón.
D. Teófilo Sánchez Domingo.
D Julio Tejero Ais.
D. Fidel Pérez Cuadrado.
D. Ovidio Muñiz Sánchez.
D. José Cózar Garrido.
D José Vidal de Bustamante.
D Luis Igea Rodríguez.
D. Mariano Núñez Vallejo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1955 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a los 
señores que se indican.
limo. Sr.: de conformidad con lo pre­

venido en el artículo sexto, párrafo pri­
mero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y

circunstancias que concurren en los se­
ñores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facul­
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, 
ha tenido a bien concederles el ingreso 
en la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
con la categoría de Comendador Ordi­
nario:

D. Juan Masanet López.
D. Angel Palacios Martínez.
D. José Siles Murcia.
D. Leopoldo Mántaras Casanova.
D. Manuel María de Arana y Santoyo.
D. Francisco Mombiela Senao.
D. Antonio Moreno de Arteaga.
D. Luis Ros de Ursinos y Polo de Ber­

nabé.
D. Jesús Sánchez Arjona.
D. Jerónimo Tomé Bustillo.
D. Manuel Marañón y Grande.
D. Gabriel Ladaria Caldentey.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil

del Mérito Agrícola.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 5 de mayo de 1955 por la 

que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Ampliación a San 
Jacinto» número 11.468, de la provin
cia de Ciudad Real.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 31 de diciembre de 1954 por 
don Julio Villuendas Jardines, como ti­
tular del permiso de investigación de 
mineral de o lomo nombrado «Ampliación 
a San Jacinto», número 11.468. de la 
provincia de Ciudad Real, por el que re­
nuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo.

Vistos los artículos 170. y 172 del Re­
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que la Jefatura del Distri­
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca­
non de superficie;^

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau­
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Combusti­
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Ampliación 
a San Jacinto», número 11.468, de la pro­
vincia de Ciudad Real, efectuando la Je­
fatura del Distrito Minero las oportunas 
notificaciones a la Delegación de Hacien­
da y al interesado, y publicándose la re­
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia corres­
pondiente, con la declaración de franco 
del terreno comprendido en el permiso, 
excepto para sustancias reservadas, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación 

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimienta y demás efectos.

Dios* guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1955.—Por dele­

gación, A. Suárez.
k limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
Rectificación a la Orden de 14 de junio 

de 1955 que desestimaba el recurso de 
alzada interpuesto por don Eduardo 
Juanola Reisach, propietario del Hotel 
Habana, de Barcelona.
Habiéndose padecido error mecanográ- 

fico en la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO de 
6 de julio de 1955, páginas 4073 y 4074, 
se rectifica en el sentido de que el párra­
fo correspondiente a los Vistos debe que­
dar redactado como a continuación se 
transcribe:

«Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939, 
18 de julio de 1952 y 22 de octubre si­
guiente».

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución del recurso gubernativo inter
puesto por el Notario de Colmenar Vie
jo don Joaquín Gutiérrez Segura, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicho partido a inscri
bir una escritura de adjudicación he
reditaria.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Oolmenar 
Viejo aon Joaquín Gutiérrez Segura, con­
tra Vjl negativa del Registrador de la Pro­
piedad de dicho partido a inscribir una 
escritura de adjudicación hereditaria, pen­
diente en este Centro en virtud de ape­
lación del recurrente;

Resultando que por escritura autorizada 
el 9 de man-j ue 1930 se protocolizó ante 
el Notario de Colmenar Viejo don Emilio 
Riaño Martínez la partición de la heren­
cia de don Baidomero Avila Bravo, que 
el supuesto VIII de dicha partición con­
tiene un convenio entre los interesados en 
la herencia, por el que la viuda d* cau­
sante, doña Josefa Rodríguez Díaz, re­
nuncia gratuitamente a favor de sus tres 
hijos los hermanos Avila Rodríguez por 
iguales partes, la nuda propiedad de to­
dos cuantos bienes acciones y derechos 
le corresponden por sus aportaciones y 
gananciales, en la sociedad conyugal di­
suelta, y en contrapartida, aquéllos renun­
cian, también gratuitamente, en favor de 
su madre, al usufructo que por cualquier 
concepto pudiera corresponderles; que, co­
mo consecuencia de >ste convenio, la to­
talidad de los bienes de la herencia co­
rresponde en usufructo a la viuda y madre 
doña Josefa Rodríguez Díaz, y la nuda 
propiedad de los mismos por partes igua­
les, a sus hijos,\ los hermanos señores 
Avila Rodríguez; que uno de éstos, don 
Canuto Eugenio Avila Rodríguez, falleció 
en Carabanchel el 11 de abril de 1933, en 
estado de soltero, sin haber otorgado tes­
tamento; y que el 9 de noviembre de 1951 
su madre y heredera compareció ante el 
Notario de Colmenar don Joaquín Gutié­
rrez Segura, y otorgó escritura de mani­
festación de herencia y reversión, en vir­
tud de la cual se adjudicó los bienes de 
su referido hijo, parte por la reserva es­
tablecida en el artículo 811 del Código Ci­
vil y el resto por la reversión regulada en 
el artículo 812 del propio Código;

Resultando que, presentada en el Re­
gistro primera copia de la anterior escri-
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tura, acompañada de los correspondientes documentos complementarios, fué califi­cada con nota del tenoi literal siguiente: «Inscrito el precedente documento en el Registro de la Prc piedad en cuanto a las fincas que se adjudica doña Josefa Ro­dríguez Diaz como heredera de su hijo don Canuto Eugenio Avila Rodríguez, con sujeción a la reserva establecida en el artículo 811 del Código Civil, donde se dice al margen de sus respectivas inscrip­ciones. No admitida la inscripción respec­to de las fincas que se adjudica dicha se­ñora en pago de ia reversión establecida en el artículo 812 del Código Civil, por el defecto insubsanable de no ser aplicable al caso el citado artículo, puesto que no se trata de cosas dadas por el ascendien­te, doña Josefa, a su descendiente, don Canuto Eugenio, sino de pacto o conve­nio de dicha señora con sus hijo., en la partición de bienes de la herencia causa­da por don Báldemelo Avila Bravo, ma­rido que fué de dicha doña Josefa y pa­dre de sus hijos, como forma de pago de los derechos que en dicha herencia le correspondían por todos conceptos, y por ello no existe la donación base para apli­car el citado artículo 812 del Código Ci­vil y, además, respecto de la finca al si­tio de la Moraleja, adjudicada per dicho concepto en el número tercero, por el de­fecto subsanable de no justificarse en ad­quisición por el transmitente mediante do­cumento con los requisitos exigidos por el artículo 205 de la Ley Hipotecaria y párrafo tercero del artículo 298 de su Re­glamento»;Resultando que el Notario autorizante de la escritura interpuso recurso guberna­tivo contra la anterior calificación y ale­gó: que funda el Registrador su negativa a inscribir la reversión en favor de doña Josefa Rodríguez Díaz, en la no existen­cia de donación objeto de reversión, pues según consta en la .scritura Ce 1931, lo que hubo fué un «pacto o convenio de dicha señora con sus hijos en la partición de la herencia de su esposo» como «for­m a de pago de los derechos que en di­cha herencia le correspondía por todos conceptos»; que doña Josefa Rodríguez Díaz renunció gratuitamente en favor de sus hijos a lo que pudiera cor responder­le como heredera de su esposo; que se li­quidó la sociedad conyugal y la viuda donó la parte a ella perteneciente a sus tres hijos; que después los hijos donaron a la madre el usufructo de lo que les co­rrespondía en la herencia paterna, para así cumplir lo que sabían era voluntad de su padre; que por ello, si de alguna manera puede influir en la donación he­cha por la madre es para darle el carác­ter de remuneratoria; que claramente se aprecia que el pacto de donación recí­proca no debe ser considerado como pago a la viuda de sus inexistentes derechos, como heredera de su esposo a los que renunció, ni como forma de pago de su participación en la liquidación de la so­ciedad conyugal; que representa, por tan­to, la nota una negativa a inscribir por defectos inexistentes que se oponen a la interpretación dada por los interesados al pacto que convinieron; que los hijos ma­nifestaron su agradecimiento por la do­nación tí 2 te, madre, lo que sería impro­cedente si se tratase de un negocio one­roso; que ,1a madre pretende con su li­beralidad evitar los inconvenientes de pro- indivisión, que en otro caso sería nece­saria; que este propósito, como igualmen­te la renuncia a su cuota viudal usufruc­tuaria, quita toda idea de interés en la viuda e indica el deseo de la madre de beneficiar a sus hijos a costa de su patri­monio; que es evidente que hubo «ani- mus donandi», porque así ic declara ia madre y los hijos m anifiestan su agra­decimiento, .mprocedente si se tratase de un negocio oneroso; que también hubo transmisión de derechos con empobre­cimiento de la donante y enriquecimien­to de los donatarios; que todo esto, tan

claro, se niega para producir una discu­sión académica sin trascendencia prác­tica alguna, porque el derecho de doña Josefa Rodríguez Diaz, a la sucesión co­mo única heredera de su hijo dón Ca­nuto Eugenio, es indiscutible e indiscu- tido, y el defecto señalado solo puede ser­vir para determinar si esa transmisión se realiza en virtud del derecho recono­cido en la declaración judicial de here­deros o por la reversión establecida en el artículo 812 del Código Civil; que pu­diera pensarse que alguna diferencia práctica hab.ía de inscribir por uno u otro concepto y ser aplicable, en conse­cuencia, el artículo 811, en vez del 812, pero tampoco puede darse ese resulta­do, ya que, según la nota, los bienes fue­ron adquiridos de su madre por el hijo, a título oneroso, faltándoles, por tanto, para ser reservables el haberlos «adqui­rido el descendiente a título lucrativo de otro ascendiente o de un herm ano»; que, en caso de admitirse el defecto que el Registrador señala como subsanable, no tendría tal carácter, ya que bastaría que la interesada solicitase debidamente que las fincas cuya inscripción se deniega se inscribiesen a su favor como única here­dera de su hijo, conforme a la declara­ción judicial que consta en el documen­to calificado; que tampoco es admisible el defecto subsanable atribuido a la fin­ca situada en la Moraleja, porque, cons­tando su adquisición por don Canuto Eugenio en *a escritura de protocoliza­ción de la división de la herencia de su padre, otorgada el 28 de marzr de 1930, que tuvo el Registrador a la vista, su adjudicación debe inscribirse sin el re­quisito de la previa inscripción, aunque su derecho no conste en ningún otro do­cumento, y i.na vez realizada esta ins­cripción. entra ya en juego, para inscri­bir dicha finca a nombre de la madre, el tracto sucesivo normal; y termina con indicación de los fundamentos de dere­cho y comentarios doctrinales favorables a su tesis, de los artículos 618 y 619 del Código Civil y Resolución de 24 de abril de 1894, artículo 14 de la Ley Hipoteca­ria y primer párrafo del 298 de su Re­glamento en relación ~on el 205 de la Ley;Resultando que el Registrador inform ó: que el artículo 812 del Código Civil no es aplicable al caso debatido, porque en las operaciones divisori s de la herencia de don Baldomero Avila no hay donación alguna de boña José‘a a su hijo don Canuto Eugenio, y menos de cosas sin­gulares a que ’ "*1 artículo se refiere, por lo que de ninguna manera pueden re­vertir a la madre, a en el supuesto de que en la renuncia gratuita hecha por doña Josefa Rodríguez pudiera apreciar­se un asomo de donación; je  confirma su criterio la sentencia del Tribunal Su­premo de 27 de octubre de 1950; que el conve iio a que ¿. refiere el supuesto VIII de la división de bienes de don Baldo­mero Avila es muy frec” it°, a efectos de orden práctico, con objeto le no dis­minuir los ingresos de la viuda y de que los herederos, a la muerte de ésta, se en­cuentren hechas las particiones y co­rriente la titulación; que, en definitiva, no ha habido donación o, al menos, no la hay a la que sea aplicable el articu­lo 812 del Código Civil; y que respecto al segundo defecto, la e.critura de par­tición de bienes de don Baldomero Avi­la, es inscribible por sí sola, con arre­glo al artículo 298 del Reglamento Hi­potecario, y la de adju iicacicn a doña Josefa Rodríguez, también lo sería (sal­vo el defecto insubsanable apuntado) con la presentación de la anterior, conforme al párrafo tercero del precitado artícu­lo, pero como no se 1 an presentado, ni una ni otra han podido ser inscritas;Resultando que el ~ sitíente de la Audiencia confirmó la nota 'e l  Regis­trador por razones análogas a las expues­tas por este funcionario,.

Vistos los artículos 618, U9, 6 2 6 2 2 *  812 y 1.058 del Código Civil; las senten­cias del Tribu .i Supremo q . 30 de di­ciembre de 1939. 26 de marzo de 1940, 30 de diciembre de 1944, 27 de octubre de 1950, y las Resoluciones de 27 de oc­tubre de 1863 y 17 de junio de 1907;Considerando q,ue el problema plantea- do en el presente recurso queda circuns­crito a ia determinación de si en una partición de bienes relictos, protocoliza­da mediante escritura pública, se con­tiene una donación, susceptible de dar lugar, muerto el donatario, a la rever­sión sancionada en el artículo P12 del Código Civil, y en virtud de la cual fué otorgada la escritura de 9 de noviembre de 1951, cuya inscripción ha sido dene­gada ;Considerando que en la partición de herencia de don Baldomero Avila Bravo intervinieron exclusivamente su viuda y  sus tres hijhs, mayores de edad, dos de ellos, y emancipado por concesión mater­na el tercero; y consignaron las opera­ciones divisorias en un cuaderno priva­do, protocolizado posteriormente, con lo cual se formalizó dicha oaitidón  por loa herederos, de acuerdo con p1 artículo 1.058 del Código Civil, es dech, conforme tuvieron por conveniente, por lo que es evidente la naturaleza contractual, según reiteradamente ha sido declarado por la  jurisprudencia,Considerando que la donación es figu­ra tipificada por el «amm *s donandi», destacada en el artículo 618 del Código como acto de liberalidad, el cual no se advierte en el convenio suscrito entre la  viuda y herederos del causante, en el que más bien existe una c ^mpensaclón de intereses, auténtica contrap estación que excluye el ánimo de liberalidad de la donación, puesto que, según el supues­to VIIÍ de la partición «al tratar la viu­da y herederos del causante de hacer ia liquidación de la sociedad conyugal y subsiguientes adjudicaciones, vieron la conveniencia ; a una y otros, de adju­dicar la totalidad del caudal inventaria­do en usufructo a la viuda y en nuda propiedad a los hijos», de lo que cla­ramente se . ifiere el carácter no lucra­tivo de lo convenido y la reciprocidad de las prestaciones en juego;Considerando que tampoco se puede es­timar que la renuncia anticipada de la  nuda propiedad abstra^ o. sin refe­rencia a bienes concretos, hecha por la viuda a favor de sus tres hijos constitu­ye una donación remuneratoria, que exi­ge determinadas circunstancias en el do­natario (méritos especiales, servicios prestados al donante, etc.), en suma, una conducta que incline el ánimo a la re­compensa y o .y a  existencia se deduce del minucioso examen del texto de las operaciones divisorias practicadas;Considerando que. según doctrina rei­terada de este Centro directivo, la re­nuncia al usufructo vidual no constituye renuncia traslativa ni tiene el carácter de donación, co r^  asimismo se afirma de «lanera coincidente por el Tribunal Supremo, y ni aun con u. criterio in­tencional en el que el recurrente s. apo­ya, para calificar el convenio cabe per­cibir el «animus . onandi», esencia) en la donación, porque los mismos términos en que aparece redactado aquel acto, evi­dencian y hasta precisan los efectos y la clase de las prestaciones ciue median, sin que las expresivas frases de reconoci­miento y gratitud emnleadas ñor las par­tes puedan modificar la naturaleza de lo pactado;Considerando que el Código Civil, a l regular la reversión en el artículo 812, parte de «cosas dadas por los ascendien­tes a sus Lijos o descendientes», y re­fleja. por tanto, un sentido de determi­nación ai requerir la previa entrega de bienes individualizados, y, er el caso ob­jeto de este expediente, existió una re­nuncia abstracta de derechos que no apa?
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rece comprendida en el ámtito  de dicho 
precepto;

Considerando que c. segundo defecto 
atribuido a le misma escritura es subsa- 
nable, puesto que no acreditada en for­
ma en el titulo la previa adquisición por 
don Canuto Eugenio de la inca la Mo­
raleja ni justificada tampoco en el Re­
gistro esta cir *-stanci~ con la docu­
mentación precisa, no e» posible inscri­
bir la linca a favor de la solicitante, 
conforme a lo artículos 2(r de la Ley 
Hipotecaria y 298 del Regla ' to,

Ésta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.
. Lo que, con devolución del expediente 

original, comunico a V. E. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Di­

rector general, Maximino de la Miyar y 
de la Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Anunciando las vacantes de los Registros
de la Propiedad que se citan.

Se hallan vacantes los siguientes Regis­
tros de la Propiedad que han de pro­
veerse por concurso de rigurosa antigüe­
dad entre Registradores, apreciada aqué­
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, confor­
me al artículo 284 de la Ley Hipotecaria.

Registros Audiencias

Jaén
Sedañ o..... ........ Burgos.
Sueca .............. Valencia.
Santa Fe , IP1 , , , Granada.
Matar ó ......... ........  -Barcelona.
Don Benito .... .......  Cáceres.
Figueras Barcelona.
Pego ................
Purchena . , , lr . Granada
Redondela

Los Registradores de la Propiedad elec­
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier­
no, por conducto de esta Dirección Ge­
neral, dentro del plazo señalado de quin­
ce días naturales, a contarse desde el si­
guiente al de la publicación (je esta con­
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Dentro del plazo señalado en el ar­
tículo 503 del Reglamento Hipotecario, 
y una vez publicada la lista de los soli­
citantes del presente concurso en el ta­
blón de anuncios de este Centro direc­
tivo. los aspirantes del Cuerpo que de­
ban ingresar manifestarán su preferen­
cia respecto a las vacantes no cubiertas 
por. Registradores efectivos siendo, en 
otro caso, los nombramientos entre aqué­
llos de libre designación por el Minis­
terio.

Madrid, 5 de julio de 1955.—'El Direc­
tor general,'José Alonso.

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A  

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se indican.

Con fecha 11 del actual ha sido dicta­
da por este Departamento Orden mi­
nisterial por la que se declaran exentas 
del pago de impuestos las tómbolas que. 
autorizadas por el Excmo. Sr. Obisoo de 
Calahorra v La Calzada, v de conformi­
dad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952. han de celebrarse, respectivamen­
te. en Miranda de Ebro. del lü de sep­
tiembre al 10 de octubre, y en Haro, del 
j de septiembre al 1 de octubre de 1955.

Lo oue se anuncia para general cono­
cimiento.

Madrid. 12 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, Femando Roldán,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente las obras de «Abasteci­
miento de a g u a  a Molina de Aragón 
(Guádala.iara)» a don Andrés Castellot 
Torres, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 1.427 000 pesetas, sien­
do el presuupesto de contrata de pese­
tas 1.609.007.48, y con arreglo a las con­
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocL 
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par- 
tloufares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 6 de julio de 1955.—El Direc­

tor general. Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador central de pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Ampliación 
del abastecimiento de agua de Anteigle­
sia de Zamudio (Vizcaya)» a don Pas­
cual Meabe Aguirre, que se compromete 
a ejecutarlas poi la cantidad de pesetas 
964.060,60. siendo el presupuesto de con­
trata de 1.363.844.26 pesetas, y con arre­
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. 8. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1955 —El Director 

general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador central de pagos.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N AC IO N AL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de Derecho Penal de la Univer
sidad de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de De­

recho de la Universidad de Valencia la 
cátedra de «Derecho Penal» que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con­
forme a lo dispuesto poi Orden de esta 
fecha, en la que se determina ta trami­
tación del mismo.

Pueden optar a la traslación los Cate­
dráticos de disciplina igual a la vacante.

El orden de preferencia de los aspiran­
tes será el que para los concursos estable­
ce el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté modificado o 
derogado por las Leyes de 29 de julio de 
1943 y 16 de diciembre de 1954 y dispo­
siciones complementarias.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a este Ministerio, acompañadas de las

hojas de servicio expedidas según la Or­
den de 17 -w septiembre de 1942 («Bole­
tín Oficial» del Ministerio del 28). por 
conducto y eo i informe del Jefe del Cen­
tro dondesirvan. en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de veinte 
días, con inclusión de los festivos, a con­
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ♦

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deebran acreditar aquéllos hallarse en po­
sesión del título profesional de Catedrá­
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe 

Este anuncio se publicará en el «Bole­
tín Oficial» de las provincias y, por me­
dio de edictos.-en todos los establecimien­
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida­
des respectivas dispongan que así se veri­
fique, desde luego, sin más que este aviso.

Madrid, 28 de junio de 1-955.—El • Direc­
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la 

ejecución de las obras que se citan.
El instituto Nacional de la Vivienda 

anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 175 «viviendas protegidas» 
en Abanto y Ciérvana (Vizcaya), con su­
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep­
tiembre de 1939 

Los datos principales de la subasta- 
concurso plazo de presentación de pro­
posiciones y forma de celebrarse la su­
basta. se indican a continuación.

I .—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las «viviendas protegi­

das» ha sido redactado por los Arquitec­
tos don J. R. Basterra P. Perea y D. Bar- 
rainca.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doce millones cuatrocien­
tas cuarenta y siete mil ochocientas 
ochenta y tres pesetas con nueve cénti­
mos (12.447.883.09 pesetas).

La fianza provisional que para partici­
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de provincia, a disposi­
ción del Instituto Nacional de la Vivien­
da. es de ciento cuarenta y dos mil dos­
cientas treinta v nueve pesetas con cuar- 
renta* y un céntimos <142.239.41 pesetas),
2.—Plazo de presentación de proposiciones 

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins­
tituto Nocional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas. 21, Madrid, durante tfeinter 
días naturales contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO hasta los doce horas del día en que 
se cierrr dicho \plazo; si éste último día 
fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día ¿ásmente hábil 

Ei provecto completo de las edifica­
ciones. el oiiego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales v particulares que han de re­
gir en 'ia subasta estarán de manifiesto 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
durante los días y horas hábiles expre­
sados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer dia hábil 
siguiente ai de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti­
tuida pur el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci­
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien­
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.
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3.—Foimia de cele orarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu­
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten­
drá. la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de ia subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so­
bres restantes ante dicho Notario, ad­
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depó­
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del m  por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). 'Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re­
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación. a 
esta subasta las prescripciones de la le­
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
Legislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden de 7 de febrero del corriente, sobwb 
revisión de precios. No les será de apli­
cación aumentos por hierro primado.

M adrid,.6 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, Luis Valero. 2.859-A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obi;as de 
construcción de veinticuatro (24) «vivien­
das protegidas» en Callosa de Segura 
(Alicantei. con sujeción al procedimiento 
establecido en el articulo 61 del Reglamen­
to de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso. plazo de presentación de pro­
posiciones v forma de celebrarse la su­
basta, se indican a continuación.

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi­

das» ha sido redactado por el Arquitec­
to don Antonio Serrano Peral/

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón quinientas se­
tenta v nueve mil trescientas diecinueve 
pesetas con cincuenta y un céntimos 
<1.579.319.51 pesetas).

La fianza provisional que para partici­
par en la subasta-concurso' ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de provincia, a disposi­
ción del Instituto Nacional de la Vivien­
da. es de cincuenta y siete mil trescientas 
setenta y nueve pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos <57.379.58 pesetas).
2.—Plazo de presen Loción de proposiciones

Las proposiciones para optar *a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas, 21. Madrid, durante veinte 
días naturales, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si éste último <¿ía 
fuere inhábil- terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica­
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de re­
gir en la subasta estarán de manifiesto 
en el Instituto Nacional de la Vivienda du­
rante los días y horas hábiles expresados,

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti­
tuida. por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci­
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien­
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu­
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten­
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos .demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so­
bres restantes ante dicho Notario, ad­
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depó­
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exei&o 
del 90 por 100 de los derechos reales *y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re­
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y eli el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le­
gislación general de Obras Públicas, de 
ia contratación administrativa y de la 
Legislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden de 7 de febrero del corriente, sobre 
revisión de precios. Tampoco les será 
reconocido aumento por hierro primado.

Madrid, 6 de julio de 1955.—El Director 
general, Luis Valero. • 2.860-A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 975 «viviendas protegidas» 
y dos locales comerciales en Madrid—Ce­
rro de San Blas—con sujeción al procedi­
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939. 
r Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro­
posiciones y forma de celebrarse la su­
basta se indican a continuación.

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi­

das» ha sido redactado por los Arquitec­
tos don José Fonseca, don Manuel Ruiz de 
la Prada, don José Gómez Mesa, don Jo­
sé María Rodríguez Cano, don Juan Pi­
queras y don Manuel Bastarreche.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cincuenta y ocho millones 
cuatrocientas noventa y cuatro mil dos­
cientas noventa y nueve pesetas con die­
cisiete céntimos (58.494.299,17 pesetas).

El plazo de ejecución es de doce meses, 
contados a partir de la fecha de la'firma 
del contrato.

La fianza provisional que para partici­
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de provincia, a disposi­
ción del Instituto Nacional de la Vivien­
da, es de trescientas setenta y dos mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos (372.471,49 pe­
setas),

2.—Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta 

subasta-concurso se admitirán en el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21, Madrid, durante quince 
días naturales, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si éste último día 
fuere inhábil terminará, el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica­
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que. han de re­
gir en 'a subasta, estarán de manifiesto 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
durante los días y horas hábiles expre­
sados.

La apertura de los sobres se verificará, 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente ai de quedar cerrado el plazo 
d e . admisión de pliegos. .

La fianza definitiva deberá ser consti­
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci­
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien­
do en otro caso, la fianza provisional v 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu­
mentación para participar en la subasta- 
concuvso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten­
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitante.

2.° Las referencias técnicas, consisten­
tes en sendos certificados de los Arqui­
tectos directores de las obras realizadas 
por la casa constructora.

3.° La relación del personal facultati­
vo empleado por la empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5y El estudio de la marcha de la obra 
en los doce meses del plazo, indicando las 
fechas límites en que deben recibir las 
distintas uartidas de materiales de sumi­
nistro oficial.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas » de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la -subasta, procediéndose 
a continuación a la aoertura de los so­
bres restantes ante dicho Notario, adr 
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los deoó- 
sitos y cíemás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y  
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re­
ducción.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y  
Orden de 7 de febrero del corriente año 
sobre revisión de precios. Asimismo, aue- 
dan expresamente excluidas de toda revi­
sión producida por variaciones de pre­
cio de materiales férricos, si éstos se sumi­
nistran como hierro primado o proce­
dentes de su importación.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta lás prescripciones de la le­
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
Legislación social.

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Di­
rector general, Luis Valero. 2.861-A. C»


